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INTRODUCCION 

Los derechos humanos y los niños, son a mi juicio de vi

tal trascendenc.ta dentro de cualquier contexto, por eso qui-

se abordarlos en el tema para elaborar mi tesis de licenciatu

ra, pues estoy convencido de que en la medida en que se les de 

prioridad a ambos, estaremos marcando una nueva alternativa que 

brinde posibilidades de crear una sociedad internacional más 

justa, fundamentada en la libertad .. 

cuando estaba en búsqueda de englobar los dos temas, sur

gieron varias alternativas, pero la que más me interesó por ant!, 

lizar fue la situación de miles de niños que viven la trágica 

realidad de la guerra; ya que me hacía preguntas que permi-

tían reflexionar sobre la necesidad de la protección de los -

menores en caso de un confli eta armado, pues siempre se le da 

más importancia a otros aspectos, pero ••• y llos niños? 

Comencé a investigar ya de una manera más sistemática, r~ 

cabando información de todo tipo; así como también recurrí a -

diferentes lugares en los cuales me brindaron apoyo proporcio

nándome documentos, biblioc:rrafía, estadísticas y concediéndo-

en algunos casos entrevistas; tal fue el caso del encargado 

de las oficinas de l.a Organización de las Naciones Unidas pa

ra la Infancia (UNICEF), en México y por parte de la Embajada 

de El Salvador. 

Al ir involucrándome cada vez más en mi investigación, -

pude entender que la postura de un internacionalista es imP.e.r 

tante en cuanto a que sustenta de forma muy particular el tema 

objeto de estudio; ya que no trata de hacer una mera disquisi

ción teórica, sino que analiza desde un punto de vista global 

todos los aspectos que se entretejen ante una situación deteF-



minada. Por un lado también pude constatar que se corre el -

riesgo de perderse ante el cúmulo de información que se va ans. 

lizando y se puede perder el objetiva; pero por otro lado es -

importante tomar en cuenta todas las alternativas que se van -

dando en el transcurso de nuestro trabajo; pues nos permite eE_ 

tenderlo mejor y sobre todo nos brinda una postura más completa 

del asunto que se investiga y sobre todo que gracias a esto, se 

pueden proponer nuevas alternativas que buscar: dar solución a 

los problemas que se van dando en el dinámico ámbito interna

cional. 

El desarrollo del tema implica varias facetas, en el Pri

mer Capítulo: La dignidad del hombre base de sus derechos, pr~ 

santo de manera general la situación de los derechos humanos, 

introduciéndome en el marco jurídico de éstos; as! como a 

historia y el papel que juegan en nuestro momento actual. 

Aunque el "fenómeno de los derechos humanos" tiene su 

raíz en el pasado, está íntimamente unido en el presente, 

presente en proceso de continuos cambios. Ante este fenóme

no contemporáneo no cabe sino un enfoque válido: la concien

cia de la que surge el fenómeno de los derechos humanos debe 

fundamentarse en un trabajo objetivo, si no se quiere caer en 

un romanticismo estéril. Precisamente por eso el estudio de 

los derechos humanos exige en la actualidad el desarrollo y el 

análisis de una auténtica postura que nos lleva a crear una -

nueva conciencia buscando brechas que promuevan la justicia 

te todos los hombres. 

No obstante, este primer capítulo está enmarcado en un -

enfoque jurídico, aunque no pretendo realizar un estudio dema

siado detallado, pero sí darle su debida importancia; ya que el 

lenquaj e en que están formulados los derechos humanos es fund~ 

mentalmente jurídico. Por lo que se ofrece un panorama general 

donde se incluyen algunos textos jurídicos fundamentales, lo 

que sin duda constituye una recopilación esencial para el tra-



bajo fructífer·o en el estudio de los derechos humanos. 

En el Segundo Capítulo, presento ya de una forma más detall~ 

da la labor que se realiza a favor de la protección de los dere

chos humanos del niño, a través de los diferentes organismos in

ternacionales; ubicando a la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) como el actor internacional más importante que se preocu

pa por salvaguardar éstos, esforzándose por elaborar normas de 

derechos humanos en forma de instrumentos internacionales, los 

cuales reflejan la enorme preocupación de velar por la dignidad 

y el valor de la persona humana. 

También hago mención de dos valiosos documentos que contie

nen los más altos ideales para con la niñez, la "Declaración de 

los Derechos Humanos del Niño 11 que a través de sus diez princi

pios nos especifican los derechos a los que todos los niños del 

mundo están sujetos y la ºConvención sobre los Derechos del Niño 11 

que reúne en un completo código las disposiciones y medidas leg~ 

les en favor de la infancia, y que incluye, además, varias medi

das de seguimiento destinadas a fomentar el cumplimiento de sus 

disposiciones por parte de los gobiernos, las organizaciones pr! 

vadas y las personas individuales. 

Quiero destacar el gran esfuerzo que realiza la UNICEF a -

nivel mundial por el interés que manifiesta en el cuidado y -

protección a la niñez, pues a lo largo de esta parte de mi in

vestigación pude constatar que siempre se ha enfrentado a cons

tantes retos que ha sabido superar por sí misma y con la ayuda -

de centenares de organismos de voluntarios y de los gobiernos 

que apoyan las inicia ti vas en favor de los niños. 

Considero que la tarea no es solo de la UNICEF, sino que 

también nos involucra a cada uno de nosotros. El trabajo que -

nos corresponde es traducir las buenas intenciones en medidas -

significativas para con los niños que está a nuestro alrededor. 



Se observa con preocupación la actual condición de la in

fancia en América Latina, aunque falta mucho por hacer, sin em

bargo se dejan entrever varias alternativas que mueve a los go

biernos a colaborar en proyectos que den prioridad a los niños 

que viven situaciones especialmente difíciles, como es el caso 

de los niños que vi ven la guerra. 

Enuncio en este mismo apartado lo estipulado en la Con

vención sobre los Derechos del Niño, en lo que se refiere a la 

participación de los menores en los conflictos armados. 

Ya en el Capítulo Tercero hago una breve recopilación -

histórica que me permitió remontarme a hechos cada vez más le

janos en el tiempo para encontrar los orígenes del conflicto 

armado en El Salvador. Este acontecimiento no fue gestado de 

la noche a la mañana, sino fue el resultado de un creciente ma

lestar social en contra de una estructura de distribución de la 

riqueza totalmente injusta. 

Los años precedentes a 1 980 estuvieron caracterizados por 

la intranquilidad social, fraudes electorales, 11golpes de Esta

do11 y un resurgimiento y consolidación de las organizaciones 

populares. 

En octubre de 1979, ocurre el golpe de Estado promovido -

por algunos militares, con el fin de salir al paso a la crecie.!!. 

te situación de agitación insurrecciona! hegemonizada por las 

organizaciones populares. No obstante esta situación, en enero 

de 1980 la guerrilla desató su 11ofensiva 11 hecho que pudiera ºº.!!. 

siderarse como el inicio formal de la guerra abierta. 

Hasta nuestros días, El Salvador vive una incipiente si

tuación de tranquilidad pues se encuentra frente a la posibi

lidad de establecer las bases para la creación y consolidación 

de una convivencia social diferente, fundada en el respeto in

tegral de la dignidad humana. 



La violencia en El Salvador como producto de la confronta

cfón armada ha generado un sin número de víctimas, de las cua

les gran parte son niños que han sido desplazados de sus hoga

res, sufriendo traumas psicológicos debido a la inseguridad de 

una prolongada situación de violencia social de la cual huyen 

algunos con la suerte de seguir acompañados por sus padres y -

otros que por desgracia lo tienen que hacer solos, tanto a tra

vés de la frontera como a otros sitios en su propio país. 

Pero las consecuencias de las hostilidades no terminan -

ahí, sino que hay otras que hacen que los menores se conviertan 

en víctimas de la guerra, tales como asesinados, víctimas de m.!. 

nas y granadas, capturados, desaparecidos y los que forman par

te de las filas tanto del ejército gubernamental como de los i!!, 

surgentes. 

La trágica realidad en la que el niño se encontró inmerso 

durante tanto tiempo, trajo como resultado varios efectos en la 

población infantil, pues hay un sector de la generación infan

til que se ha gestado, nacido y crecido en condiciones de extr~ 

ma pobreza provocada o ahondada por la guerra. Además de una 

serie de heridas más o menos profundas que no solo dejaron hue

lla en el cuerpo de muchos de ellos, sino también en sus pensa

mientos, recuerdos, sueños y fantasías. 

Ante este cúmulo de injusticias, ldÓnde queda el principio 

fundamental que establece el interés superior de conceder prio

ridad a la protección de la vida y el desarrollo normal de la 

infancia? 

Es para nosotros confortante esta pregunta, no obstante se 

avisara un gran desafío para la conciencia de la humanidad; po

sibilitar la transición histórica hacia un orden social plural, 

justo y participativo en los próximos años como espacio pro-

picio para el crecimiento armónico y universal de 1a vida de 



los niños de nuestro planeta¡ sin embargo, este llamado respon

de a una realidad dramática de nuestro momento histórico pre

sente, a la vez tan paradójicamente marcado por la conciencia 

de los derechos humanos. En efecto, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, es fruto de un aguijón en la conciencia de -

la humanidad acerca del abuso y el despojo al que se ven some

tidos miles de niños en todo el mundo. 

La tarea es ardua y pesada si efectivamente pensamos en la 

disyuntiva que este fin de siglo nos plantea, por un lado ~a -

promoción de la libertad o el retorno a la intolerancia. El -

trabajo que emprendamos en favor de los derechos del niño son 

de importancia ca pi tal para el mejoramiento de sus condiciones 

de vida, educación y crecimiento. 

Pretendo que a través de estas páginas crezca el interés 

además de ser un estímulo para concientizar y crear una opi

nión con vistas a difundir la necesidad que tiene la infancia 

en ser protegida y respetada ubicándola en el lugar que le c2 

rresponde en el ámbito internacional y así sumando esfuerzos en 

uno solo poder construir un presente en el cual se respeten los 

derechos humanos de todos 1 a fin de que los niños reciban un -

mundo verdaderamente mejor. 

Antes de f~na,lizar quisiera comentar que elaborar mi te

sis ha sido una experiencia aleccionadora, que me hace descu

brir la necesidad de lo mucho que debo estudiar y aprender; -

continuar en constante preparación me permite estar al pendien

te de los acontecimientos actuales, tarea que debo cumplir co-

internacionalista. 

Y por último, expreso mi agradecimiento a mis Padres y -

hermano quienes me han alentado siempre con su apoyo. 

A mi asesor de tesis Lic. Alejandro Pedraza Cortés por su 

ayuda y paciencia incondicional. 



CAPITULO I.- LA DIGNIDAD DEL HOMBRE BASE DE SUS DERECHOS. 

1.1 EL HOMBRE COMO SUJETO DE DERECHO. 

Para introducirnos al tema de los Derechos Humanos, es im

portante precisar algunos conceptos elementales que nos ayuda

rán a comprender mejor el tema objeto de este estudio. 

El Derecho es un sistema normativo ( 1 ) cuya función con

siste en regular el comportamiento social de los hombres. En 

este sentido, el Derecho es entendido como un conjunto de nor

mas (2) que tienen por objeto guiar o prescribir la conducta 

social del hombre. 

Mediante las normas jurídicas, el Derecho trata de indu

cir a los hombres a hacer ciertos actos que, por alguna razón 

se consideran útiles para la comunidad, así como abstenerse de 

ciertos actos que por alguna u otra razón se estiman perjudi

ciales. Además de las normas jurídicas, existen también normas 

sociales, morales, religiosas, pero la que más nos interesa P2.. 

ra riuestro estudio es la norma jurídica; ya que como dije lí

nes arriba son también disposiciones obligatorias para regular 

la vida en sociedad; imponen obligaciones y otorgan derechos -

que se pueden exigir y que provienen del poder público por me

dio de los órganos legislativos y las cuales si no se cumplen 

existen sanciones. 

Hemos visto que el Derecho es un orden del comportamiento 

humano, pero, ¿quiénes son los sujetos del derecho?, la respue.!! 

ta es evidente: el Hombre, como dice Stammler: 

"Quien seriamente medita sobre ello no 
podrá ver en la formación de un orden 
jurídico sino una misión impuesta por 
Dios al hombre; pero el Derecho en cuan 
to tal es necesariamente humana. Solo -
lqs hombres son responsa-



bles de las normas jurídicas y es su propia 
voluntad la que en estas normas jurídicas se 
manifiesta". {3) 

El ser humano tiene una calidad única dentro del universo 

conocido. Tiene capacidad de conocimiento intelectual que le 

permite captar el mundo que lo rodea. Puede también replegar

se introspectivamente en sí. mismo y percibir los fenómenos que 

se desarrollan en su interioridad anímica; además, el hombre 

cuenta con su voluntad que le permite decidirse por las varias 

cosas que en lo material o en lo espiritual se le presentan co

mo susceptibles de ser elegidas. 

A lo anterior debe añadirse que el hombre conlleva su pr2 

pia conciencia, voz interior independiente de su propia volun

tad que aprueba o reprueba sus decisiones libremente adoptadas 

y que siempre aporta algo en cuanto al señalamiento del camino 

a seguir en el caso particular y concreto. 

La autonomía de que goza en cuanto a la formación de su -

pensamiento y de sus decisiones le confiere, además una digni

dad especial. El es alguien frente a los demás y frente a la 

naturaleza, es por tanto, un sujeto capaz por sí mismo de per

cibir, juzgar y resolver acerca de sí en relación con todo lo 

que le rodea. 

Como ya había comentado anteriormente, al ser humano, la 

existencia no le es dada ya hecha. Cada hombre tiene necesa

riamente que construir su propia vida decidiendo en cada mome!!. 

to los actos que va a realizar y aj ustánd•.:>los a ciertos "valo

res" (4) que acepta libremente. El valor supremo de la perso

na humana, es como consecuencia, la libertad. 

Esta capacidad de elegir la adecuación de sus actos hace 

de cada ser humano algo único, especial, irrepetible y, a la 

vez digno merecedor de respeto. 



La dignidad intrínseca a todos y cada uno de· los hombres 

engendra inexcusablemente el hecho de que existen una serie de 

derechos que son propios de cada persona. Estos derechos bási

cos e inalienables son los Derechos Humanos que sirven para -

proteger la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la s~ 

guridad, la integridad y la dignidad de cada hombre. 

A manera de conclusión podemos decir que los Derechos Hu

manos, pueden ser obsrvados como norma jurídica y como valo

res; ya que existe una mutua relación entre ambas, pues los 

Derechos Humanos, son derechos para perseguir y realizar valo

res que deben ser contemp1ados por la norma jurídica para ase

gurar su realización y efectividad. 

11Los Derechos Humanos existen para el perfec
cionamiento de la vida social. Por ello 
nunca deben ser entendidos como libertades 
equivalentes a una total ausencia de coer
ción o al des1igamiento del individuo de -
toda clase de relaciones y lazos, sino co-
mo medios para perseguir y alcanzar valoresº. 
(5) 
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1 • 2 EVOLUCION DEL CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

Si bien es cierto que la expresión clara y universal de 

los Derechos Humanos es propia de los tiempos modernos, su 

formulación se remonta al origen de las civilizaciones. No es 

mi intención exponer en detalle los acontecimientos históricos 

que hicieron posible el surgimiento de la nueva concepción de 

entender al hombre como ser libre, dueño de su propio dest.ino 

y el cual denuncia la arbitrariedad del poder. 

Bajo esta óptica, la historia se nos presenta como el pr.Q. 

ceso evolutivo de las sociedades humanas, entre las cuales se 

establecen contactos sobre la base de unas relaciones de domi

nio, en cuyo fondo se descubre la apetencia del poder; pues és_ 

ta se nos muestra como una constante histórica que se manifie§. 

ta tanto en la esfera individual -dominio de unos hombres sobre 

otros- o como en el plano colectivo -dominio de unas sociedades 

sobre otras-. 

La Historia, así, es un repetido drama en el que. los dere

chos de los débiles son una y otra vez pisoteados por los fue.E: 

tes; pero es también la larguísima sucesión de las generaciones 

en la que la conciencia de los Derechos Humanos ha ido configu 

randa cada vez en aumento en la mentalidad de los hombres. 

Por ello es importante desta..:ar aquellos acontecimientos 

que hicieron surgir el concepto de Derechos Humanos; así como 

a los principales documentos que históricamente han protegido 

a los mismos. 

El primer documento en el que se reconoce el origen de -

los Derechos Humanos, es la Carta Magna, en donde el rey Juan 

sin Tierra de Inglaterra, se vio obligado a conceder una se-
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ri~· ae. normas jurídicas en favor de su pueb1o en el año de 

1215.. Lo .Principal de este documento consiste en que el poder 

del ~ey estará sujeto a algunas disposiciones legales. 

Con el transcurso del tiempo, la corona inglesa fue ce

diÉ!ndo facultades legislativas al parlamento. Este cuerpo co

legiado asumió con vigor su papel en favor de las libertades 

públicas y consagró nuevos derechos para el pueblo. La expre

sión de este esfuerzo por dotar de límites y controles al rey 

quedó plasmado en el estatuto conocido como Bill Rights de 1689. 

El 12 de junio de 1776 la Convención de los miembros re

presentantes del pueblo del Estado de Virginia, aprobaron su -

propia Constitución y se declaraban independientes de Inglat~ 

rra; ya no se reconocía la autoridad del Rey.. A ésta se le c2 

nace como La Declaración del Buen Pueblo de Virginia. 

Es la primera Declaración de Derechos Humanos a nivel mu!!. 

dial y en el la están consignadas las normas que el propio pue

blo consideró importantes para sí mismo .. 

El 3 de noviembre de 1789 fue promulgada en París la 

"Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano'' que pla_;: 

ma las ideas de la Revolución Francesa. 

No es mi intención referirme a las raíces filosóficas de 

este texto, ni a la cuestión de sus fuentes, solo quiero indi_ 

car que históricamente esta declaración marcó la esencia funda

mental en la historia de la libertad y de los derechos del ho!!!. 

bre. 

"La Declaración francesa de 1 789 da ori
gen a la idea moderna de la libertad, 
de la concepción contemporánea de la 
igualdad y del criterio nuevo con que 
a partir de fines del siglo XVIII, se 
encarará la cuestión de la libertad y 
de la igualdad de los hombres en el E,!! 



tado y en la sociedad y frente al go
bierno". (6) 

12 

La Declaración de 1789 no fue redactada ni fue concebida 

solo únicamente como un texto del derecho francés que nacía -

con el proceso revolucionario. Fue también la expresión de una 

concepción filosófica y política general, de una ideología -

aplicable a todos los hombres y a todos los ciudadanos y, como 

tal, dirigida a la humanidad entera. 

Es importante mencionar 1 que la Declaración francesa de 

1789, mirada hoy en perspectiva histórica, no solo está en el 

origen de la idea actual de los Derechos Humanos, con las adi

ciones y cambios naturales impuestos por el transcurso- del tie!!!. 

po y la imposición de las nuevas necesidades humanas y de su 

regulación normativa por el derecho interno, sino que ha sido, 

en cierta forma, la inspiración y la fuente de las modernas d~ 

claraciones internacionales de Derechos Humanos. 

La magnitud del desastre producido por la I Guerra Mundial 

induce a las grandes potencias a crear una organización inter

nacional que garantizan la paz mundial, la integridad de los -

territorios y la independencia política de los Estados. Era 

el intento de que un poder arbitral sustituyera a la fuerza mi

litar para la regulación de los conflictos internacionales. 

El 28 de abril de 1919, se aprueba el reglamento orgáni-

de la Sociedad de Naciones, que el 16 de enero de 1920 co

mienza a funcionar y va a contribuir decisivamente, al menos a 

nivel programático, al desarrollo y mantenimiento de los dere_ 

chas humanos. 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial en 1945, se vio la 

necesidad de crear un Organismo que preservara a las generaci2 

nes venideras, que reafirma.ra la conciencia en los Derechos H.!:!. 

manos y que procurara la igualdad de Derechos entre hombres y 
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mujeres y entre las naciones grandes y pequeñas. También, ese 

organismo, debería crear las condiciones bajo las cuales se P.!!, 

dieran mantener la justicia y el respeto a las obligaciones em.2_ 

nadas de los Tratados y de otras fuentes del Derecho InternaciQ. 

nal; y debería promover el progreso social, junto con la eleva-

ción del nivel de vida,. concepto amplio de libertad. 

El 24 de octubre de 1945 entró en vigor la Carta de la 

ONU. En ella aparece varias veces que uno de sus propósitos 

es la defensa y el respeto a los Derechos Humanos ( Art. 55). 

En 1 948 se aprobó la Declaración Universal de Derechos Huma

nos. 

El profesor Norberto Bobbio, nos dice: 

11 La Declaración Universal representa 
la conciencia histórica que la huma
nidad tiene de sus propios valores 
fundamentales en la segunda mitad del 
siglo XX. Es una síntesis del pasa

do y una inspiración para el porvenir; 
pero sus tablas no han sido esculpidas 
de una vez para siempreº. (7) 

Como hemos visto en este breve apartado, en el que he abo!. 

dado los orígenes de los Derechos Humanos, podemos concluir -

que éstos se basan en que son derechos que nacen de nuestra dig_ 

nidad, de nuestra naturaleza, pero también hemos visto que es

tos derechos han cambiado según las épocas, lo que nos determi-

que también son derechos históricos. 

Estos derechos son el resultado de grandes transformacio

nes sociales en cuanto a su reconocimiento, promoción y defensa. 

Por lo tanto es un proceso no acabado, en el cual nos correspon 

de un papel como miembros de la sociedad mundial y transformadf!. 

res de la historia. 
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T. 3 LOS DERECHOS HUMANOS, FICCION O REALIDAD. 

La finalidad de esta reflexión, es simplemente dar una argu

mentación sobre algunos aspectos problemáticos de los Derechos Hu

manos, que hacen hasta cierto punto, que éstos no se lleven a ca

bo en su realización. 

Es importante mencionar que de los cuatro grandes proble~as -

sobre los derechos humanos: conceptualización, fundamentación, de

terminación y realización, pienso que el problema más grave y con 

respuesta más insatisfactoria es el que se refiere a su realiza -

ción. Es por eso la continua búsqueda de una solución definitiva 

en la que el hombre se sienta satisfecho y pueda vivir como lo ma

nifiestan los documentos de donde emanan las ideas de igualdad y 

justicia para todos los hombres. 

Los hechos hablan por s.í solos. Grandes masas de población 

carecen de un reconocimiento, de un respeto mínimo de los dere -

chas más elementales. Incluso en las sociedades avanzadas, se -

puede detectar que los derechos humanos reconocidos tienerl realiza

ciones muy insatisfactorias, pero. lPorqué sucede todo esto?, -

lCuáles son las causas de que los derechos humanos no se realicen 

plenamente en todos los individuos y en todos los aspectos de la -

vida humana? 

Pienso que las respuestas las tenemos en la propia historia, 

como lo vimos en el otro apartado; ya que se vuelve a repetir un -

ciclo de los tantos que ha habido y en el cual se ha manifestado 

la tendencia del hombre a ser-más-que, tanto en el poder como en 

el tener, llegando hasta el extremo de negar a otros hombres los 

aspectos más elementales de su libertad y de dignidad. 

Hasta ahora se ha tenido casi por evidente que el ideal inme

diato de determinados derechos, exigencias, facultades que se con-
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sideran fundamentales y propios de todo hombre y de todo ciudadano 

es que sean reconodidos como estrictos derechos subjetivos, esto -

es, como derechos tutelados por las leyes positivas. Sin embargo, 

hay una preocupación creciente por el hecho de que su existencia -

como derechos subjetivos no es ciertamente una garantía definitiva 

y total de su plena realización. Se reconoce que su existencia -

jurídico-formal, dentro de un Estado democrático de Derecho, es sin 

duda, un paso decisivo y un momento indispensable para su plena -

realización. Muchos e importantes derechos humanos se han realiz~

do y se están realizando por las facilidades que han proporcionado 

su reconocimiento y su tutela en las leyes constitucionales. 

Estoy convencido, de que la plena realización de los Derechos 

Humanos nunca será total, pues se trata como de un camino sin fin, 

como lo había comentado antes, pero me permito destacar, en primer 

lugar que una de las causas profundas que está constantemente imp.!. 

diendo la realización plena de los derechos humanos es la existen

cia de estructuras económicas que producen y mantienen la desiguaJ.. 

dad económica entre los hombres. No es posible pensar en poder -

realizar un sistema económico perfecto en que todos los hombres -

fueran desde el punto de vista económico absolutamente iguales. P,!! 

ro los hechos demuestran que / existí endo desigualdades económicas 

la realización de los derechos humanos será siempre imperfecta, 

y que su existencia real no coincida con lo que establece no sólo 

los modelos teóricos, sino incluso los modelos constitucionales. 

Por lo tanto, si se quiere avanzar en la realización plena 

de los derechos humanos hay que afectar a los sistemas económicos 

para que produzcan mejores y mayores niveles de igualdad económica. 

Aún no existe un sistema económico y político que pueda conseguir 

esa igualdad económica también absoluta, pero toda lucha o esfuer

zo que se haga por una democratización económica, a favor de que 

todos los hombres dispongan de los mismos medios para subsistir y 

realizarse, bajo el principio de la igualdad, los medios de produg_ 

ción más importantes de un sistema, será el modo más efectivo de 

conseguir que los derechos humanos sean más realidad que palabra o 



buenos deseos. 

"Mientras que haya desigualdades 
económicas aunque no sean las gra
v!simas y dramáticas del mundo sub 
desarrollado, no habrá una realiza
zación plena de los derechos huma
nos ni siquiera en las sociedades 
avanzadas". (8) 
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El factor decisivo en cuanto a la realización de los dere

chos humanos es el económico ya que éste se ha repetido en. todo 

el contexto histórico y seguirá siendo la base de cualquier ºª!!! 
bio, con esto quiero decir que a partir de éste, todo lo que e!!_ 

té alrededor será consecuencia de una estabilidad económica que 

repercutirá en la base social, política y cultural de todos los 

pueblos. Sin embargo, el trabajo del hombre ha sido encontrar 

soluciones que son cada vez más viables y que tienen un mayor 

acercamiento a la realidad concreta en lo que el hombre está i!!. 

ser to. 
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'1 • 4 UN NUEVO ORDEN INTERNACIONAL: LAS NACIONES UNIDAS. 

Un nuevo orden internacional se establece el 26 de junio 

de 1945 cuando se firma en San Francisco la Carta que da ori

gen a la Organización de las Naciones Unidas (ONU), este suc~ 

so marcará una nueva etapa en la evolución y desarrollo de -

los derechos del hombre, 

La labor de la ONU se centra principalmente en mantener 

la paz y la seguridad internacional. La afirmación de Díaz 

MÜller, al respecto se me hace muy importante, ya que: 

"Tras ella podemos observar que, al 
contrario del planteamiento auto
ritario, solo la democracia y el 
desarrollo, la paz y la seguridad 
para todos los habitan tes del pl~ 
neta, pueden permitirnos reafir -
mar nuestra convicción en el huma 
nismo, el pluralismo y la diversI 
dad de situaciones políticoidcólo 
gicas del mundo de hoyº. ( 9) -

El eje central de la ONU lo constituye la protección a -

los débiles, en la denuncia de la violación de la dignidad hu

mana, tarea difícil de concretarse, sin embargo hace su me

jor esfuerzo por mantener y recuperar terreno en proteger a la 

persona humana de los abusos, buscando la mejor forma de que 

le respeten sus derechos. 

De esta manera, la evolución de las Naciones Unidas bus

ca alternativas para que universalmente se respeten los dere

chos del hombre; así tenemos en primer lugar la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, del 1 O de diciemb··e de 1948; en 

segundo lugar el Pacto sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales del 16 de diciembre de 1966; y en tercer lugar el 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos, complementado por un 

protocolo, de la misma fecha que el anterior. 
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La Declaración Universal de 1948, representa el "ideal 

mún por el que todos los pueblsos y todas la naciones debes es

forzarse" 

"L~i=~r~~;~!ó~l ªinf~1~ª~!ª~:~!ó~e~~~;a 
etapa en la evoulicón del Derecho -
Internacional de los Derechos Huma
nos: lo que podríamos denominar el 
sistema institucional de los Oere
Humanos, bajo el mandato. de las Na
ciones Unidas, constituído por unas 
quince declaraciones sobre la materia 11

) 1 O) 

En el preámbulo de la Carta de la Organización de las Nacio

nes Unidas declara que se debe de "promover el progreso social y 

elevar el nivel de vida dentro de un concepto amplio de libertad" .. 

Así como también el artículo 1 de la Carta proclama uno de 

los propósitos de las Naciones Unidas es realizar la cooperación 

internacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los der~ 

chas humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Ahora bien el Pacto de Derecho Civiles y Políticos. amplían 

la protección de los derechos humanos contenidos en la Declara

ción Universal de Derechos Humanos, en cuanto al verdadero cuni

plimiento de proteger los derechos establecidos en este Pacto: 

este Pacto protege la vida, la libertad, la seguridad, la vida 

privada, el derecho a un juicio imparcial, la protección contra 

una detención arbitraria, la libertad de pensamiento, concien

cia y religión, a celebrar reuniones pacíficas y la libertad de 

asociación. 

El Protocolo facultativo del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos otorga a los nacionales de los Estados Partes el 

derecho de presentar sus quejas ante el Comité de Derechos Hum2. 
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nos, luego de ·agotados los recursos internos de que se dispon

gan. 

El sistema institucional de los Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, está constituido por: 1. La Asamblea Gene

ral; este órgano está integrado por los representantes de to

dos los Estados Miembros de la ONU y de acuerdo con el artícu

lo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, una de las funcio

nes de la Asamblea General es la de iniciar estudios y hacer 

recomendaciones con el fin de "fomentar la cooperación inter

nacional en materias de carácter económico, social, cultural, 

educativo y sanitario, y ayudar a hacer efectivos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer di1?, 

tinción .... ". 

La Asamblea General ha sido la principal fuente mundial -

de nuevas normas del Derecho Internacional; ha proclamado la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, y ha adoptado -

pactos internacionales con fuerza jurídica a efecto de prote

ger los Derechos Humanos.. También ha creado Órganos como el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la -

Oficina del Alto Comisi.onado de las Naciones para los Refugia

dos (ACNUR), etc., que han ayudado a millones de seres huma

nos en el mundo. 

En segundo lugar el Consejo Económico y Social cuyas fun

ciones principales es hacer o iniciar estudios e informes so

bre asuntos de carácter económico, social, cultural, educati

vo y sanitario; también hacer recomendaciones con el fin de -

promover el respeto y la efectividad de los derechos humanos. 

Otra función importante de este Consejo se deriva de que a tr,§!_ 

vés de él la Organización se relaciona con los organismos es

pecializados .. 

En tercer lugar la Comisión de Derechos Humanos, la cual 

fue establecida por el Consejo Económico y Social en 1946. 



Sus atribuciones son extensas: puede ocuparse de cualquier 

sunto relacionado con los derechos humanos. 
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La Comisión efectúa estudios, prepara recomendaciones y 

proyectos de instrumentos internacionales relativos a los der~ 

chas humanos. También se ocupa de tareas especiales que le -

son asignadas por la Asamblea General o por el Consejo Económ!. 

co y Social. Coopera estrechamente con todos los otros órga

nos de las Naciones Unidas que tengan competencia en el campo 

de los derechos humanos. 

En cuarto lugar está la Subcomisión para la Prevención de 

la Discriminación y Protección a las Minorías, la cual se ocu

pa de estudios, particularmente en vista de la Declaración Un.!_ 

versal de Derechos Humanos, y para hacer recomendaciones a la 

Comisión, en cuanto a la prevención de la discriminación, de 

cualquier tipo en materia de derechos humanos y l.ibertades fu!! 

damentales, y la protección a las minorías raciales, religio

sas y lingüísticas; así como ta11tbién cumple con cualesquiera 

otras funciones que le sean encomendadas por el Consejo Econó

mico y Social o por la Comisión. 

También se ha creado la Comisión de la Condición Jurídi

ca y Social de la Mujer, quien se ocupa de preparar recomenda

ciones e informes sobre el fomento de los Derechos de la Mujer, 

los cuales son remitidos al Consejo Económico y Social. Ade

más tiene por objeto poner fin a la discriminación que deniega 

o limita la igualdad de la mujer en las esferas política, ec2 

nómica, social y cultural. 

Y en último lugar, está el Comité sobre la Eliminación de 

la Discriminación Racial. En 1963 la Asamblea General aprobó 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial, en la cual se afir

ma que la discriminación entre los seres humanos por motivos de 

. raza, color u origen étnico constituye una ofensa a la dignidad 
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humana, una negación de los principios d.e la Carta, una viola

ción de los derechos proclamados en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos. 

La Convención entró en vigor el 4 de enero de 1969. Los 

Estados partes en la Convención se comprometen a seguir una 

política encaminada a eliminar la discriminación racial y pro

mover el entendimiento entre todas las razas .. 

También colaboran: El Consejo de Seguridad de las Nacio

Unidas, este es el organismo encargado de mantener la paz 

y seguridad internacionales. El artículo 39 de la Carta de la 

ONU dispone: 

11El Consejo de Seguridad determina
rá la existencia de toda amenaza a 
la paz, quebrantamiento de la paz o 
acto de agresión y hará recomenda
ciones o decidirá qué medidas serán 
tomadas de conformidad para mante
ner la paz y la seguridad interna
cional". 

El Consejo de Administración Fiduciaria, establecido para 

velar por los intereses de los territorios en fideicomiso. E,!! 

tos intereses se traducen principalmente a promover el respeto 

a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de to

dos, sin hacer distinción por causa de raza, sexo, idioma o r_!! 

ligión y velar porque el territorio fideicornitido contribuya 

al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

La Corte Internacional de Justicia es el "órgano judicial 

principal de las Naciones Unidas 11
, artículo 92 de la Carta. 

Es un órgano principal aquel. al que se le han asignado -

funciones específicas, que tiene un ámbito de ejercicio muy -

circunscrito, como es el caso de la Corte. Esta difiere en m!!_ 

ches aspectos de los otros organismos especializados, por lo 
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que respecta a su composición, ya que sus integrantes no repre

sentan singún Estado pues son magistrados independientes a la
Corte, entonces, se le asignó un papel preeminente dentro de la 

Organización, sin ataduras a los Estados; se buscó asegurar su 

carácter independiente y además que su funcionamiento no estu

viera sometido a los demás órganos de la ONU, lo que por su-

puesto no significa que esté alejada de ellos, sino que se le 

dotó de una autonomía necesaria. 

Es según el artículo 92 de la Carta el "órgano judic.i,al -

principal de la ONU". 

La Secretaría, que en este caso se rige por un Secretario 

General quien pone en práctica las directrices que imparten -

los demás órganos principales de la organización y desempeña 

la función pública de representante y portavoz principal de 

las Naciones Unidas. También cumple la importante función po

lítica de determinar la existencia de controversias internaci2 

nales que amenazan la paz y la seguridad del mundo y de ayudar 

a resol verlas. 

También existen otros órganos de la ONU que se ocupan de 

los Derechos Humanos, tales como: La Organización Internacio

nal del Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) / la Organi

zación Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naci2 

nes Unidas para la Infancia y la Familia (UNICEF), de la cual 

ocuparemos más adelante, entre otras. 

Como podemos ver, la labor de las Naciones Unidas en el 

campo de los derechos humanos está relacionada directamente -

con la paz mundial; ya que a raíz de la segunda Guerra Mundial, 

la comunidad internacional se vio necesitada a pensar en una 

serie de normas destinadas a proteger y promover los derechos 

del hombre. 
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Como lo presentara el profesor Marco Antonio Sagastume: 

11 Podemos afirmar que existe un avan
ce cualitativo de trascendental im
portancia en el desarrollo y desen
volvimiento de las Naciones Unidas y 
sus órganos especializados en mate
ria de Derechos Humanos, que deberá 
repercutir en beneficio de todos sus 
miembros y, por ende,, de la pobla
ción mundial". {11). 

Se ha dado un gran paso en cuanto al tema de Derechos Hu

manos; ya que en su evolución como hemos visto a lo largo de 

este primer capítulo, podemos señalar que la expresión incluye 

actualmente, de manera necesaria, los tradicionales derechos y 

libertades fundamentales, es decir, los también llamados dere

chos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y 

culturales. Los primeros que aparecieron inicialmente en la 

realidad política y en los sistemas jurídicos nacionales, y 

que también muchos siglos después, fueron los que atrajeron -

originariamente la atención primigenia del Derecho Internacio

nal. 

Los segundos, llamados de la segunda generación, suponen 

la consideración de las necesidades económicas, sociales y cu! 

turales de los individuos e implican una actitud positiva del 

Estado para realizar las acciones dirigidas a satisfacer esas 

necesidades. 

Es importante destacar, que por sus características part! 

culares, cada una de estas dos categorías de derechos, que re

conocen sin embargo, una naturaleza común, derivada de la nec~ 

sidad del respeto integral de la dignidad humana, y de una idea 

amplia y global de la libertad. 
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A estos derechos se adicionan hoy los llamados derechos de 

la solidaridad o derechos de la tercera generación que, como el 

Derecho a la Paz, al Desarrollo, a la Libre Determinación de -

los Pueblos, a un Medio Ambiente Sano y Ecológicamente Equilibr!!. 

do, son las consecuencias de las nuevas necesidades del hombrey 

de la colectividad humana en el actual grado de desarrollo y ev.Q 

lución. 

Estos Derechos se caracterizan por adquirir una mayor con

ceptualización en cuanto se refiere a derechos colectivos, comu

mitarios y solidarios. Su aceptación, no supone olvidar ni pre

ferir a los otros derechos de las llamadas primeras dos genera -

cienes. Pueden ser calificados como una nueva generación de de
rechos ya que mañana surgirán otros, como consecuencia de los -

imperativos resultan tes de las nuevas necesidades del desarrollo 

humano. 

ºAs! como la Declaración Francesa ( 1789) 
arrancó al absolutismo monárquico los 
valores de igualdad, fraternidad y li
bertad dando paso al siglo de la demo
cracia liberal; los derechos de la ter
cera generación, reclaman para las so
ciedades la posibilidad de arribar al 
desarrollo integral en el marco de una 
nueva relación entre países industrial! 
zados y países pobres". (12) -

Podemos considerar que la labor de las Naciones Unidas ha 

sido ardua y pionera, en cuanto a la promoción y protección de 

los derechos humanos; as! como también la marcha del hombre ha

cia el progreso. La ONU y sus agencias especial! zadas represen 

tan el mejor esfuerzo para que el hombre fomente una vida digna 

y libre. 

También es importante reconocer la labor de la ONU, en cua.!! 

to a derechos humanos se refiere, tendrá realizaciones imperfeE_ 

tas en relación a lo que exigen sus modelos teóricos; sin embar

go el reconocimiento de esas limitaciones, sirve para confrontar-
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las y busc.ar nuevas alternativas que ayudan a mejorar a ser rea= 

lidad los derechos humanos a los que todos los hombres estamos 

llamados. 

Por un lado está la buena intención y por el otro la verda

ra realidad; sin embargo la labor de las Naciones Unidas ha si

do mezclar estos dos puntos de vista para beneficio del hombre t~ 

rea difícil de lograr aunque no imposible, ya que la ONU, está -

dando muestras que a pesar de sus limitaciones trata de cumplir -

con lo mejor que puede; sobre todo en el tema de Derechos Huma

nos, ha dado un realce y una importancia a la dignidad del hombre 

Cada uno de nosotros es portavoz de hacer conciencia para -

que se conozcan y se lleven a la práctica los derechos humanos y 

no solo dejar a las Naciones Unidas que cumplan con este cometi

do; pues si no estaremos cayendo en un conformismo. Dar a cono

cer los derechos del hombre, es empezar a crear conciencia de 

hombres libres. 
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NOTAS DEL CAPITULO I 

LA DIGNIDAD DEL HOMBRE BASE DE SUS DERECHOS. 

1.. Villoro, T., Miguel. Introducción al Estudio del Derecho, 
Edit .. Porrúa, México, 1974, p. 151.. "Todo sistema normati
vo se da en la realidad, por la realidad y para la realidad. 
El Derecho se da en la realidad porque es en la realidad -
donde se manifiestan sus exigencias de cumplimiento; se da 
por la realidad, porque son fuerzas y circunstancias reales 
(la voluntad de la autoridad, los anhelos de justicia, los 
problemas y conflictos de una convivencia humana, concreta y 
real) las que han dado origen a las normas jurídicas; se da 
para la realidad, porque una ordenación normativa jurídica 
que no consigue eficacia ninguna en la realidad no puede ser 
considerada como verdadero Derecho" 

2. La palabra Norma suele usarse en dos sentidos, uno amplio y 
otro estricto: Lato sensu apl!case a toda regla de comporta
miento, obligaroria o no; stricto sensu corresponde a la que 
impone deberes no correlativos de derecho o concede derechos 
correlativos de obligaciones. 

3. Stammler, Rudof, La Génesis del Derecho, Madrid, Espasa-Cal
pe, 1936, p. 97 

4. Villero, op. cit., pp. 196-197. Cada una de nuestras facult~ 
des en el orden moral, lo mismo que las potencias naturales 
en el orden físico, tienen una tendencia hacia un bien que 
le es propio. Señalemos como ejemplos: en el orden físico, 
la tendencia a conservar la salud por medio de la alimenta
ción y, en el orden espiritual, la tendencia hacia la belle
za por medio de la contemplación de lo bello y la tendencia 
hacia la Justicia por medio de la conducta que respete los 
derechos de cada uno. Los valores no son más que los bienes 
hacia los que tienden las facultades espirituales. En nues
tros ejemplos, la belleza y la Justicia son valores, porque 
son bienes que una vez alcanzados perfeccionan espiritual
mente al hombre. 

Hay valores que deben respetarse siempre y en todo lugar, so 
pena de degradación de la naturaleza humana. Esos valores -
absolutos, universales, eternos e inmutables son los "datos 
racionales". La naturaleza humana es siempre la misma, en 
todo tiempo y en todo lugar; por eso, sus exigencias espiri
tuales y corporales tienden a la posesión de valores y bie
nes inmutables. Pero el modo, el sentimiento y las formas con 
cretas, según las cuales se tienden a los valores inmutables -
varían de acuerdo a las circunstancias históricas". 
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CAPITULO II. - LA PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DEL NIÑO. 

2. l Las Naciones Unidas y la Protección de 

los Derechos Humanos del Niño .. 

Tomando en cuenta a la Organización de las Naciones Uni

das, como una organización de vocación universal, y dada la -

complejidad de los asuntos que tiene que tratar en el plan'? -

económico, social, técnico, etc., así como también el de regu

lar las relaciones entre los Estados pertenecientes a dicho or

ganismo, hace más conveniente tener un grado de descentraliza

ción. Por lo que se vio necesario crear otras organizaciones 

para que las Naciones Unidas pudieran ejercer funciones coordi

nadas con el fin de evitar duplicación de esfuerzos y conseguir 

un mayor rendimiento en los trabajos tendientes a mejorar las -

condiciones de vida de los países. 

Los organismos especiali'Zados, en términos de la Carta: 

"serán aquellas organizaciones internacionales gubernamentales, 

que tengan amplias atribuciones internacionales, definidas en 

sus estatutos y relativas a materias de carácter económico, s2 

cial, cultural, educativo, sanitario y otras conexas" (1) 

Estos organismos están vinculados a las Naciones Unidas en 

virtud de acuerdos concluidos con el Consejo Económico y Social 

aprobados por la Asambles General. 

En materia de Derechos Humanos, la labor de las Naciones 

Unidas ha sido ardua y pionera, como ya hemos tocado en el ca

pítulo anterior; sin embargo, sigue en marcha la labor de la -

ONU y sus organismos que representan el mejor esfuerzo para que 

el hombre arribe a una vlda digna y libre. 

El Centro de Derechos Humanos es el principal centro de 

~oordinación de las actividades de las Naciones Unidas en esta 
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esfera, otras dependencias especializadas de las Naciones Uni

das y organismos especializados autónomos realizan diversas ª.E. 

tividades específicas en materia de derechos humanos, como eje!!!. 

plo tenemos: El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) que defiende en forma activa la protección de los der~ 

chas de la infancia y preconiza la aprobación de la Convención 

sobre los Derechos del Niño. La Oficina del Alto Comisionado -

de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) se ocupa de 

la protección de los derechos humanos y jurídicos de los refu

giados en todo el mundo, entre otros organismos importantes que 

dedican a esta tarea. 

El programa de Derechos Humanos de las Naciones Unidas em

plea un criterio triple en la promoción del respeto de los der~ 

chas: legislación, o sea la elaboración de Declaraciones y Con

venciones; aplicación, la utilización de procedimientos establ~ 

cidos por determinadas convenciones o por resoluciones de órga

nos autorizados de las Naciones Unidas; y educación e informa

ción, o sea la prestación de servicios de capacitación y aseso

ramiento, la difusión de los instrumentos de derechos humanos y 

la información pública. 

Es importante tomar en cuenta que la labor de las Naciones 

Unidas ha venido dedicando cada vez mayor atención al problema 

de la aplicación de los instrumentos de derechos humanos; ya -

que no se puede disfrutar de los derechos humanos en abstracto. 

El quehacer de las Naciones Unidas con respecto a la infan

cia ha sido de gran preocupación pues es sin duda la manera en 

que la sociedad internacional está respondiendo a las necesida

des de la infancia; ya que Últimamente ha manifestado interés 

por mantener a los niños en una nueva situación que les permita 

vivir mejor y que se les respete. Esto se ha visto enmarcado 

en una serie de disposiciones jurídicas establecidas en la Con

vención sobre los Derechos del Niño, así como lo dispuesto en 

la Cumbre Mundial de la Infancia ( 1989) entre otros recursos, -
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que favorecen a todos los niños del mundo. 

Sin embargo, la creciente importancia de los derechos hum!_ 

nos ~n la sociedad contempóranea se demuestra no sólo en el nú

mero cada vez mayor de textos relevantes de diverso valor jurl'.

dic;o, s-ino también en la gran diversidad de instituciones comp!! 

tentes en el tema. 

Al igual que la UNICEF, las instituciones responsables del 

cumplimiento de los derechos humanos tienen encomendadas h~bi

tualmente dos tareas: la promoción de los derechos humanos y -

la protección de los mismos. "La promoción de los derechos hu

manos implica una acción resueltamente dirigida al futuro; y 

la protección de los derechos humanos es encaminada a asegurar 

el cumplimiento de estos derechos según se establecen bajo las 

leyes existentes, la institución para su protección lleva, por 

medio de las sanciones a que tal protección da necesariamente 

lugar, hacia un futuro que perpetúa el pasado". ( 2) 

Así es como entre los propósitos de las Naciones Unidas se 

dice según la Carta, la consecución de una cooperación interna

cional "que promueva y estimule el respeto a los derechos huma

nos y libertades fundamentales para todos, sin distinción de r~ 

za, idioma o religión", (artículo 1.3). Todos los organismos -

principales y muchos de los subsidiarios de la ONU tienen la t~ 

rea de actuar sobre temas relacionados con los derechos huma

nos. (artículos 1 y 2) 

La Asamblea General puede establecer los organismos subsi

diarios que estime necesario para la realización de sus activi

dades (artículo 22). Muchos de los innumerables organismos suQ. 

sidiarios que la Asamblea ha creado bajo esta disposición se r_g 

fieren en gran medida a temas de derechos humanos. No obstante 

varían entre sí considerablemente en su forma e importancia; -

tal es el caso de la UNICEF. 



31 

Al adoptar un enfoque estructural a los temas de derechos 

humanos, las Naciones Unidas ha dado mucho más peso que antes 

a las diversas formas de interdependencia estructural que dete.E, 

minan el grado de respeto y disfrute de los derechos humanos. 

Así por ejemplo la interdependencia de los esfuerzos para cons~ 

guir el desarrollo, la paz y el respeto de los derechos huma

nos ha sido puesta de relieve con la ayuda de sus organismos el?, 

pecializados. También la importancia de los factores sociales, 

culturales y, en particular, económicos que subyacen en las -

violaciones a gran escala de los derechos humanos. Y la impor

tancia fundamental de la confianza regional, nacional y local 

en términos de la lucha por conseguir un renovado énfasis en la 

necesidad de establecer mecanismos de derechos humanos a todos 

los niveles. 

Estos han sido los resultados favorables que tanto la 

ONU como sus principales organismos de derechos humanos han de

sarrollado hasta nuestros días. Si ponemos de relieve a la 

UNICEF, vemos que dentro de su mismo proceso, se van logrando -

pequeños logros que benefician a la mayoría de los niños del mU!!, 

do que son el futuro. No cabe duda que hace falta mucho por h~ 

cer pero el mismo dinamismo mundial, nos seguirá dando la pauta 

para continuar buscando respuestas a las necesidades que se v~ 

yan presentando en cuestión de derechos humanos, específicamen

te en la infancia. 
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2. 2 CREACION DEL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFAN

CIA (UNICEF). 

Desde la Segunda Guerra Mundial las leyes internacionales 

sobre derechos humanos han tenido un desarrollo sin preceden

tes y se han convertido en una parte muy sustancial del derecho 

internacional en su conjunto. Las organizaciones internacion_!!. 

les cuyo interés se dirige a la promoción del bienestar de~ ser 

humano o de ciertas categorías de seres humanos, han sido quie

nes más han contribuido a dicho desarrollo. Naturalmente, una 

organización de gran importancia ha sido la Organización de las 

Naciones Unidas, como ya lo hemos visto, pero también debe des

tacarse la contribución de los organismos internacionales y en

especial el de la UNICEF por ser el que se encarga de la prote.E_ 

ción y el cuidado de los niños y sus derechos. 

Para tener una visión más objetiva de la situación en que 

se encuentran tutelados en la actualidad los Derechos del Niño, 

necesario remitirnos a sus antecedentes más inmediatos y fu!! 

damentales, por ello considero pertinente elaborar un listado 

de algunas de las acciones realizadas en ese sentido durante el 

presente siglo. 

En 1 902 se elaboraron en La Haya las primeras convenciones 

internacionales sobre los Derechos de la mujer en lo relativo 

a: el matrimonio, el divorcio y la tutela de los hijos menores. 

De cualquier manera, este es un primer antecedente en la mate

ria que nos ocupa, pues se empieza a fijar la atención, aunque 

sea indirectamente en los menores de edad. 

"En 1924 fue promulgada la Declaración de 
Ginebra, por la Unión Internacional para 
la protección de la Infancia. En dicha 
declaración se abordó de manera directa 
el problema de la protección y el bienes 
tar del niño". ( 3) -
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El 11 de diciembre de 1946 la ONU creó el Fondo de las Na

ciones Unidas para la Infancia (UNICEF) por la Asamblea General, 

con la resolución 57/1, sobre la creación de un fondo Interna

cional de Socorro a la infancia para utilizarlo en beneficio de 

los niños y adolescentes de los países que fueron víctimas de -

1.a agresión enemiga. Su primer nombre fue United Nations Chil

dren Emergency Fund, (Fondo de Emergencia de las Naciones Unidas 

para la Infancia). En octubre de 1953 la Asamblea General con 

la resolución 163/VIII decidió cambiar el nombre adoptando el

actual y por unanimidad decidió que UNICEF continuara sus fun

ciones en forma permanente como organización mundial de protec

ción a la infancia. Desde entonces U.N.I.C.E.F. (United Nations 

Children 's Fund), se concentró a contribuir permanentemente en 

programas de asistencia a los niños víctimas de la Segunda Gue

rra Mundial. La UNICEF ha ampliado su gama de actividades para 

tratar de mejorar las condiciones de la niñez en los países con 

escasos recursos económicos y va desde el. control de enfermeda

des, hasta la asistencia para equipamiento de centros de salud. 

También en el terreno de la política de .los gobiernos hacia la 

infancia actúa la UNICEF, tratando de que con su asistencia los 

gobiernos organicen centros de asistencia social, así como tam

bién desarrollando estrategias que beneficien a miles de niños 

y jóvenes permitiéndoles una protección a su vida y el desenvo! 

vimiento normal de sus facultades. Cuando se presentan situa

ciones graves derivadas de una guerra o de calamidades natura

les, la UNICEF organiza campañas de urgencia para asistir a los 

niños afectados. 

Este organismo internacional 

Nobel de la Paz en el año de 1965. 

hizo merecedor del Premio 

En el año de 1966, el 19 de diciembre, fueron aprobados y 

abiertos a firma los Pactos Internacionales de la Organización 

de las Naciones Unidas.. Fue hasta 1976 cuando ambos Pactos en

traron en vigor; el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

'"'ulturales el 3 de enero, y el de Derechos Civiles y Políticos 
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junto con su Protocolo Facultativo, el 23 de marzo. 

El Pacto de Derechos Civiles y Políticos garantiza varios 

derechos para todos los seres humanos (a la vida, a la libertad 

y seguridad personal, a la integridad física de los individuos 

y contra cualquier tipo de tortura, al libre tránsito, etc.). -

Por lógica, los niños se incluyen en la globalidad de los sujg 

tos protegidos por este instrumento.. Pero, además, el artículo 

24 especifica el derecho del niño a "las medidas de protección 

que su condición de menor requiere, tanto por parte de su fami

lia como de la sociedad y del Estado", sin que Para ello exista 

discriminación alguna. En el mismo artículo se incluye el de

recho de todo niño a ser "inscrito inmediatamente después de su 

nacimiento" a 11 tener un nombreº y 11 a adquirir una nacionalidad". 

De igual manera, el Pacto de Derechos Económicos, Socia les 

y Culturales enuncia postulados a ni ve! general {para todos los 

seres humanos), e incluye un artículo dedicado explícitamente a 

la familia como "el elemento natural y fundamental de la socie

dad" y establece la necesidad de procurarle "la más amplia pro

tección y asistencia posibles, especialmente para su constitu

ción y mientras sea responsable del cuidado y la educación de 

los hijos a su cargo". Además en el mismo artículo se plantea 

la necesidad de proporcionar una "amplia protección y asisten

cia en favor de todos los niños y los adolescentes sin discri

minación alguna 11 y de protegerles "contra la explotaciiSn econo_ 

mica y social", prohibiendo emplearlos "en trabajos nocivos p~ 

ra su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se co

rra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal". 

El 21 de diciembre de 1976, la Asamblea General de las Na

ciones Unidas aprobó la resolución A/RES/31/169, declarando que 

1979 sería el 11 Año Internacional del Niño 11
• Este hecho fue el 

resultado de más de tres años de trabajo desarrollado por una 

serie de personas e instituciones privadas con el fin de reno

var y reafirmar la preocupación de la humanidad por todos los 

niños del mundo. 
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A lo que se refiere en cuanto a organización y estructura, 

la UNICEF es parte del sistema de las Naciones Unidas. Tiene 

su propia Junta Ejecutiva formada por 41 gobiernos elegidos en 

rotación por un término de tres años por el Consejo Económico y 

Social ( ECOSOC). Esta Junta se reúne regularmente una vez al -

año para establecer nuevas políticas que favorezcan a los niños, 

así como también revisar los programas que están puestos en ma,=. 

cha. 

Existe un Director Ejecutivo nombrado por el Secretario 

General previa consulta a la Junta Ejecutiva. El Director está 

a cargo de la administración de la UNICEF, así como también de 

aplicar las decisiones que establezca la Junta Ejecutiva. 

La UNICEF tiene una red de oficinas regionales que sirven 

a 121 países en desarrollo; estas oficinas están apoyadas por 

comités nacionales y otras agencias voluntarias. 

En cuanto a los recursos económicos, éstos proceden de d2 

naciones voluntarias de los gobiernos que forman parte de la 

UNICEF, constituyendo la fuente principal. de ingresos. Las -

otras fuentes proceden en su mayoría de grupos y particulares; 

así como de la venta de tarjetas de felicitación y de otros ar

tículos que produce la UNICEF. También recibe contribuciones 

que se destinan a programas de emergencia; sin embargo estos r~ 

cursos son insuficientes para la ayuda de dichos proyectos. 

Es importante mencionar que la UNICEF en 1991, gastó sus 

ingresos de la siguiente forma: 

Asia: 

Africa: 

América: 

Oriente Medio: 

Programas Interregionales: 

233, 000. 000 dólares 

216,000,000 

sa,000.000 

57 ,000,000 

20 ,000,000 

La cooperación de la UNICEF abarca 128 países. (4) 
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Tomando en cuenta las cifras anteriormente escritas, se 

puede entender que este organismo internacional que se dedica 

a proteger y salvaguardar los intereses de la infancia reali

za su mejor esfuerzo en todos los aspectos y podemos conside

rar que son insuficientes estos recursos ante la situación de 

miles de niños que viven en una pobreza radical. 

Los beneficios que se alcanzan con estos ingresos no son 

suficientes, aunque cubren una p'1rte de éstos. Si comparamos 

los gastos que realizan los países para adquirir armamentos, v.!! 
mas que las necesidades de los niños pasan a un segundo térmi

no, lo que debería ser al contrario. 

La labor de la UNICEF sigue siendo inagotable desde su or.! 

gen hasta nuestros días; ha sido el canal por el cual se ha e!!! 

pezado a dar al niño su lugar dentro del ámbito internacional y 

ha encontrado respuestas ante la problemática mundial que envue.! 

ve a la infancia, pues no solamente somos nosotros los involu

crados ante la situación de la deuda externa, crisis económica, 

carrera armamentista, medio ambiente, etc. sino que también re

percute en un gran número de niños desafortunadamente los mie!!! 

bros más vulnerables de cualquier sociedad. 

Por eso la UNICEF, pese a sus limitaciones tanto en mate

ria política como económica, no quiere para la infancia un fu

turo incierto sino que se preocupa realizando su mejor esfuer

zo en materia de protección de los intereses del niño. Es m.!:!. 

cha la tarea en tan extenso campo al que se dedica la UNICEF 

pero no por eso ha dejado de cumplir su cometido por el cual 

fue creado. 

El largo trecho recorrido en este esfuerzo se ha tradu

cido en la elaboración de una serie de documentos que incorporan 
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dentro de sí la voluntad por salvaguardar la dignidad humana, 

en este caso la del niño. Y gracias a esto se ha ido logrando 

una mayor especificidad de las normas; así tenemos ~a DEcla-

ración de los Derechos del Niño y la Convención sobre los Der~ 

chas del Niño, además de las nuevas estrategias que se vayan 

planteando. 



38 

2 • 2 • 1 DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL NIÑO. 

El 20 de noviembre de 1959 fue aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, de manera unánime la Declaraclón 

de los Derechos del Niño.. Con este acto se logró concretizar -

la preocupación de la humanidad internacional, en el sentido de 

dar un especial amparo a la niñez. El importante documento con§. 

ta de diez principios fundamentales y en su Preámbulo conside

ra que el niño "necesita protección y cuidados especiales; as! 

como buscar la forma de que pueda tener una infancia feliz y -

gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los dere

chos y libertades que en ella se enuncian". ( 5) 

Es importante mencionar que la conceptualización de los d~ 

rechos globales del niño se remonta a 1924 con la Declaración 

de Ginebra (en cinco puntos básicos de la protección y el bie

nestar del niño), documento preparado por la Unión Internacional 

de Protección de la Infancia. 

Esta primera tentativa de codificar en un solo texto las -

condiciones fundamentales a las cuales tienen derecho los niños 

fue retomada por la Sociedad de las Naciones, el mismo año. 

El 1 O de diciembre de 1948 se aprobó, por concenso, la -

"Declaración Universal de Derechos Humanos". En el Preámbulo -

del trascendental documento, la Asamblea General de las Nacio

nes Unidas proclama a la Declaración "como ideal común por el 

que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 

tanto los individuos como las instituciones, inspirándose cons

tantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educ~ 

ción el respeto a estos derechos y libertades y aseguren, por 

medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su r~ 

conocimiento y aplicación universales y efectivas, tanto entre 
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los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los te

rritorios colocados bajo su jurisdicción 11
• (6) 

Es claro que dentro de su articulado, la Declaración inclu

ya la protección de los seres humanos cuya especial situación -

exige de cuidados excepcionales. Son ellos los niños, para -

quienes el documento abre las puertas a una legislación futura, 

nacional e internacional, más detallada. 

Los derechos del niño forman parte integral de los dere

chos humanos y se clasifican también en las mismas cinco categQ. 

rías: civiles, políticos, económico, sociales y culturales. 

- Los derechos civiles y políticos incluyen el derecho a 

un nombre y a una nacionalidad, la libertad de expresión y de 

asociación; el derecho a disfrutar de disposiciones especiales; 

así como gozar de las condiciones de libertad y dignidad. 

- Los derechos económicos del niño tienen el objetivo de: 
beneficiarse de la seguridad social, el derecho a un nivel ad~ 

cuado de vida que garantice su desarrollo equilibrado, y el de 

recho a ser protegido contra la explotación (laboral). 

- Los derechos sociales del niño se refieren al goce del 

nivel más alto de salud posible, y a tener acceso a los servi

cios médicos, el derecho del niño impedido a recibir cuidados 

especiales. 

- Los derechos culturales contienen el de la educación, a 

la recreación y el ocio, el respeto a sus costumbres, religión 

y lengua. 

El hecho de establecer una Declaración de los Derechos Hu

manos del Niño, nos hace pensar que la sociedad internacional 

empieza a considerar desde este momento al niño como un "ser en 

crecimiento que ha de descubrir y asumir su libertad y sus re_!! 
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ponsabilidades en cada etapa de su evolución 11
• (7) 

Hay que tomar en cuenta que en este proceso es imprescind,! 

ble el apoyo, la ayuda y la autoridad de sus padres, así como 

toda una serie de circunstancias ambientales favorables. 

De acuerdo con estos criterios, los derechos del niño cons_ 

tituyen el reconocimiento jurídico de sus necesidades materia

les, de seguridad, afectivas e intelectuales y biológicas; nec~ 

sidades que al ir siendo satisfechas conduzan progresivamente 

al niño a su completo desarrollo intelectual, moral y social. 

Las Declaraciones, 11en tanto instrume'ntos internacionales, 

son aceptadas de principio por los gobiernos pero no implican 

obligaciones específicas". (8) 

Dado que una Declaración no implica un compromiso legal, 

continuó el trabajo; pues era solo la primera etapa de un proc~ 

so que debería completarse con una Convención que requerir!a -

una legislación por parte de las naciones que la ratificaran. 

Es necesario remarcar que este documento integrador -Conven

ción-, no reemplaza a la Declaración, sino la complementa; en 

el siguiente apartado abordaremos más ampliamente este aspecto. 

La Declaración de los Derechos del Niño fue el inicio de 

un camino que ha tenido avances significativos; ya que se han 

establecido nuevos compromisos internacionales en dar prioridad 

a las necesidades del niño, otorgándole una serie de derechos 

que lo hacen sujeta de derecho; aunque es importante reconocer 

que aún se está lejos de alcanzar el pleno ejeZ:cicio de los 

derechos que enmarca la Declaración. 

El trabajo no es nada sencill.o, pero se ha demostrado el 

compromiso que numerosos paises han contraído con la niñez de 

su país, aunque no es el que se quisiera. 
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2. 2. 2 CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 

NIÑO. 

Los niños carecen de poder político. No votan y sus opini.Q_ 

nes tienen escaso peso para los gobiernos. Por tanto su bienestar 

y la protección de sus derechos dependen completamente de la ac

tuación de sus padres o tutores. 

En la actualidad, esta protección es claramente insuficiente 

para la mayor!a de los niños del mundo. Millones de niños son 

objeto de malos tratos físicos, abusos sexuales y explotación ec.e, 

nómica, por parte de las familias que supuestamente deberían pr2. 

porcionarles seguridad y cariño. 'i un número aún mayor ven nega

dos sus derechos por la acción de fue-rzas que escapan al control 

de la familia: las guerras y desastres naturales, el desempleo y 

la pobreza. 

Para esto, fue necesario realizar un consenso social y le

gislativo más amplio sobre el trato que se considera aceptable o 

no aceptable para los niños. Para contribuir a la creación de e§_ 

te consenso el gobierno de Polonia propuso la idea de una Conve!.! 

ción Internacional sobre los Derechos del Niño, durante el Año -

Internacional del Niño C 1979). 

El texto del proyecto de la Convención fue elaborado por un 

grupo de trabajo, desde 1979 hasta 1988. Precisamente en 1979 

fue creado dicho Grupo por la Comisión de Derechos Humanos de la 

Organización de las Naciones Unidas (CDG-ONU), y oficialmente fue 

nominado como Grupo de Trabajo Abierto para la Cuestión de una -

Convención sobre los Derechos del Niño. 11Compuesta por represen

tantes de los 43 miembros de la (CDH-DNU}, el Grupo de Trabajo -

tomó en cuenta las participaciones de los delegados de cualquier 

otro país miembro de las Naciones Unidas_, de las agencias interg.!:!_ 

bernamentales con estatuto consultivo ante el Consejo Económico Y 

Social _9.ECOSOC). Posteriormente, en 1983, varias organizaciones 
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formaron el grupo Ad Hoc sobre la Redacción de la Convención. -

Co": base en el conocimien~o de que sus organizaciones podrían ªº!! 
tribuir en la redacción, en vista de su experiencia y conocimiento 

del tema". ( 9 ) 

La iniciativa de Polonia, brindó la oportunidad de definir -

con mayor claridad armonizando las normas relativas a los Derehos 

Humanos de los niños, así como de cubrir los vacíos existentes -

complementándose con el instrumento que la antecedió en la materia 

(en este caso la Declaración) y darle un carácter obligatorio a 

las normas que tutelan los derechos del niño. 

La Convención de los Derechos del Niño, se presentó para su -

aprobación ante la Asamblea General de Naciones Unidas a finales 

de 1989. 

El documento de singular amplitud, reúne en un completo có

digo las disposiciones y medidas legales en favor de la infancia 

que al agruparlas en un solo instrumento intenta demostrar su n.!! 

cesa ria interdependencia. 

Los derechos de la infancia definidos en la Convención, pu~ 

den agruparse bajo los epígrafes generales de: Supervivencia, Pr.Q 

tección y Desarrollo, en los cuales reconoce promueve y defiende 

los derechos básicos e inalienables de los menores. Sus derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

Lo novedoso de la Convención se encuentra en el reconocimie!!. 

to del niño como individuo, cuyas necesidades evolucionan con su 

edad y su madurez; como sujeto que tiene derecho a un crecimiento 

armónico, encaminado al fortalecimiento de su pleno potencial c2 

mo individuos responsables. 

Finalmente, por primera ocasión en este tipo de instrumentos 

se menciona el "Derecho a participar" de expresar libremente la 

oropia opinión del niño y de que ésta sea tenida en cuenta en los 
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asuntos que le conciernen. Además el derecho de desempeñar un P.!. 

pel activo en la comunidad y en la sociedad mediante la libertad 

de asociación y otras actividades. 

"El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese dere

cho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir inforrnaciQ. 

nes e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cual:.. 

quier otro medio elegido por el niño 11
• e 1 o} 

Esta Convención -como cualquier otra- consta de tres seccio-

nes: 

- Preámbulo, que enuncia los principio básicos del tema tra

tado por la Convención. 

Artículos de fondo, que enumera las obligaciones de los 

Estados que la ratifiquen (Parte r, artículos 1 al 41). 

- Disposiciones relativas a la aplicación que definen como se 

verifica y se promueve el cumplimiento de la Convención y estable

ce las condiciones para que entre en vigor. (Partes II y III ,Ar

tículos 42-54). 

Revisión, aprobación y ratificación. 

A partir del 20 de noviembre de 1989 se convierte en una Con_ 

vención de pleno derecho y queda abierta a la firma y ratificación 

de los gobiernos. 

Gracias a esta Convención, el niño disfruta de sus propios de

rechos y está llamado a ejercerlos activamente de acuerdo a su de

sarrollo y a sus crecientes capacidades. 

La Convención contiene disposiciones generales que tienen como 

objetivo garantizar los derechos de todos los niños en asuntos de 
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importancia para sus necesidades e intereses fundamentales. Ade

más, ofrece protección a los niños que se encuentran en condi

ciones excepcionalmente difíciles. 

La Convención concierne a todas las personas mayores de 

18 años, salvo que en virtud de la ley de su país hayan alcanz-ª. 

do antes la mayoría de edad. "Para efectos de la presente Co!! 

vención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años 

de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 

haya alcanzado antes la mayoría de edad". (Artículo 1). 

Las disposiciones de la Convención se basan en el princi

pio de la no discriminación. Se aplican a todos los niños in

dependientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la -

religión, la opinión política o de otra Índole, el origen naci.e. 

nal, étnico o social, la posición económica, los impedimentos f!. 
sicos, el nacimiento o cualquier otra condición. (Artículo 2). 

La Convención otorga al niño el derecho a un nombre y a una 

nacionalidad (Artículo 7) y establece que todo niño tiene el -

derecho intrínseco a la vida (Artículo 6). Los Estados Partes 

deberán garantizar la supervivencia y el desarrollo de.l niño. 

Los artículos 24 y 27 contienen disposiciones que reconocen su 

derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y de 

nivel adecuado para su desarrollo. El ártículo 26 reconoce el 

derecho del niño a beneficiarse de la seguridad social. 

En virtud del artículo 3, el interés superior del niño conl!. 

tituirá la consideración primordial en todas las medidas que le 

conciernan. La Convención se refiere al interés superior del -

niño, o lo especifica en las disposiciones relativas a los vÍ!!. 

culos familiares, a la continuidad en la educación y a su origen 

étnico, religioso, cultural y lingüístico {por ejemplo, artícu

los 9, 17, 18, 20, 21 y 40). 

Todo niño tiene derecho a los cuidados de sus padres y a no 
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ser. separados de ellos (Artículo 9). Toda solicitud hecha a 

efectos de la reunificación familiar deberá ser atendida de 

manera favorable, humanitaria y expedita. (Artículo 1 o) 

El niño que esté temporalmente o permanentemente privado -

de su medio familiar tiene derecho a la protección y asisten

cia especiales del Estado y a que se le aseguren otro tipo de 

cuidados (Artículo 20). Cuando ello proceda, se procurará co

locar al niño en un ambiente lo más semejante posible a aquél 

en el que vivía anteriormente. No se recurrirá a la adopción 

por personas que residan en otro país más que en último térm.!. 

no. La adopción, cualquiera que sea su forma, deberá efectua!_ 
se en estricta conformidad con las leyes establecidas por las -

autoridades competentes (Artículo 21). La Convrención también 

se aplica a los niños en situación de conflictos armados (Ar

tículo 38) y a los niños refugiados (Artículo 22) 

En el texto de la Convención, existen numerosas disposi

ciones destinadas a proteger al niño de todas las formas de ex

plotación, especialmente la explotación sexual y económica 

(Artículos 32-36), as! como directrices para la recuperación y 

reintegración del niño que haya sido víctima de tratos crueles 

o de explotación (Artículo 39). 

Varias disposiciones tratan del derecho a la educiación y 

de los objetivos de la educación (Artículos 28-29). Al mismo 

tiempo, la Convención establece claramente que todo niño tiene 

derecho al ocio y esparcimiento (Artículo 31). 

Los Artículos 37 y 40 estipulan que el niño privado de su 

libertad o que haya infringido la ley tiene derecho a una ate!!. 

ción especial. Dichos artículos prohiben igualmente que sea -

torturado y a que se le imponga la pena capital o la prisión -

perpetua. 

El mecanismo de aplicación de la Convención (Artículos 
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42-45) y pone especial énfasis en la ·creación de un marco que fi!, 

vorezca la cooperación internacional en lo referente a la .. apli

cación de las disposiciones e ideales de la Convención. 

La Convención sobre los Derechos del Niño fue adoptada por 

unanimidad por la cuadrágesimo cuarta Asamblea General de Naci.Q 

nes Unidas el 20 de noviembre de 1989, la comunidad internacio

nal dio un gran paso hacia reconocer y garantizar la dignidad -

básica y los derechos del niño en todas partes del mundo, in

clusive sus derechos a la supervivencia, la protección y el de

sarrollo. 

Este tratado universal se basa en el principio de que cada 

niño tiene derecho a beneficiarse de las disposiciones orienta

das a asegurar su bienestar y desarrollo como miembro activo y 

responsable de la sociedad. Cuando el mundo adulto, a través -

de los gobiernos, adopta medidas para dar cumplimiento a estos 

derechos, no será como un acto de buena voluntad o de caridad / 
sino porque se han aceptado libremente ciertas obligaciones ba

sadas en el reconocimiento a la dignidad inherente, derechos -

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia hu

mana. 

El 2 de septiembre de 1990 entró en vigor la Convención -

sobre los Derechos del Niño, tras su necesaria ratificación -

por 20 estados. A medida que los países la vayan ratificando, 

la Convención se irá convirtiendo en ley obligatoria. 

En un mensaje emitido en esta ocasión, Javier Pérez de -

cuéllar, Secretario General de las Naciones Unidas, dijo: 

"La entrada en vigor de la Convención 
plantea a las Naciones Unidas un de
safío especial: ayudar a los Estados 
a llevarla a la práctica. El Comité 
de los Derechos del Niño, que se ha -
de crear en virtud de la Convención, 
constituirá el principal centro de 
coordinación de las actividades inteE_ 



nacionales para que los derechos 
del niño se incorporen en laH le-
yes y prácticas nacionales. El 
Comité, compuestos por diez exper 
tos, en cooperación de los EStadOs 
Partes y con la asistencia de orga 
nismos y organizaciones especialiZa 
das, como el UNICEF, y de las orgañ.!. 
zaciones no gubernamentales competen 
tes, tratará de determinar cuáles -
son los problemas que obstaculizan -
el pleno ejercicio de los derechos 
del niño, señalará posibles solucio
nes y promover la movilización de 
recursos para responder nec~ 
sidades". (11) 
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La Cumbre Mundial en favor de la Infancia celebrada en el 

mes de septiembre de 1990 en Nueva York instó a todos los paf 

ses a aplicar el principio de "Máxima Prioridad para la Infa!!. 

cia, principio según el cual las necesidades esenciales de to

dos los niños deben recibir al ta prioridad en la asignación de 

los recursos en los buenos y en los malos tiempos, a nivel na-

cional e internacional y también én el árnbi to familiar 11
• ( 12) 

Una dé las primeras consecuencias de la Cumbre ha sido -

acelerar la ratificación de una Convención de los Derechos del 

Niño. En los dos años transcurridos desde la aprobación del

texto por la Asamblea General de las Naciones Unidas la ha ra

tificado más de un centenar de países procedimiento que habitua! 

mente suele requerir diez años o más. 

La Cumbre Mundial ha brindado al mundo una extraordinaria 

oportunidad para emprender una serie de acciones concretas; 

esta fue la primera actividad mundial encaminada a poner en 

práctica la Convención sobre los Derechos del Niño a través de 

la aplicación de una serie de estrategias capaces de prevenir 

la muerte de millones de niños, invir·tiendo en la salud y la -

educación de la nueva generación; así como también mejorar la 

dramática situación de gran cantidad de niños que viven en ci!:_ 

cunstancias especialmente difíciles oor ejemplo los menores 
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víctimas de la guerra, del apartheid, de desastres naturales y 

provocados por el ser humano, de los niños impedidos y vícti

mas de malos tratos entre otros. 

Para llevar a cabo lo anterior, la Cumbre Mundial adoptó 

una Declaración sobre "Supervivencia, la Protección y el Desa

rrollo del Niño y un Plan de Acción para aplicar la Declara

ción en el decenio de 1990" ( 13 J. Estos elementos, constituyen 

un programa ambicioso pero factible para lograr el bienestar -

de los niños hacia el año 2000. Al comprometerse a alcanzar -

esas metas, los dirigentes del mundo han convenido en orienta.E_ 

se por el principio de "Máxima Prioridad", esto es a la dedica

ción prioritaria de los recursos sociales a la protección del 

desarrollo físico y psíquico de los niños, como una orden éti

ca del nuevo orden mundialª 

El resultado de la Cumbre, viene a ser una descripción de

tallada de un nuevo orden mundial para la infancia. Este -

acuerdo, alcanzado en un momento de rápida transformación del 

orden mundial existente, indica que actualmente hay mayores 

oportunidades que en el pasado para incorporar a la agenda po

lÍ tica mundial los derechos del niño y la satisfacción de las 

necesidades mínimas de la infancia a 

la UNICEF, junto con los gobiernos, organizaciones no -

gubernamentales, organismos internacionales y particulares, e~ 

tán comprometidos a continuar trabajando en lo acordado en la 

Cumbre Mundial y la Convención; ya que no se trata de meros do

cumentos firmados y guardados en el escritorio, sino que en la 

medida de las posibilidades de cada país, se está poniendo en -

práctica lo establecido; son objetivos ambiciosos y por consi

guiente, su eficacia dependerá de que se consiga movilizar la 

opinión pública con vistas a crear una nueva conciencia de 

los derechos de la infancia a 

El camino está abierto y nos corresponde también consoli-
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darlo e impulsar su movimiento. A medida que en número cre

ciente de países ~atifique su texto (Convención) e incorporen 

sus disposiciones a la legislación nacional y se amplíe el in

terés clP 1 ne: medios de comunicación y de la opinión pública 

por la vigilancia de su cumplimiento, 1a Convención puede lle

gar a definir unas normas mínimas cuya inobservancia constitui 

rá una vergüenza para cualquier país civilizado, sea rico o 

pobre. 



2. 3 LA SITUACION EN AMERICA EN LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO. 
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"La carta de los Estados Americanos" ( 14) suscrita en la n.2_ 

vena Conferencia Internacional Americana (Bogotá, mayo de 1948), 

contiene varias normas relativas a l.os derechos fundamentales -

de la persona humana. El Preámbulo, párrafo 1 afirma qUe: 
11 La misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra 

de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su per

sonalidad y la realización de sus justas aspiraciones". Para -

cumplir con esta misión, varios de los principios que los Esta

dos Americanos reafirman se refieren a los derechos humanos. 

Se 11 proclaman los derechos fundamentales de la persona humana 

sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo", se 

afirma que ºla justicia y la seguridad sociales son base de una 

paz duradera" y que "la educación de los pueblos debe orientar

se hacia la justicia, la libertad y la pazº. ( 15) 

La Carta adminitió que la cuestión de los derechos humanos 

no es materia reservada exclusivamente a la jurisdicción inter

na de los Estados y estableció la posibilidad de su regulación 

internacional. Pese a la sobriedad del tratamiento, no se lim.!, 

tó a proclamar los derechos de la persona humana, sino que recQ. 

nació el deber del Estado de repetarlos. 

La concepción de los derechos del hombre que resultaba de 

la carta era una concepción integral, que no admit!a ninguna foE_. 

made discriminación, que reconocía que junto a los tradicionales 

derechos civiles y políticos debían incluirse los económicos, -

sociales y culturales y que la justicia era la base de una paz 

duradera. 

La OEA, institucionalizada en 1948, fue la culminación de 

un proceso inilciado en 1889 con la primera Conferencia interam~ 

ricana. La Carta era la consagración de la organización intern~ 
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cional que los EStados americanos habían desarrollado para lo

grar una paz con justici..i. El sistema interamericano se integr~ 

ba en el sistema universal de las Naciones Unidas como un orga

nismo regional .. 

En Bogotá, se aprobó la Declaración americana de los dere

chos y deberes del hombre (resolución XXX).. Esta Declaración, 

meses antes de la aprobación de la Declaración universal de los 

derechos del hombre por las Naciones Unidas, proclamó en un te~ 

to amplio y liberal, los derechos y deberes del hombre. Los 

derechos se conocebían "como atributos de la persona humana, -

correlacionados con los deberes, ya que el cumplimiento del de

ber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Se declara

ba que la protección internacional de los derechos debe ser gu1a 

principalísima del derecho americano en evolución y que la enu_ 

meración hecha por la Declaración unida a las garantías ofreci

das por el régimen interno de los Estados, establece el sistema 

inicial de protección que los Estados miembros consideren ade

cuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas no -

sin reconocer que debería fortalecerlo cada vez más en el campo 

internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo -

más propicias". ( 16) 

Por la resolución XXIX se aprobó la "Carta internacional 

americana de garantías sociales 11
• Al no haberse incluído en la 

Declaración los derechos económicos y sociales era imprescindi

ble un documento complementario, ya que debe exigirse a los es

tados y a los no democráticos el respeto a las libertades polít.!. 

cas y del espíritu y la realización de los postulados de la ju! 

ticia social. 

En la quinta reunión de consulta de ministros de relacio

nes exteriores (Santiago, agosto de 1959), se adoptaron medidas 

para la preparación de una Convención americana de derechos hum~ 

nos. Como sistema supletorio inmediato se decidió la creación 

de la Comisión interamericana de derechos humanos (resolución VIII) 
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Antes de analizar las cuestiones relativas a la Comisión 

interamericana de derechos humanos y a la Convención americana 

de derechos humanos, es importante mencionar el Protocolo de Bu~ 

nos Aires del 27 de febrero de 1967, donde se dan una serie de 

reformas a la Carta de la CEA en lo que respecta a la cuestión 

de los derechos humanos, con excepción de los dos puntos ya in

dicados. 

Los cambios más importantes de la Carta de Bogotá, fueron 

relativos a las normas económicas, sociales y culturales; en 

donde se incluyeron un conjunto de nuevas disposiciones que pr.Q_ 

clamaron internacionalmente derechos económicos, sociales y cu! 

tura les del hombre, que los Estados miembros se comprometían a 

respetar, garantizar, y promover. Se obligaron, así, "a aunar

sus esfuerzos para lograr que impere la justicia social en el 

Continente" (artículo 19). Además de realizar esfuerzos para 

asegurar, de acuerdo con sus normas constitucionales cada Esta

do miembro, la efectividad del derecho a la educación y al goce 

de los bienes de la cultura por toda la población según las -

bases establecidas en los artículos 47 y 48. 

De tal modo, la Carta de la OEA reformada incluía una decl~ 

ración de los derechos económicos, sociales y culturales del hom. 

bre, lo que no ocurría con los derechos civiles y políticos, re.§. 

pecto de los cuales era necesario encontrar su enumeración en 

la Declaración americana de Derechos y deberes del hombre. 

Este ha de ser el planteamiento de la cuestión hasta que, 

con la futura entrada en vigencia de la Convención, los derechos 

civiles y políticos encuentran una nueva enumeración y un siste

ma específico de protección internacional y que, con respecto a 

los derechos económicos, sociales y culturales, para cuya deter 

minación el "Pacto de San Joséº se remite a la Carta refo~mada, 

los Estadós miembros reiteran el compromiso de adoptar providen

cias internas y a recurrir a la cooperación internacional, para 

lograr progresivamente su plena efectividad. 
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La quinta reunión de consulta de ministros de relaciones 

exteriores creó una Comisión interamericana de derechos huma

nos en ejercicio de su mandato de promoción del respeto de los 

derechos humanos, la Comisión posee las siguientes funciones y 

atribuciones: 

a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los 

pueblos de América; 

b) Formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados 

miembro, para que adopten medidas progresivas en favor de 

los derechos humanos dentro de sus legislaciones internas 

y tomen, de acuerdo con sus preceptos constitucionales, m!! 

didas apropiadas para fomentar la fiel observancia de esos 

derechos: 

e) Preparar estudios o informes: 

d) Encarecer a los gobiernos de los Estado miembros que le 

proporcionen informaciones sobre las medidas que adopten 

en el orden de los derechos humanos; 

e) Servir de cuerpo consultivo de la OEA en materia de dere

chos humanos. 

Estas competencias de la Comisión, enumeradas en el artí

culo 9 de su Estatuto, son un desarrollo directo del mandato -

de promover el respeto de los derechos humanos. 

"En sus más de veinte años de labor ha 
realizado una positiva contribución a 
la promoción del respeto de los derechos 
del hombre y a la creación de una concien 
cia pública; aunque no ha contado con una 
proyección informativa, básicamente peri o 
dística, y los pueblos de América no conO
cen todavía hoy, ni la obra que ha realiza
do la Comisión, ni las posibiligades que su 
Estatuto abre para denunciar y reclamar por 
las violaciones de los derechos del hombre 
en el Continente Americano". ( 17) 

La misma resolución VIII, antes mencionada, encomendó al 

Consejo Interamericano de jurisconsultos la elaboración de un 
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proyecto de Convención sobre derechos humanos. Así como un prQ. 

yecto de Convención sobre la creación de una corte Interameri-

. cana de de protección de los derechos humanos. Este instrumen

to regional, conorido también como Pacto de san José, sigue en 

líneas generales la Declaración Universal de los Derechos Huma

nos y los Pactos de Derechos Civiles y Políticos, Económicos, -

Sociales y Culturales. La Convención Americana, a diferencia 

de los pactos de la Crganización de Naciones Unidas, congrega -

en un solo documento todos los derechos humanos. Establece y -

regula el funcionamiento de la Comisión Interamericana de Dere

chos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Re~ 

firma el derecho de asilo, y prohibe la expulsión colectiva de 

extranjeros (artículo 22, fracción 9). La suspensión de garan

tías se hará teniendo en consideración un mínimo de condiciones, 

tales como notificación al Secretario General de la Organización 

de Estados Americanos, el reconocimiento de la personalidad ju

r!dica, el derecho a la vida y a la integridad personal, prohib.!. 

ción a la esclavitud y servidumbre, libertad de religión, pro

tección a la familia, derecho al nombre, derechos del niño, der~ 

cho a la nacionalidad, derechos políticos y las garantías judi 

ciales para la protección de estos derechos. (artículos 4-25). 

La Corte se compondrá por siete jueces, elegidos con las -

más altas calificaciones morales, intelectuales y jurídicas. Los 

miembros de la Corte no pueden ser miembros de la Comisión y v,! 

ceversa. 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte -

(artículo 57) • La Corte, para conocer de un caso, debe compro

bar que se han agotado los procedimientos ante la Comisión. Só

lo los Estados parte y la Comisión tienen derecho a someter un 

caso a la decisión de la Corte ( 3rtículo 61, 1). Pero como an

te la Comisión los individuos o grupos de individuos pueden -

preentar sus quejas, por esta via indirecta los particulares -

pueden acudir a la Corte. Del mismo modo, un Estado puede ir 
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a" la Corte en un asunto considerado antes por la Comisión, 

virtud de un planteamiento hecho por un Estado según el "art!c.!!_ 

lo 4S. (B) 

Es interesante destacar que en los casos de extrema gravedad 

y urgencia, cuando se haga necesario evitar daños irreparables 3 

las personas, podrá tomar las medidas provisionales que considere 

pertinentes. Si se trata de asuntos que aún no están sometidos 

a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. (ar

tículo 63, 2) 

Como resultado de la Convención es pertinente comentar que 

las peticiones o comunicaciones que contengan denuncias por vio

laciones cometidas por un Estado parte pueden ser hechas por -

cualquier persona o grupo de personas o entidad no gubernamental 

reconocida en uno o más Estados miembro. Se reconoce así el re

curso individual, dándoles a las personas o grupos de personas 

el carácter de sujetos de derecho internacional, en lo que ha s!_ 

do calificado como el "elemento más significativo de la nueva -

Convención americana" (19) 

El Preámbulo de la Convención incluye ciertas afirmaciones 

que es preciso señalar para· poder situar este instrumento y de

terminar la ideología en que se fundamenta. El ·regimen de li

bertad personal y justicia social que se quiere consolidar, Se 

concibe dentro del cuadro de las instituciones democráticas y 

reitera la afirmación, hecha· ya en la Declaración americana, 

de que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho -

de ser nacional de determinado Estado, sino que son atributos -

de la persona humana, razón que justifica una protección inter

nacional complementaria de la del derecho interno de los Estados 

americanos. Se reitera así la idea tradicional americana de que 

se trata de un sistema de protección de derechos inherentes a -

la persona humana, concebidos dentro de un orden democrático. 

Teniendo en cuenta los antecedentes en relación a los dere-
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chos humanos en América, establecidos en la Declaración America

na de los deberes y derechos del hombre, así como la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José); la OEA, se 

vale para realizar su tarea de ayuda y protección, de otros Org~ 

nos denominados "Organizaciones Especializadas, éstas son las o.r_ 

ganizaciones intergubernamentales establecidas mediante acuerdos 

multilaterales y con funciones específicas respecto a asuntos té.E. 

nicos de interés común para los Estados americanos. ( 20) De es

ta manera surgieron la Oficina Sanitaria Panamericana (1902); el 

Instituto Internacional Americano para la Protección a la Infan

cia ( 1927); la Comisión Interamericana de Mujeres ( 1928); el In.§. 

ti tu to Panamericano de Geografía e Historia ( 1929); el Instituto 

Indigenista Interamericano ( 1940) y el Instituto Interamericano 

de Ciencias Agrícolas (1944). 

Estos organismos especializados y varios más, deben estable

cer relaciones de cooperación con agencias mundiales de carácter 

similar, para coordinar sus actividades. 11 Pero para celebrar 

acuerdos con agencias internacionales de carácter mundial, las

organizaciones Interamericanas Especializadas deben conservar su 

identidad y su status de parte integrante de la Organiza~ión de 

los Estados Americanos, aun cuando realicen funciones regionales 

para tales agencias internacionales 11 
( 21 ) 

Ya centrándonos en la cuestión de los niños, aunque era ine

vitable realizar una breve descripción de los instrumentos inter

nacionales sobre Derechos Humanos en América, vamos a pasar al an!_ 

lisis específico de los derechos que tutelan a la infancia ameri

cana. 

La OEA, empieza a abordar el tema de los niños más concreta

mente en 1927 cuando se estableció en Instituto Interamericano -

del Niño. su nombre original fue Instituto Internacional Americ~ 

no de Protección a la Infancia, en virtud de una resolución apro

bada por el cuarto Congreso del Niño (Santiago de Chile, 1924). 
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Es un organismo especializado que goza de autonomía técnica, 

pero que financieramente está sostenida por la OEA y cuya Secreta

ría forma parte de la Secretaría General de la Organización. El 

Instituto actual tiene como finalidad "promover el estudio de los 

problemas de la maternidad, niñez, adolescencia y familia en Amé

rica y la adopción de medidas conducentes en su solución.. ( 22). 

El Instituto realiza sus fines por medio de un Consejo Dire_g_ 

tivo,del Congreso Panamericano del Niño que se reúne cada cuatro 

años y de la Oficina. El director y el personal son nombrados por 

el Secretario General de la OEA.. su sede está en Montevideo. Su 

acción ha sido de significado para el reconocimiento y promoción 

de los derechos del niño y de la familia, en especial mediante -

estudios y prot:uestas para: la modernización y coordinación de -

la legislación americana en la materia. 

Además del Instituto Interamericano del Niño también se en

cuentra dentro de la legislación de la Declaración Americana de 

Derechos Humanos en su artículo 7, que dice: "Derecho de proteE, 

ción a la maternidad y a la infancia; así como también toda mu

jer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo 

niño tiene derecho a protección, cuidados y ayuda especialesº. 

En la Convención Americana de Derechos Humanos en su artícu

lo 19 proclama que: "Todo niño tiene derecho a las medidas de pr.Q. 

tección que su condición de menor requiere por parte de su fami

lia, de la sociedad y del Estado". 

Dentro del movimiento convencional latinoamericano iniciado 

en 1 975 por la Conferencia Especializada Interamericana sobre De

recho Internacional Privado, auspiciada por la Organización de -

Estados Americanos ha sido particularmente importante, tratándo

se de las materias relacionadas con la protección de los menores 

y que se ha concretado en tres Convenciones: la Convención In te!. 

americana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de M_!! 

nores aprobada ·por la tercera Conferencia Especializada, celebr~ 
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da en La Paz, Bolivia, en mayo de 1984. La segunda Convención, 

la Convención Interamericana sobre Restitución de Menores, al -

igual que la tercera Convención en la materia, la de Obligaciones 

Alimentarias, fueron aprobadas durante la Cuarta Conferencia Es

pecializada de Derecho Internacional Privado, celebrada en el mes 

de julio de 1990. 

A continuación haremos una breve mención de cada una de las 

Convenciones anteriormente citadas. 

La Convención sobre Adopción de Menores, definido en su arti 
culo 1o. es amplio, en la medida que se refiere a la adopción pr.Q 

pi amente dicha. La naturaleza misma de la Convención hace que -

ésta sea aplicable solo a adopciones internacionales que, de .... 

acuerdo al artículo 1 o. es cuando el adoptante o adoptantes, te!!. 

gan su domicilio en un Estado parte y el adoptado, su residencia 

habitual en otro Estado parte. ºVale aquí decir que, en realidad, 

desde sus orígenes se pensó que la normatividad de la Convención 

fuera aplicable aun en los casos en que el adoptante o adoptantes 

tuvieran su domicilio en algún Estado no miembro de la Convención, 

como es el caso de países europeos. Esto está de acuerdo con el 

objetivo de la Convención: Establecer procedimientos y ffiecanis

mos que posibiliten una adopción rápida, pero con todos los ele

mentos de seguridad necesarios para la cabal protección del menor 

adoptado". ( 23) 

Uno de los aspectos relevantes de esta Convención es que en 

ellase haya introducido la figura de la adopción plena, es decir, 

a diferencia de la institución mayormente difundida en Latinoaméri

ca: la adopción simple, en la que se establece el vínculo únicame.!! 

te entre adoptante y adoptado, en la adopción plena se establecen 

los mismos v!nculos entre adoptante y adoptado como los que exis

ten con el hijo biológico. Esto, además de la importancia queen 

sí tiene el hecho, servirá en el futuro para que en los países -

parte .de la Convención, introduzcan en su legislación una figura 

más justa y equitativa con el menor adoptado. 
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Durante los trabajos preparatorios de la 4a. Conferencia Esp~ 

cializada se llegó a la conclusión que existían dos factores de -

primera importancia que afectaban al menor: el deterioro de la un!_ 

dad familiar y la emigración laboral. Estos dos factores han in

cidido de tal manera en el menor, que dieron lugar a que se prep!!_ 

raran las dos Convenciones la de Restitución Internacional de Me

nores y la de Obligaciones Alimentarias. 

La Convención sobre la Restitución Internacional de Menores 

es una de las:.Convenciones más amplias del moderno sistema inter

americano. Consta de 37 artículos. Una parte de sus disposicio

nes fueron tomadas de la Convención de La Haya de 1980, sobre se

cuestro de menores pero, en su mayoría se trata de disposiciones 

que han sido producto de una larga experiencia latinoamericana S.Q. 

bre la materia. 

El artículo lo. de la Convención define con precisión su ám

bito de aplicación, al establecer que el objeto de la misma es -

asegurar la pronta restitución de menores que tengan su residen

cia habitual en uno de los Estados partes y hayan sido traslada

dos ilegalmente de un Estado parte a otro Estado parte o que ha

biendo sido trasladados legalmente 1 hubieren sido retenidos ile

galmente. Como objeto de la Convención, también se incluye el eje!:_ 

cicio del derecho de visita y el de custodia por parte de sus ti

tulares. 

La Convención define el procedimiento de restitución y esta

blece tres vías: la tradicional, a través de exhorto de un juez a 

otro; mediante solicitud directa a la autoridad que cada Estado -

parte haya designado para este efecto y que la Convención llama: 

"autoridad central" y, tercera via, directamente o ante las auto

ridades competentes del Estado donde el menor fuere localizado o, 

por via diplomática o consular. En todo caso, lo que se pretende 

otorgarle rapidez a dicho procedimiento. 

La Convención también incluye y reglamenta otros aspectos -
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complementarios, pero de gran importancia en un instrumento de es

te tipo: el de la localización de los: menores, el derecho a la -

visita y procedimientos expeditos para la tramitación de ·ayudas 

judiciales. 

El ámbito de aplicación de la Convención Interamericana so

bre obligaciones alimentarias, es amplio y toca prácticamente to

dos los supuestos en la materia. En primer lugar tiene por obje

to la determinación del derecho aplicable a las obligaciones ali

mentarias, así como la competencia y la cooperación procesal in

ternacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su domicilio o 

residencia habitual en un Estado parte y el deudor de alimentos 

tenga su domicilio o residencia habitual, bienes o ingresos en -

otro Estado parte (artículo 1o.). 

Las obligaciones alimentarias a que se refiere la Convención 

son respecto de menores, por su calidad de tales, y las que se d~ 

riven de las relaciones matrimoniales entre cónyuges o quienes h~ 

ya sido tales (artículo 10..0.) 

La Convención desarrolla un conveniente sistema de .competen

cias en la esfera internacional (artículo B} a fin de que los pr.Q. 

cesas que sean intentados en esta materia y, conforme a las reglas 

de la Convención puedan tener plena efectividad en todos los Est~ 

dos partes de la Convención. 

En el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre -

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y -

Culturales "Protocolo de San Salvador" (17 de noviembre de 1988, 

establece en el artículo 15 b. Garantizar a los niños una ade

cuada alimentación, tanto en la época de lactancia como durante 

la edad escolar; además de ejecutar programas especiales de form2_ 

ción familiar a fin de contribuir a la creación de un ambiente -

estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen -

los valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabili

d¡id. 
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Sin embargo en el artículo 16 que aborda con más especifici

dad el Derecho a la niñez y que reza así: "Todo niño sea cual fu~ 

re su filiación tiene derecho a 1as medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte.de su familia, de la socie

dad y del Estado. Todo niño tiene derecho a crecer al amparo y 

bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias exce.E. 

cionales, reconocidas jurídicamente, el niño de corta edad no de

be ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educa

ción gratuita y obligatoria. al menos en su fase elemental, y a 

continuar su formación a niveles más elevados del sistema educat!. 

vo". 

A manera de conclusión, podemos decir que la protección y d~ 

fensa de los derechos del hombre en América establecidos en los -

documentos antes mencionados, han cumplido con un gran proceso - · 

normativo dirigido a proclamar, promover y garantizar internacio

nalmente los derechos de la persona humana. Pero mientras el si~ 
tema normativo ha progresado, la realidad americana en materia de 

derechos humanos poco ha avanzado. Podría decirse que la opinión 

pública está más informada y es más crítica, que los niveles de 

vida han tenido algunas mejoras y los pueblos aspiran ahora, con 

justa exigencia, a que se reconozcan y garanticen sus derechos. 

Aunque en algunos casos, no hay en América Latina de hoy una rea

lidad de respeto de los derechos humanos, por el contrario, es -

fácil encontrar situaciones en que el retroceso ha sido evidente. 

Pero lo que se ha realizado no ha sido en vano, pues el pro

greso normativo ha servido pues, para crear e impulsar una infor

mada conciencia latinoamericana, que exige, con creciente fuerza, 

que los derechos del hombre se respeten efectivamente. 

Podemos decir lo mismo con respecto a la actual legislación 

que se está llevando a cabo en materia de protección del menor; 

ya que existe una corriente favorable a nivel latinoamericano en 

favor del niño, que se ha manifestado hasta el momento en tres 
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Convenciones internacionales de gran magnitud. Que, indudableme!!. 

te hay mucho por hacer, pero este movimiento ha sido lo suficien

temente sonoro para llamar la atención mundial sobre las graves -

amenazas que se dan sobre los menores. 
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2.4 LA INFANCIA VICTIMA DE SITUACIONES DE CONFLICTO ARMADO. 

A lo largo de la historia, las sociedades se han carecteriz~ 

do por la lucha por el poder, es decir, de condiciones donde sus 

intereses sean satisfechos adecuadamente. De esta manera el con

flicto aparece como una constante inherente a la dinámica social. 

La dialéctica entre violencia y derechos humanos no escapó 

a los redactores de la Declaración universal. El tercer párrafo 

del preambular estipula que: "es esencial que los derechos huma

nos sean protegidos por el imperio de la ley si no se quiere obl.i 

gar al individuo a tomar partido, como último recurso, por la re

belión contra la tiranía y la opresión". 

La Declaración universal de 1946 es, primordialmente, expre-

sión de un movimiento dedicado a conservar la paz todo mamen-

to. Sin embargo, en un orden internacional donde la ley es resu.!. 

tado de unas relaciones de poder, 11 la paz fundada en la justicia 

y la violación de los derechos humanos no puede durar y lleva in~ 

vitablemente a la violencia". ( 24) 

Las instituciones para la protección de los derechos humanos 

que actúen en conformidad con las disposiciones de las convencio

nes internacionalen pueden aliviar ciertos efectos de tales es

tructuras, pero son incapaces de provocar por sí mismas los cam

bios políticos necesarios para que desaparezcan la opresión y las 

privaciones. Tales cambios se logran muchas veces mediante la -

violencia, y aquí precisamente reside el aspecto central de la r,!! 

!ación entre violencia y derechos humanos. 

Las ciencias sociales, y en especial las ciencias políticas 

y las investigaciones sobre la paz y los conflictos, han desarro

llado tipologías o modelos que distinguen diferentes manifestacio

nes de la violencia. "Para comprender la violencia desde el punto 
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de· vista de las dimensiones internacionales de los derechos huma

nos, deben distinguirse cuatro tipos de situaciones, como son los 

disturbios y tensiones internacionales, los conflictos armados i!!. 

ternos, las guerras de liberación nacional y las guerras interna

cionales". ( 25) 

El hecho de comentar que desde 1945 año en que terminó la úl

tima gran guerra de dimensiones mundiales, han habido aproximada

mente 11 150 conflictos armados de un tipo o de otro en el mundo, que 

han involucrado alrededor de 70 países distintosº, Pero 11 a dife

rencia de las guerras mundiales, cuyos protagonistas fueron los -

países del mundo desarrollado, en este último período las guerras 

han involucrado casi de manera exclusiva a países del mundo en

desarrollo" ( 26) 

Otra diferencia que vale mencionar es que, al contrario de -

lo que pasaba antes, ahora las guerras afectan más a los civiles, 

a las personas inocentes no involucradas en los conflictos, que 

a sus participantes activos. "Sólo un 5% de las bajas de la Pri

mera Guerra Mundial fueron civiles. En la Segunda Guerra Mundial, 

esta proporción se elevó al 50%. Y en los Últimos años del siglo, 

las bajas civiles suelen rondar el 80% con una mayoría de mujeres 

y niñosº. (27) 

Cuando un conflicto asume las dimensiones de una confrontación 

armada, la vida de la nación se considera inmediatamente en peli

gro y se desprende como consecuencia la devastadora acción que ha

cen los encargados de las operaciones militares que solo buscan 

una cosa: ganar el conflicto con el menor costo de su parte, y -

pueden buscar incluso la destrucción total del enemigo sin otra -

consideración estratégica. Cabe la tentación de llegar a la c!-

nica conclusión de que las exigen9ias militares prevalecerán sie!!! 

pre sobre los principios humanitarios. Las ratificaciones de las 

Convenciones de Ginebra y la entrada en vigor, el 7 de diciembre 

de 1978 de los Protocolos adicionales demuestran que, al menos a 

nivel de compromiso legal, las autoridades militares y diplomá-
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ticas de prácticamente todos los países del mundo desean ver 

ciliadas las exigencias militares con los principios humanitarios. 

En tanto las causas de los conflictos armados no se hayan elimi

nado, estas normas humanitarias constituyen una esperanza para las 

víctimas de tales conflictos; la aplicación efectiva dependerá -

de su difusión y de la voluntad política de las partes en conflic

to en respetarlas. 

Aunque en la actualidad puede decirse que la percepción so

cial sobre la participación de los niños en las guerras ha cambi!!_ 

do evaluándose de manera negativa la misma e insistiéndose en el 

derecho que tiene el niño a completar su maduración sin saltar -

etapas de su niñez ni madurar a la fuerza. Esta preocupación qU!! 

da plasmada, de manera indirecta en la Declaración de los Dere

chos de los Niños de 1959 y de manera más directa en la Convención 

de Ginebra relativa a la protección de las personas civiles en -

tiempo de guerra (Convención IV de Ginebra del 12 de agosto de -

1949). La norma más importante relativa a la población civil se 

contiene en el artículo 27 que estipula: "Las personas protegi

das tienen derecho, en cualquier circunstancia, al respeto de sus 

personas, su honor, sus derechos familiares, sus prácticas y ºº!!. 
vicciones religiosas, y sus hábitos y costumbres. Recibirán un 

trato humanitario y estarán protegidas especialmente contra todo 

acto o amenaza de uso de violencia, contra vejaciones y contra -

la curiosidad pública". 

La Convención IV, protege a los heridos, enfermos, personas 

imposibilitadas, mujeres embarazadas, mujeres con hijos de cier

ta edad y ancianos. Así como también las Convenciones I y II, -

se refieren a la protección de personas heridas, enfermas o náu

fragas y la Convención III se refiere al trato hacia los prisio

neros de guerra. 

La legislación de los conflictos armados están en gran medi

da inspirada por consideraciones humanitarias. Su principal ob

jetivo es tratar de mantener las necesidades militares, es decir, 
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ºla búsqueda de la efectividad de las operaciones emprendidas en 

contra del lado opuesto, dentro de los límites más reducidos po

sible, con el fin de proteger en cierta medida la vida, la salud 

y la dignidad de los seres humanos". (28) De ahí que sea posi

ble afirmar que las normas humanitarias no sólo incluyen aquellas 

que gobiernan el despliegue de operaciones (métodos y medios de 

combate)", sino también las relativas a las víctimas de los con

flictos (los heridos, los enfermos, los prisioneros y la pobla

ción civil). 

El Comité Internacional de la cruz Roja se ha comprometido a 

desarrollar medidas para la protección de las víctimas de los con

flictos armados internacionales. Este tema se trata en el Proto

colo I que complementa las Convenciones de Ginebra, especialmen

te en la que se refiere a la población civil. El Protocolo entró 

en vigor el 7 de diciembre de 1978. 

Algunas de las normas de protección estipuladas en el Proto

colo son de especial relevancia para los derechos humanos. La -

norma básica relativa al respeto de la población civil especifica 

que "las partes en conflicto distinguirán en todo momento entre 

población civil y combatientes, y entre objetivos civileS y obj~ 

tivos militares y, de acuerdo con ello, dirigirán sus operaciones 

únicamente. contra objetivos militares" (artículo 48}. Además, 

quedan asimismo prohibidos los actos o amenazas de violencia cuyo 

principal propósito sea extender el temor entre la población ci

vil", "los ataques indiscriminados" y las "represalias contra ci

viles" (artículo 51). 

La misma Convención de Ginebra re la ti va a la protección de -

las personas civiles en tiempo de guerra, prescribe medidas esp~ 

ciales de protección y cuidado de los niños menores de quince años 

que hayan quedado huérfanos o separados de sus familias como re

sultado de la guerra (artículo 24), mientras que esta misma Con

vención tiene un artículo que protege a los niños en los terri to

rios ocupados (artículo 50) 
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A pesar de lo anterior, la realidad sigue siendo diferente 

de la normatividad y es as! como encontramos que el dato más -

aproximado de la dimensión que alcanza esta problemática en la a~ 

tualidad es el emanado de un informe presentado en la ONU, en el 

cual se establece que 11 200 mil niños están enrolados en ejércitos 

y grupos militares en la actualidad". ( 29) 

ºLas consecuencias son graves pues más de un millón y medio 

de niños han muerto víctimas de la guerra en la última década. -

Más de cuatro millones han quedado físicamente incapacitados -con 

miembros amputados, lesiones cerebrales, pérdidas de visión o 

del oído- por efectos de los bombardeos, las minas terrestres, las 

armas de fuego y la tortura. Cinco millones de niños viven en -

campamentos de refugiados a causa de la guerra y otros 12 millo-

han perdido sus hogares". { 30) 

Los efectos indirectos son casi igualmente devastadores; se 

cierran o se destruyen escuelas y centros de salud. Quedan in

terrumpidos los canales de abastecimiento de alimentos. Dejan de 

funcionar los suministros de agua y de saneamiento. Millones de 

personas huyen a los campamentos de refugiados. Y siempre, la -

más afectada en la infancia que pierde su única oportunidad de -

desarrollo normal y psíquico y físico, de instruirse y de adqui_ 

rir los conocimientos y capacidades necesarias para ocupar un -

lugar en la sociedad. 

Los daños psicólogicos son menos visibles. "En un estudio -

realizado en Mozambique, de un total de 50 niños desplazados, 42 

habían perdido a su padre o a su madre, 29 habían presenciado un 

asesinato, 16 habían sido secuestrados, todos habían sufrido ame

nazas o palizas o se les había impedido recibir alimentos. La -

muestra se describía como "representativaº. (31) 

Estos millones de niños, física y psíquicamente traumatizados 

por los conflictos de sus mayores, forman parte de la generación -

que sentará las bases para la construcción del futuro. 
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Ha llegado el momento de que la: opinión pública manifieste 

todo el mundo su rechazo de esta guerra contra la infancia y 

urgente definir con claridad las obligaciones sobre derechos -

humanos que los Estados deben respetar, sea cual fuere la si tu a

ción prevaleciente en el territorio. Cuando un Estado se consi

dera comprometido en la lucha por los derechos humanos al tomar 

medidas en favor del desarrollo, al ayudar a las víctimas de los 

desastres y al liberarse del agresor o rechazarle, ese Estado r_g_ 

vela la plena medida de su respeto por los derechos humanos al -

aplicarlas en esas situaciones excepcionales, que cabe esperar, 

serán favorables. En tanto tales situaciones sigan existiendo, 

seguirán reduciendo los derechos humanos a su nivel más precario 

y es a ese nivel donde podemos observer en qué grado los dere

chos humanos son una realidad o una ilusión. 
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2. 5 PERSPECTIVAS PARA MEJORAR LA SITUACION DEL NIÑO EN CASO 

DE CONFLICTO ARMADO. 

Si las guerras son inevitables, como mínimo debería de pr.f!. 

tegerse a la infancia de sus peores consecuencias. Existen al

gunos indicios esperanzadores que marcan la necesidad de los -

cuidados y protección especiales de los niños que sufren la -

guerra. 

Por un lado la Cumbre Mundial de la Infancia hizo un lla

mamiento específico para garantizar la satisfacción de las ne

cesidades esenciales incluso en tiempos de guerra y en zonas -

socavadas por la violencia. Más de cien países han ratificado 

ya la nueva Convención sobre los Derechos de Niño, que exige 

explícitamente en el artículo número 38 lo siguiente: 11 1. Los 

Estados Partes se comprometen a respetar y velar porque se -

respeten las normas del derecho internacional humanitario que 

les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pert! 

nen tes para el niño". 

112. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posi

bles para asegurar que las personas que aún no hayan cumplido 

los 15 años d' edad part!cipen directamente en las hostilida

des". 

11 3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las 

fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 

años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 1 5 años 

pero que sean menores de 1 a, los Estados Partes procurarán dar 

prioridad a los de más edad." 

11 4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del -

derecho internacional humanitario de proteger a la población 

civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adop-
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tarán todas las medidas posibles para asugurar la protección y 

el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado". 

Algunos países han empezado a poner en práctica este artf 

culo; así tenemos que El Salvador, durante los últimos siete -

años se han suspendido las hostilidades bélicas durante tres -

días separados al año para permitir la vacunación infantil. En 

Líbano, la proclamación de "días de tregua", permitió vacunar 

a los niños incluso en los momentos de más graves enfrentamien

tos. En Sudán, ambos mandos acordaron finalmente establecer -
11corredores de tregua", que permiten hacer llegar productos -

esenciales a millones de civiles, en su mayoría mujeres y niños, 

atrapados en la zona de conflicto. Posteriormente se ha nego

ciado acuerdos análogos en Angola y Etiopía. En Iraq, la dis

tribución de suministros médicos esenciales no se interrumpió 

ni en los momentos de mayor intensidad del conflicto del Golfo. 

Para que los ejemplos citados dejen de ser una excepción 

y se conviertan en norma, es necesario que la opinión pública 

mundial adopte una postura más firme frente a la "guerra con

tra la infancia 11 e insiste en exigir que este terribl.e proble

ma del siglo XX no se prolongue más allá del umbral del siglo 

XXI. 

No habría que esperar a la resolución de un conflicto pa

ra adoptar medidas concretas de protección de los niños y sus 

familias, para asegurar que dispongan constantemente de alime!!. 

tos, atención médica y servicios básicos; curar los traumas -

producidos por la violencia y evitar que sufran otras consecue!! 

cias directas de la violencia y las hostilidades. Para sentar 

las bases de un mundo en el que reine la paz y en el que la vi.E, 

lencia y la guerra dejen de ser medios aceptables para la sol.!:!, 

ción de disputas y conflictos, como parte de la educación de -

los niños se deberían inculcar los valores de paz, tolerancia, 

comprensión y diálogo. 
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Dentro del encuadro normativo que se da a la infancia en 

casos de conflicto armado, existe una Declaración mundial so

bre la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño, 

que se celebró en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, -

el 30 de septiembre de 1990 en Nueva York~ Esta Declaración 

aborda diversos tópicos relacionados con el niño y su derecho 

a la protección, así como a su supervivencia y desarrollo. 

También se estableció en esa misma fecha, el Plan de -

acción para la aplicación de la Declaración muncial sobre la 

supervivencia, la protección y el desarrollo del niño en el 

decenio de 1 990. 

Este Plan de Acción tiene por objeto servir de guía a los 

gobiernos nacionales, las organizaciones internacionales, los 

organismos bilaterales de asistencia, las organizaciones no g,!! 

bernamentales y todos los sectores de la sociedad para la for

mulación de sus propios programas de acción que garanticen la 

aplicación de la Declaración de la Cumbre Mundial en favor de 

la Infancia. (Introducción 1 ) • 

Las medidas específicas relacionadas con la supervivencia, 

la protección y el desarrollo del niño son: Convención sobre 

los Derechos del Niño, Salud Infa:i.til, Alimentación y Nutrición, 

Función de la mujer, salud materna y planificación familiar, 

Función de la familia, Educación básica y alfabetización, Niños 

en circunstancias especialmente difíciles, Protección de los 

niños en situaciones de conflicto armado, los niños y el medio 

ambiente y la Mitigación de la pobreza y reactivación del -

crecimiento económico. 

Gracias a esta -Declaración- se alienta a cada país que 

reexamine, en el contexto de sus planes, programas y políti

cas nacionales, cómo puede asignar mayor prioridad a los pro

gramas para el bienestar de los niños en general. Además 

solicita la plena cooperación y colaboración de todos los orga-
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nismos y órganos de las Naciones Unidas y demás instituciones 

internacionales, especialmente el fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia. 

Dada la prioridad que actualmente la infancia tiene, y -

que se demuestra en la serie de documentos jurídicos que hacen 

que el niño se le respete por su condición de ser humano en -

cualquier momento, nos hace reflexionar sobre todo cuando el n_! 

ño se enfrenta a situaciones que no comprende, como es el caso 

de la guerra y sobre todo a las consecuencia que no entiende; 

ya que escapan de su control así como de los demás miembros de 

cualquier sociedad, sin embargo, como hemos visto a lo largo de 

este capítulo a los que más afecta, es a los más vulnerables y 

es este caso es a los niños. 

El marco jurídico donde se establece el respeto y la pro

tección a los niños, es ambicioso y la determinación necesaria 

para lograrlas exigirá esfuerzos continuos y formidables por -

parte de todos los interesados. La base ya está establecida 
.Convenciones, Declaraciones, etc.- ahora lo que nos correspon

de a los que nos interesa la situación de los niños que sufren 

la guerra, es divulgar e inquietar a la opinión públi~a para -

que se hagan valer los derechos del niño en cualquier si tua

cJ.6i:t,y poder realizar nuestro mejor esfuerzo que favorezca a 

los niños, creándoles un ambiente de armonía, igualdad y paz. 
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CAPITULO III;- LOS NIÑOS Y LA GUERRA, EL CASO DE EL SALVADOR 

' 3 .1 LA GUERRA EN EL SALVADOR, ANTECEDENTES Y 

CONSECUENCIAS. 

El remontarse cada vez más lejos en el tiempo con el afán de 

encontrar raíces de los comportamientos sociales, no es una obse

sión, es una actitud que responde a la certidumbre de que hay mo

mentos en la historia de las naciones que sellan sus conductas -

posteriores y cuyo rescate resulta de lo más significativo. 

Aunque no pretendo hacer un estudio exhaustivo de El Salva

dor, sí creo importante mencionar algunos datos que nos permitan 

profundizar en su contexto histórico-social para podernos expli

car las claves de la situación que hoy vive el pueblo salvadoreño. 

El Salvador es el más pequeño de los países latinoamericanos 

( 21 kms. cuadrados); se declara Estado en 1841 e inicia su vida 

con la carga del pasado colonial. Su conformación es el corola

rio de la desintegración de la Federación Centroamericana, que 

fue en ese momento la forma de integración de las provincias -

miembros de la Capitanía General o Reino de Guatemala (Nicaragua, 

El Salvador, Costa Rica, Honduras y Guatemala) una vez liberadas 

del dominio español en 1 821 • 

La inexistencia de un sector con capacidad de dirigir, el 

surgimiento de los caudillos como figuras alternativas a los pr!?. 

yectos políticos, y un gran caos económico, consecuencia de infi

nidad de guerras civiles, son algunos de los graves problemas -

que enfrenta el naciente Estado.. Para entonces la opinión polít.!. 

ca se divide en dos grandes bandos: liberales y conservadores, -

los que mantendrán sus disputas a lo largo de todo el siglo. Sin 

embargo, es difícil discernir las diferencias reales entre ambos 

grupos, ya que sus objetivos finales se confunden, lo mismo que -

sus prácticas políticas. Los liberales se identificarán las más 
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de las veces con la idea federal, la separación de la Iglesia. y 

el Estado, el desarrollo de la educación y en general con la mo

dernización de la estructura básica de la sociedad. Los conser

vadores lucharán por la unidad y centralización regional y por -

mantener firmes los lazos con la Iglesis, apegados substancial

mente a los viejos modos de gobernar.. En lo referente al uso y 

propiedad de la tierra como base de la sociedad agraria, las di

ferencias entre los bandos no son claras. Tanto unos como otros 

despojan de sus tierras a los campesinos, y las práctica·s de re

presión y autoritarismo son similares. 

11 Dos períodos se delimitan entre el surgimiento del Estado 

y la redefinición estructural de la sociedad con la que se sien 

tan las bases del actual Estado salvadoreño. Uno de ellos corre,!! 

ponde al conocido como Restauración Conservadora, en el cual, 

además de registrarse la derrota liberal, no se logra salir del -

caos; las estructuras coloniales sobreviven. El otro, producto -

de la Revolución Liberal subvierte el orden reinante al plasmar -

en medidas efectivas los cambios que se vislumbraban en las déca

das anteriores". ( 1) 

Esa vieja estructura socioeconómica que se mantiene vigente 

está basada en la monoproducción de un tinte, el añil. Desde el 

período que precedió a la independencia, cuando los funcionarios 

españoles escribían que El Salvador "dependía del cultivo, pro

ducción y comercio del añil para su subsistencia" (2) durante los 

primeros años de su autonomía, cuando la producción del añil era 

general en todas las comarcas del Estado y casi la exclusiva, ha,!! 

ta la década de 1870 cuando se pudo observar que "casi toda la -

República estaba cubierta por esta valiosa planta 11 (3). El añil 

continuó dominando la agricultura comercial de El Salvador. El 

cultivo y manufactura de esta planta sobrevivieron a la profunda 

decadencia que habían sufrido al final del período colonial, Y 

se restablecieron hasta el extremo de que en 1860, su producción 

sobrepasaba en más del doble de la que alcanzaba toda la región 

rle América Central en 1 793, el año cumbre de la producción colo-
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nial. Hasta 1875 continuó siendo el producto de exportación más 

valioso del país. Los riesgos que implicaba confiar en una sola 

cosecha no eran desconocidos y se intentó llegar a una diversifi 

cación de la agricultura, ya que podía suceder otro estrepitoso 

declive como sucedió, siendo sus principales causas la pérdida -

de competitividad del tinte, primero por la aparición de nuevos 

mercados productores y después por el descubrimiento de .los colo

rantes sintéticos .. 

La diversificación productiva se vuelve preocupación consta!! 

te de los sectores dominantes, liberales y conservadores, ya que 

se percatan de la necesidad de no quedar sujetos a los vaivenes 

comerciales de un solo producto.. El cambio de dirección como e:! 

trategia para el agro se logrará con éxito en los ochenta del s!. 

glo pasado, aunque nuevamente dentro del patrón· monoproductor y 

monoexportador. De manera que viene a ser el café el nuevo pro

ducto alrededor del que girará toda la economía hasta nuestros -

días. 

11Calificamos como "Edad de Oro" del café salvadorOftd i.l la. 

epoca de 1663 a 1685
11 

( 4 } , durante la cual el grano llegó a ser 

la principal exportaciónnacional, mientras el añil fue desplaz~ 

do en el mercado mundial por los substitutos artificiales .. 

Mientras dura la economía añilera, aunque inflitrada ya -

por los brotes de la cafetalera, se siguen desarrollando en to!: 

no suyo como en el pasado, las relaciones sociales y definiéndo

se los diferentes sectores y clases sociales. Los sectores domi

nantes, representados por los añileros, hacendados y comerciantes 

se sitúan sobre una extensa y profunda masa humana integrada por 

pequeños productores del tinte y de cultivos de substancia, Y m.!:.!_ 

ches otros desposeídos totalmente. Parte de estos sectores ocup~ 

ban tierra~ ej ida les y comunales viviendo en la inestabilidad 

provocada por los requerimientos y consecuentes despojos que de -

sus tierras hacían los grupos dedicados a la monoexportación. 

Cabe agregar que tanto las tierras comunales como las ej ida les, -
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por su ubicación geográfica -entiéndase suelo y clima-, resultan 

ideales para el desarrollo de los cafetales. Los despojos de 

tierras en beneficio de un sector ya poseedor de riquezas -por_ 

que sólo los que cuentan con un capital- pueden dedicarse al cul

tivo del café, por lo tardado de su cosecha aceleran la etapa de 

acumulación. Violencia estatal y social y una acentuada polariza

ción de la sociedad caracterizan el período. 

En la vida política e institucional se reproducen los hábi

tos de la Colonia. Durante la etapa de la capitanía general, las 

clases dominantes de Guatemala supieron aprovechar su calidad de 

capital del reino, aplicando una práctica de imposiciones perma

nentes al resto de las provincias en función de sus intereses. 

Ya antes se ha señalado que al disolverse la Federación los 

vaivenes políticos eran constantes: 

11 
•• • así lo manifiesta la alternabilidad 
del poder. De tal forma que, cuando -
en 1636 triunfó el movimiento conserva-
dor en Guatemala, comienza para el res-
to de la región ístmica una ·Ola de agr~ 
sienes, batallas y sutiles intervenciQ. 
nes con el fin de establecer gobiernos 
conservadores en cada uno de los Estados 
vecinos. Es el inicio de la Restauración 
Conservadora. Los liberales, con la de
sintegración como evidencia de su derrota 
y el exilio de su ideólogo, Morazán, pa
san a la retaguardia durante las siguien
tes décadas hasta el triunfo de la Revolu 
ción Liberal en 1871 • En El Salvador es-=
ta situación se refleja en la imposición 
del conservador Francisco Dueñas, quien por 
siete veces detenta el poder. Y la misma 
situación se repite con la derrota de los 
dos intentos liberales más significativos 
del período". ( 5) 

En 1871 triunfa en Guatemala la Revolución Liberal, con JU.§! 

to Barrios como figura principal del movimiento, quien continúa 

la tradición de irradiar propuestas e intentar definir el rumbo 

político de los Estados centroamericanos. El Salvador no perma-
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nece ajeno a estas circunstancias. El sector liberal salvador~ 

ño cobra fuerzas en el interior del país y se levanta en 1871. -

La primera administración representa el triunfo liberal, las ~ 

principales reformas ocurren durante las siguientes. Con la -

victoria liberal se abre una etapa que, por los cambios legisla

tivos y estructurales consumados, sellará las bases del EStado 

contemporáneo. 

El contenido de las Reformas Liberales, y su objetivo últi

mo, es la creación de las condiciones necesarias y óptimas para 

el desarrollo de la "economía de exportación, en especial de la 

cafetalera". ( 6) De lo anterior se puede desprender que detrás 

de dicha estrategia hay un grupo social situado por encima de -

los demás, el de los cafetaleros, sector de la clase dominante 

en ascenso, que finalmente se consolida en el poder e impone -

desde allí su proyecto. Dicho proyecto se orienta, tanto en la 

esfera económica como en la política y social, a destruir las 

arcaicas estructuras coloniales y a ingresar con las capi ta lis

tas a la modernidad. 

Se recurre al poder del Estado para ejecutar las medidas -

concernientes, en lo fundamental, a la explotación. La obten

ción de las tierras para el cultivo de exportación en calidad -

de propiedad privada es el punto básico para el despliegue de 

aquel proyecto. 

Cabe reiterar que en las zonas propicias para el cultivo 

-las tierras centrales- se albergaba la mayor cantidad de pobl~ 

dores que usufructuaban la tierra en calidad de ej !datarios o 

comuneros. De ahí que las primeras medidas tienden a otorgar -

la propiedad de la tierra a aquellas personas u ocupantes que 

se dispongan a plantar mayoritariamente café y otros artículos 

comerciales, con características de cultivos permanentes. Los 

ocupantes de las tierras centrales carecÍaO" de los mínimos r~ 

cursos para dar .inicio al cambio del perfil agrícola. Y aunque 

más de un pueblo o comunidad intentó atenerse a los mandatos 
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gubernamentales, no pudieron hacer frente a los gastos que ello 

implicaba. Por consiguiente, las medidas dirigidas al desa

rrollo cafetalero determinaron de antemano que quienes iban a 

apropiarse de las tierras eran los grupos poseedores de ca pi tal, 

afirmando así la propiedad privada como privilegio de un peque

ño sector. A continuación y para cumplir con el objetivo de pr2 

greso nacional, "se dictaron primero las leyes de extinción de 

tierras comunales en 1881 y luego, en 1882 las de las ejidales". 

(7) 

Estas reformas al sistema de tenencia de la tierra deter

minaron al tiempo que el despojo de tierras a sus naturales 

usufructuarios, la captación de mano de obra barata, es decir, 

atrajeran a miles de personas alej atlas de sus medios directos -

de producción. Esta oferta repentina de mano de obra, abundan

te y barata, antes poco necesaria para el cultivo del añil, por 

sus propias características, se convierte ahora, dadas las exi

gencias de la producción de café, en otro elemento básico para 

el desarrollo propuesto, en materia obligada. La rapiña de las 

tierras, la violencia con que se despoja a los campesinos sin t! 

tu lo de propiedad, y un conjunto de leyes que rigen la vida y la 

actividad laboral de los trabajadores, favorecen y conforman el 

espacio en que los sectores dominantes se privilegian con la ac~ 

mulación de ca pi tal. 

11 Sin lugar a dudas, el acontecimiento 
más importante de la época fue la su
presión de:: los ejidos y tierras comuna 
les, lo cual legalizó y aceleró la ad= 
quisición para la caficultora de tie
rras antiguamente dedicadas a cultivo 
de substancias y, aumentó la concentra
ción de tierras en manos de unos pocos 
latifundistas. El campesinado y las f"ª
milias de pocos recursos vinieron a cons 
truir la fuerza de trabajo agrícola, ne= 
cesarla para l.a caficultora. Su princi
pal importancia para la economía cafeta
lera fue el trabajo que rindieron a los 
finqueros 11

• ( 8) 
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Se empieza a ejercer control estatal mediante instituciones 

represivas como la Policía Montada, cuya labor principal es re

primir las revueltas campesinas espontáneas que se oi:lginan dura!!. 

t~ el último tercio del siglo como consecuencia de las brutales 

expropiaciones. Todo lo anterior hace referencia a una política 

estatal que resulta ser factor decisivo en el proceso de acumul-ª. 

ción originaria, al establecer una legislación laboral que, en 

última instancia, es represora de las grandes masas. 

En términos históricos, las Reformas Liberales permiten la 

modernización de las estructuras, y el proceso en su conjunto, -

que el país se inserte de manera definitiva en la economía capi 

talista internacional mediante la producción y exportación del 

café. A la vez el incipiente capitalista salvadoreño genera una 

polarizada sociedad, cuya pirámide tiene una pequeña cúpula y 

una extensa base que confirma con el correr del siglo XX. La 

no modificación de esta injusta polarización desembocará en -

una constante lucha social y política, transformada en guerra 

civil desde hace unos cuantos años. 

En las dos Últimas décadas del siglo pasado queda config!!_ 

rada el "bloque de poder 11 que ha llegado a imponerse mediante 

la importancia de las diversas actividades económicas cafetale

ras, en torno a las cuales giran la mayoría de los aspectos de 

la vida social salvadoreña, y por el poder dictatorial que, de.§. 

de que llegó a controlar el aparato estatal, ejerce sobre las 

clases dominadas. 

El proceso de transformación social impulsado por los cafe

taleros adquiere un carácter no-democrático, pues para su consQ. 

lidación ha tenido que pasar por al to los derechos democrá tices 

de otros grupos sociales, sobre todo los de las comunidades ind.i 

genas y otros sectores no cafetaleros. El proceso de expulsión 

territorial que sufrieron los indígenas es también un proceso de 

expulsión del campo político o de la simple permisividad para su 

.organización puramente corporativa. Como dijimos anteriormente, 



todo intentO de organización o protesta fue reprimido fuertemen_ 

te. 

La tradicional estructura dual de partidos, liberales y CO!! 

servadores, desaparece en El Salvador desde que, en 1871, llegan 

al poder los liberales y no vuelven a formarse partidos políti

cos estables y permanentes hasta después de la segunda guerra -

mundial en el presente siglo. La forma de sucesión presidencial 

es el golpe de Estado y el continuismo. Entre 1871 y 1911, se -

dieron diez períodos presidenciales, todos ellos liberales, de -

los cuales seis llegaron por golpes de Estado y cuatro fueron 

electos a través del voto popular. Cuando existían elecciones, 

la movilización de los grupos distintos a la clase fundamental 

del bloque de poder servía Únicamente para legitimar el nombra

miento de un seleccionado por el presidente saliente. Los par

tidos que tomaban parte en estas elecciones se estructuraban de 

acuerdo a la voluntad del candidato, quien tenía que financiar 

íiltegramente la campaña electoral. Un catedrático norteameri

cano se refiere a esta práctica de la siguiente manera: 

11 Las instituciones políticas no son más 
democráticas que aquellas de los paí-
ses vecinos. Exceoto donde una revolu 
ción victoriosa interviene, la presiden 
cia es transferida por cada titular a Un 
sucesor de su propia selección y todos los 
otros funcionarios, nominalmente de elec
ción, son nombrados de acuerdo con los de
seos de la administración, ya que las auto
ridades controlan las elecciones previnien 
do la nominación de candidatos de oposiciOn 
o ejerciendo presión sobre los votantes. Oa 
da departamento está bajo el control perso-= 
nal y absoluto del presidente hasta el pun
to que él quiere ejercer su autoridad y la 
responsabilidad de todo lo que ocurre duran 
te la administración descansa sobre sus hoiñ 
bros 11 • (9) -

Después de la matanza campesina de 1932, los Gobiernos civi

les oligárquicos fueron substituidos por los Gobiernos militares a 

su servicio. Pero, para entender mejor el prr ceso militar, hay 
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que agregar u-n último y fundamental rasgo distintivo; la insur

gencia popular intermitente que, del campo, se traslada a la -

ciudad donde se instala. La tradición de alzamientos rurales 

comienza antes de la independencia, pero recordamos la revuel

ta en 1833 por Anastasia Aquino quien defendía la recuperación 

de' tierras para los indígenas y la exención de impuestos. Esta 

revuelta fue la más importante y sangrienta del siglo XIX. 

A mediados de 1929 y con la recesión económica mundial, el 

precio internacional del café cayó. Este hecho tiene graves CO!!. 

secuencias en la economía salvadoreña ya que el 85% de las expo~ 

taciones correspondían a este producto. Para contrarestar los 

efectos de la crisis, la burguesía cafetalera se avocó a la ta

rea de no pagar salarios devengados, a despedir gran número de 

trabajadores y a presionar al gobierno para que la eximiera del 

impuesto de exportación del grano en momentos en que las arcas 

del país estaban prácticamente vacías. En consecuencia el de

sempleo crece en proporciones alarmantes; gran número de fuen

tes de trabajo son clausurados; ºla insolvencia económica se -

generaliza; a los empleados del Estado e incluso a los militares 

no se les pagan sus salarios; aproximadamente el 30% de los ca!!! 

pesinos minifundistas pierden sus tierras". ( 1 O) Ante esta si

tuación se suceden una serie de enfrentamientos sangrientos en

tre la Guardia Nacional contra los obreros y campesinos descon

tentos. La utilización de la fuer.za pública se vuelve una práE, 

tica diaria para contener los embates y las exigencias populares. 

En estas condiciones se fundó el Partido Comunista Salvad.E. 

reño ( 1930), siendo Agustín Farabundo Martí uno de sus fundado

y primer secretario General del mismo. 

En este clima de grave crisis se llevan a cabo elecciones 

en las que triunfa el Partido Laborista. Arturo Arauja, candi

dato de este partido, pertenecía a la oligarquía cafetalera, sin 

embargo en su campaña electoral plantea la necesidad imperiosa 

de expropiar y repartir la tierra, de reducir la jornada de trs 
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bajo, entre otras cosas. El tono reformista de los planteamien

tos de Arauja generó el odio de la burguesía cafetalera que se 

veía minada en sus bases. 

El presidente Arauj o asume su cargo el primero de marzo de 

1931 y este sería el Último gobierno que se constituye legalmen

te. 
La burguesía cafetalera descontenta con esta elección, se 

niega a formar el nuevo gabinete, e incluso aquellos que ya form~ 

bao parte de él fueron presionados para que renunciaran, Por 

esta razón se improvisaron funcionarios públicos que si bien te

nían la voluntad, carecían~ de la experiencia para echar a andar 

la maquinaria estatal, por lo que el funcionamiento del gobierno 

vuelve difícil y prácticamente carece de dirección real. 

La agudización de la represión, la profunda crisis económica 

y la incapacidad del gobierno para hacer frente a esta situación, 

lleva rápidamente al descrédito y la impopularidad del gobierno 

de Araujo. 

Como consecuencia de estos hechos y mediante un golE;>e de Es

tado, se implantó una dictadura militar, tomando el. poder, el Ge

neral Maximiliano Hernández Martínez que había sido ministro de 

Guerra en el Gabinete de Arauj o y que reunía todas las caracterÍ!!, 

ticas para convertirse en el hombre que los terratenientes y el 

imperialismo necesitaban para defender sus intereses. 

Para el gobierno del General Hernández, la insurrección hecha 

por el Partido Comunista Salvadoreño (PCS) el 6 de enero de 1932, 

fue fácil de controlar; su estrategia fue la de permitir que se 

desarrollaran los planes del PCS, para destruir en el momento -

oportuno a los dirigentes de este partido. "Después de que Fa

rabundo Mar tí fue detenido y fusilado el 20 de enero de 1932, dos 

días después se inicia la insurrección, particularmente en la zo

na de occidente, y con ella la matanza de decenas de miles de obr~ 

ros y campesinos 11
• Este hecho constituye un parteaguas en la historia 
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salvadoreña ya que es a partir de este momento cuando la repr~ 

sión se convierte en la tónica fundamental de los sucesivos go

biernos. Hoy, a la vuelta de más de medio siglo, el pueblo sa! 

vadoreño lucha por los mismos intereses de justicia y libertad. 

El período de los gobiernos democráticos y liberales se cerr~ 

ba para abrir paso a las dictaduras militares. Este momento :~ 

histórico es clave para entender lo que sucede en la actualidad; 

pues el ejército de hecho no había participado en política, más 

bien se consideraba como el componente que marginalmente apoya

ba al Estado; sin embargO, la situación cambió radicalmente. 

Después de "semejante período de horror" ( 12), solo la fuerza 

de las bayonetas podía garantizar ~'la paz de la república cafe

talera". Oligarquía y militarismo inician una fusión que perd.!:!. 

rará. Este "abrazo" de la burguesía cafetalera y demás grupos 

domioantes, pequeña burguesía e intelectuales, con la aún debi

lísima dictadura de Martínez, provoca un viraje radical en la -

vida del país y sella su rumbo histórico. 

Cuando finaliza la Segunda Guerra Mundial, los países industri~ 

!izados, encabezados por Estados Unidos, comenzaron a favorecer 

el desarrollo de políticas agrarias dirigidas a eliminar las re_ 

laciones de producción atrasadas existentes en el campo. Como 

parte de su estrategia de desarrollo impulsaron la liquidación 

de relaciones pre-capitalistas existentes sin fragmentar la gran 

propiedad rural. Y el campesino se encuentra, como consecuen

cia, aún en peores condiciones; ya que mientras un sector redu

cido era asimilado como trabajador semi-especializado en las -

agro-industrias que se implantaron, la mayoría se veía obligado 

a dejar las pequeñas parcelas que poseían, para ir a engrosar 

la masa de marginados o subempleados en los centros urbanos. 

Además del proyecto de Estados Unidos en cuanto se refiere a 

la reordenación económica, también está la amenaza del surgi

miento de la Unión Soviética como potencia mundial. Los norte-



88 

americanos elaboraron una nueva concepción estratégico-militar; 

se define a la Unión Soviética como "el enemigo común" de Amé

rica. 

En el fondo esto significaba que América Latina continua

ría siendo un espacio estratégico vital" para consolidar la he

gemonía económica norteamericana" ( 13) así Ame rica Latina se -

convierte en el principal eslabón de su recuperación económica 

y su principal proveedor de materias primas; también sería un 

excelente mercado para la exportación de productos que necesit~ 

ba la industria pesada de la región y un terreno propicio para 

las inversiones norteamericanas. 

El acercamiento a una realidad concreta en un momento histó

rico determinado, fuerza irremisiblemente a hacer las preguntas 

necesarias que conduzcan al descubrimiento de las causas que han 

generado los fenómenos y mecanismos que directamente aparecen en 

su superficie. 

Siguiendo en el esfuerzo e interés profundos de ofrecer un -

instrumento de conocimiento objetivo de la realidad salvadore

ña, y teniendo como telón de fondo todo el recorrido que ya he

mos hecho a través de los siglos y-. de la vida explotada de este 

pueblo, nos adentramos, en este apartado, al período más cerca

no a la historia presente, la que el pueblo de El Salvador y sus 

organizaciones revolucionarias están construyendo cada día. 

Desde el fraude electoral de 1972, y particularmente de 

1977, los "partidos de oposición 11 (14) fueron rebasados por las 

organizaciones populares, ante 1.a imposibilidad de acceder a -

formas democráticas por la vía electoral. A pesar de los golpes 

recibidos y de las propias debilidades internas estas organiza

ciones adquirieron un grado de madurez creciente que los ha lle

vado a dirimir sus diferencias ideológicas y a definir un proye.Q 

to común. El nivel organizativo fue creciendo cualitativamente 

y cuantitativamente. El pueblo no estuvo dispuesto a seguir so-
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portando l.a·s condiciones de injusticia, explotación y represión 

-a··que los diferentes regímenes lo sometieron. 

Las respuestas de las masas primero en la protesta, después 

en la organización, incluyendo la lucha armada, llevaron a la 

burguesía a perder el control y a extraviar la dirección -hegem.§. 

nica del poder. 

En este período del general Romero, la dictadura militar 

desplegó la política represiva más intensa contra los sectores 

campesinos. 

En esos momentos se produjo un importante factor exterior 

que incide produndamente en la etapa que se desarrolla hacia el 

interior de El Salvador¡ la insurrección popular desencadenada 

en Nicaragua hasta la victoria final del Frente Sandinista de 

Liberación Nacional ( FSLN) . 

El golpe cívico militar del 15 de octubre de 1979 constitu

yó un cambio radical en la estructura de poder existente duran

te el régimen del general Romero... Voceros oficiales explica~on 
que el golpe se debió a la incapacidad del gobierno de Romero, 

de poner fin a la violencia, así como también el fomento y la 

tolerancia de la corrupción administrativa, al desast1·e econó

mico y social, entre otros. Sin embargo este golpe militar fue 

solo una maniobra que la llevaro.n a cabo altos jefes de las 

fuerzas armadas, obedeciendo las directrices del Imperialismo 

norteamericano y de la oligarquía salvadoreña, la cual solo ca!!! 

biÓ nombres para seguir masacrando y explotando al pueblo. 

El desarrollo del poder popular y el fortalecimiento de las 

fuerzas revolucionarias van a obligar al gobierno norteameric~ 

no a incrementar su ingerencia en El Salvador a todos los nive

les, político, económico y militar. 

La madurez de las organizaciones revolucionarias que tiene 
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su lógica expresión en el total rechazo popular expresado a -

través de sus permanentes movilizaciones se ha constitu!do des

de les primeros momentos de la Constitución de la Junta cívi

co-Militar en el impedimento principal para que la maniobra re

formista dirigido desde el exterior ( EE .. UU.) no lograra alcanzar 

sus objetivos. 

Como consecuencia, en menos de dos meses se pone de mani

fiesto el más total deterioro de la Junta C.Ívico-Militar, hasta 

el punto que se produce una grave crisis y ruptura en su propio 

seno y en el marco de sus alianzas. Efectivamente, cuando se 

produce el golpe de Estado el 15 de octubre, el PDC(Partido De

mócrata Cristiano) y el social-demócrata, MNR (Movimiento Na

cional Revolucionario) se suman al sector de las PF .AA (Fuerzas 

Armadas) para implementar un proyecto. En esta coyuntura cuen

tan con el apoyo del Partido Comunista que, a través de la UON 

(Unión Democrática Nacional) su organización de masas decide -

participar en la Junta de Gobierno. Pero como ya hemos apunta

do, dos meses después y a consecuencia de la creciente fuerza 

del movimiento popular -que desde su práctica y su denuncia de

ja cada vez más a la intemperie las contradicciones inherentes 

a la Junta- la UDN y el MNR abandonan sus cargas en el Gabinete, 

obligando a una restructuración total del Gobierno. En enero, la 

presencia aislada del PDC en la Junta de Gobierno subraya la i!l 

violabilidad de la controlada salida reformista. 

La presencia de la Junta de Gobierno y en el Gabinete de 

representantes de la Democracia Cristiana, había sido duramente 

cuestionada por diversos sectores políticos y sociales del país. 

El propio arzobispo de El Salvador, Osear A. Romero -asesinado 

poco tiempo después- había pedido a la Democracia Cristiana su 

retiro del Gobierno: 

"Su presencia está encubriendo, sobre 
todo a nivel internacional, el carác 
ter represivo del régimen actual. ES 
urgente como fuerza política de nue:!_ 



tro pueblo, vean desde donde es 
más eficaz utilizar esa fuerza en 
favor de nuestros pobres: si ais-
:lada e impotentes, en un gobierno 
hegemonizado por militares represi-
vos o como una fuerza más que se in
corpora a un amplio proyecto de go
bierno popular cuya base de sustenta 
ción no son las actuales fuerzas arñia 
das I Cada VeZ ffiáS COrrompfdaS I SÍ00 e1 
concepto mayoritario de nuestro pueblo.u 
(15) 
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La división del PDC y la aproximación del MNR a la Coordi

nadora Revolucionaria de Masas, favoreció la absorción defini

tiva del centro de la Democracia Cristiana, lo que equivale a -

anticipar su disolución en un proyecto inviable: "reformismo -

con represión 11
, que responde plenamente a la nueva estrategia 

intervencionista que el Imperialismo, en estos momentos, en l 980, 

pretende implantar en El Salvador, pero que por el fuerte avan

ce de las organizaciones populares se han debido invertir los -

términos: "primero represión, luego, reformas". 

El derrocamiento del General Romero, la subida al poder de 

la Junta Cívico-Militar, maniobra política elaborada desde el -

Departamento de Estado Norteamericano, el deterioro creciente 

de la imagen de la Junta, su carácter netamente represivo, la 

amenaza de intervención directa de EE.UU. por un lado y el -

triunfo del FSLN, en Nicaragua, junto a la lucidez con la que 

las organizaciones populares han analizado la trascendencia -

histórica que atravesaba en ese momento El Salvador, son facto

res decisivos que han posibilitado en breve tiempo, la conquista 

de la unidad popular, dando pie al desarrollo del movimiento re_ 

volucionario como alternativa popular. 

El día 1 O de enero de 1980, se hizo pública la creación de 

la Coordinadora Política Militar (CPM), firmaron el Acuerdo de 

Unidad las organizaciones político-militares: Fuerzas Populares 

de Liberación "Farabundo Martí 11 FPL), la Resistencia Nacional 

(RN, que dirige las Fuerzas Armadas de la Resistencia Nacional 

(FARN) y el Partido Comunista de El Salvador {PCS). 
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El día 11 de enero de 1980, se constituyó la Coordinadora 

Revolucionaria de Masas (CRM), integrada por las organizaciones 

revolucionarias de masas: Frente de Acción Popular Unificada -

(FAPU), Bloque Revolucionario (BPR), Ligas Populares 28 de fe

brero (LP-28) y el Partido de Unión Democrática Nacional (UDN). 

El pueblo salvadoreño comenzó a sentir que se construía la 

vanguardia y como expresión de júbilo, por la unidad se realizó 

el 22 de enero -conmemoración de la insurrección campesina de -

1932-, una manifestación de más de 300,000 personas. El fuego -

de metralleta de las fuerzas conjuntas del ejército, de la Gua!:_ 

dia Nacional y de las bandas par ami litares produjo un saldo de 

más de 100 muertos y centenares de heridos. Frente a la fuerza 

popular la Junta cívico-Militar sólo tiene en sus manos, para 

sobrevivir, el uso de los fusi1es. 

El día 23 de febrero la Coordinadora Revolucionaria de Ma

sas (CRM) da a conocer ante el pueblo salvadoreño y todos los -

pueblos del mundo la "Plataforma Prográmatica para un Gobierno 

Democrático Revolucionario", desde donde convoca a todas las -

fuerzas políticas democráticas, de la Iglesia, de las Universi

dades, de los gremios independientes, de las asociaciones prof~ 

sionales e incluso los sectores honestos del Ejército en una pl-ª. 

ta forma común contra la oligarquía, las FF. AA y el imperialismo 

para juntos construir un gobierno pluralista, democrático y pop,!! 

lar. 

La evidencia de los hechos sobrepasan la elocuencia de !a

palabra en lo que respecta a los 11 años de lucha del pueblo -

salvadoreño, que causó la muerte de más de 75 mil personas y -

otras miles de desaparecidos. 

El gobierno del actual presidente Alfredo Cristiani y la 

contraparte insurgente firmaron un acuerdo definitivo de cese -

al fuego. Es necesario subrayar que la solución de los puntos 

clave de la negociación todavía están pendientes y continúa sie!!. 
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do objeto de controversia entre las fuerzas involucradas y los 

distintos sectores pol!ticos y sociales del país centroamerica

no. 

Los temas de orden político, económico, social y los re

ferentes al desarme y cese del enfrentamiento que constituyen 

el centro de los acuerdos, presentan un carácter sumamente de

licado porque en sus aspectos fundamentales persisten serias -

diferencias, según denotan las declaraciones encontradas entre 

los principales actores del conflcito, representantes del go

bierno han hecho énfasis en que el desarme y la desmovilización 

del FMLN deberá ocurrir en un plazo de 9 meses a partir del e~ 

se al fuego. Por su parte el FMLN ha reiterado que se desarm.2,. 

rá en la medida en que el gobierno vaya dando cumplimiento a ca_ 

da una de las partes del acuerdo. 

Otro punto básico es la incorporación de los miembros del 

FMLN a la vida civil, política e institucional del país, en un 

contexto de total seguridad y garantías. Es decir, paralela

mente a la reconversión de las guerrillas en un ente político -

se requerirá la recomposición radical del ejército, que implica 

el fin de la represión, las violaciones a los derechos humanos 

y alejamiento del tutelajc político y social que durante déca

das ha venido ejerciendo sobre la sociedad salvadoreña. 

En cuanto a la propiedad de la tierra, uno de los puntos 

de primer orden es lo que se refiere a la agenda de temas de 

mayor prioridad, se busca la posibilidad más inmediata de regre_ 

sar las tierras a sus viejos propietarios y buscar alternativas 

de redistribuirlas entre los campesinos. 

Es indispensable que la ONU (Organización de las Naciones 

Unidas), y las naciones que han venido respaldando el diálogo 

para lograr la paz en El Salvador, así como otras organizacio

nes internacionales, renueven sus esfuerzos para la consolldn-
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ción del proceso, la trancisión y la fase de reconstrucción. 

La reconciliación y el reencuentro de los salvadoreños en un -
11 nuevo esquema interno y regional" bien valen los apoyos y ga

rantías de todos en esta hora decisiva. (16) 

El día 16 de enero de 1992, se celebró en México (Chapult.!!. 

pee), los Acuerdos de Paz entre el gobierno de El Salvador y el 

Frente FArabundo Martí para la Liberación Nacional. 

"Los tratados de paz entran en vigor 
el lo. de febrero y concl.uyen el 31 
de octubre próximo; en este lapso, 
el gobierno del presidente Cristiani 
debe de llevar a cabo sus prometidas 
reformas políticas y sociales y los 
rebeldes deberán desmovilizarse total 
mente". (17) -

Como hemos podido analizar durante el desarrollo de este -

apartado, esbozando las raíces históricas de el pueblo salvado

reño, nos hemos podido explicar las claves de la situación que 

hicieron que surgiera el conflicto armado en El Salvador, esto 

por un lado, y por otro el entender la respuesta que tuvieron 

los salvadoreños para defender su propia dignidad y volver a -

recuperar lo que es de ellos, sus tierras. 

Podemos concluir, que el conflicto que vivió El Salvador 

no fue un fenómeno gestado de la noche a la mañana, sino el re

sultado de un creciente malestar social contra una estructura 

ancestral de distribución de la riqueza totalmente injusta. 

Ya el país había tenido una experienia previa de confron

tación armada insurrecciona! cincaenha años antes, época en la 

que ocurrió la consolidación de las primeras organizaciones de 

obreros y campesinos. El levantamiento del año 1932 fue sever2._ 

mente reprimido quedando así prohibida en el país toda organiza_ 

ción campesina. 
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Los años precedentes a 1980 estuvieron caracterizados por 

la intranquilidad social / fraudes electorales y un nuevo resur

gimiento y consolidación de las organizaciones populares. Es 

entonces que surge la guerrilla como resultado de la coordina

ción de varias de ellas. El triunfo de la Revolución Sandini.§_ 

ta fue un elemento importante en el impulso que tuvieron dichas 

organizaciones, tanto en el área urbana como en el área rur.:il. 

En octubre de 1979 ocurre un golpe de Estado promovido por 

algunos militares, con el fin de salir al paso de la creciente 

situación de agitación insurrecciona! hegemonizada por las orga_ 

nizaciones populares. No obstante esta situación, en enero de 

1980 la guerrilla desató su ºofensiva", hecho que pudiera consi 

derarse como el inicio formal de la guerra abierta. 

En la etapa actual, con la finalización del conflicto arma_ 

do los salvadoreños se encuentran frente a la posibiliad de es

tablecer las bases para la creación y consolidación de una nue

va convivencia social diferente, fundada en el respeto integral 

de la dignidad humana. 

En el Salvador en una u otra forma se está conciente de que 

ha comenzado a transitar por una nueva etapa de la historia 

nacional, en la que se perciben algunos aspectos positivos ju!!. 

to a ciertas situacion'--s que continúan siendo preocupantes. -

Por un lado, se aprecian signos nuevos en los esfuerzos que bu~ 

can el consenso, el diálogo y la concertación social; por el 

otro aparecen fuerzas que al oponerse a la democratización de 

la sociedad son fuente de temores, desconfianzas y esceptisis

mos. 

Aquí es donde adquiere un papel -todavía fundamental- la 

participación de la comunidad internacional / mediante el sos te 

nimiento de una especial vigilancia en el cumplimiento de lo es_ 

tablecido en los Acuerdos de Paz. Ya que el respeto a éstos, -

puede ser el frente común, el lenguaje de todos que sin importar 
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posturas, se acerque realmente a disfrutar la paz y la reconcili!!_ 

ción. 
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3. 2 VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL NIÑO. 

La guerra civil salvadoreña que acaba de concluir después 

de 12 años, dejó una secuela de consecuencias que no es posible 

aún medir en todas sus dimensiones, pero que ciertamente marca

rá la convivencia social durante los próximos años. 

En este punto de nuestra investigación lo que se pretende 

enfocar la atención sobre los niños que crecieron y se soci.2_ 

!izaron en el clima bélico que rodeó el ambiente de la Última 

década y principio de la presente, en El Salvador. 

Esta generación a la que algunos han calificado como "los 

hijos de la guerra", deberá restañar las heridas más o menos pr.Q 

fundas que este fenómeno dejó no solo en el cuerpo de muchos de 

ellos, sino también en sus pensamientos, recuerdos, sueños, fan

tasías y manera de apreciar la vida en las personas, las relacig 

nes sociales, el futuro, etcétera. 

El tipo de guerra que se desarrolló en El SAlvador, afec

tó a la población campesina y propició que existieran numero-

víctimas inocentes en el conflicto -muchos de los cuales 

son niños- pues, al no existir el enfrentamiento de dos ejérci

tos regulares con posiciones fijas, las fuerzas insurgentes e!i!_ 

tán mez::ladas con la población civil, lo que hace que todo mun

do se convierta en sospechoso para las fuerzas armadas y suscep

tible de ser atacado. 

Según los reportes de diversas organizaciones humanitarias 

han sido pocos los niños directamente ajusticiados por el ejér

cito pero muchos los que han muerto en las matanzas indiscrimi

nadamente o durante las huídas de los lugares de guerra, debi

do a las heridas, a enfermedades o a la desnutrición, que les 

impide resistir. 
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Otras muchas muertes y mutilaciones han ocurrido en los -

ataques aéreos hechos en las poblaciones sospechosas de apoyar 

a la guerrilla o en incursiones del ejército a los propios cam

pos de refug lados. 

Además de lo anteriormente expuesto existieron otra serie 

de violaciones a los Derechos Humanos de los niños, durante el 

conflicto armado, tales como el cierre de centros educativos, -

principalmente en el área rural, la priorización de la guerra y, 

en consecuencia la disminución del presupuesto para la educación, 

son factores que inciden en la deteriorada situación educativa -

entre la población víctima del conflicto armado. 

"según datos de 1979 1 en ese año se 
contaba con una población en edad 
escolar de más de 1. 7 millones de 
personas, de las cuales sólo 348 
mil tuvieron acceso a la enseñan
za". (18) 

Pasando a otro aspecto, hay un sector de la generación in

fantil que se ha gestado, nacido y crecido en condiciones de ex

trema pobreza, provocado o ahondado por el conflicto bélico.. S~ 

gún un informe de UNICEF( 1988), el promedio de desnutrición de 

los niños menores de cinco años ascendió al 70%. 

Las enfermedades son el resultado de las deficientes condi

ciones san! tarias; falta de agua potable, ausencia de sistema de 

letrinización, deficiente alimentación y viviendas provisionales 

entre otros problemas, por lo cual los niños son más vulnerables 

para contraer enfermedades que en ocasiones les causaron la mue!. 

te. Además de que la falta de atención médica era insuficiente 

para ellos a causa del conflicto armado, pues se atendían otras 

prioridades como en el caso de los heridos. Esto propició que 

algunos niños no tuvieran el cuidado necesario para atenderlos 

se merecían. 

"La orfandad" ( 19} es otra de las formas dramáticas que ha asum! 
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do la victimización del niño que vive una guerra, pues los ni

ños huérfanos de uno o de ambos padres y las mujeres viudas son 

act.ualmente las víctimas más desprotegidas .. 

Aparte de las formas que hemos visto de violación de los 

Derechos Humanos de los niños que son los más agudos, existen -

otras situaciones igualmente dramáticas, que afectan a los niños 

más bien a nivel psicológico. Me refiero a los casos en los que 

han sido usados como rehenes para obtener información por parte 

de los padres. También hay que recordar la gran cantidad de ni

ños que en esta maltratada nación ha presenciado torturas, muti

laciones, ejecuciones y masacres o que ha debido esconderse en

tre cadáveres. o bien, quienes han tenido que vivenciar las deÉ. 

apariciones de los padres sin tener la posibilidad siquiera de 

asimilar la pérdida porque nunca se supo si murieron o no. 

"Numerosas investigaciones" (20) se han realizado para es

tudiar las repercusiones psicológicas de la guerra; algunos han 

llegado a conclusiones interesantes en cuanto, por ejemplo, a los 

niños expuestos a situación de desastre y su posibilidad de te

ner trastornos psicológicos por no poder superar traumas del pa

sado, encontrándose que, si bien esos traumas lograban ser supe

rados, esos niños eran susceptibles de desarrollar en el futuro 

dos veces más trastornos psicológicos que sus compañeros. Otras 

investigaciones han estudiado el grado en que los niños se acos

tumbran o no a la violencia continua, de manera tal que ésta -

pierde relevancia, determinándose que "para ellos" (los niños J -

lo anormal se ha convertido en normal y no demasiado tensionan

te. 

Podríamos referirnos a muchos otros estudios muy interesan

tes, sin embargo tomamos ésos simplemente como ejemplo, primero 

porque se ajustan a los que podrían ser preguntas a reflexionar 

sobre las reacciones de los niños ante la guerra, y segundo por

que todos comprueb~n los efectos negativos de la guerra en los 

niños, ya sea por sensibilizarnos demasiado o por el contrario, 
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podemos darlos por descontado. 

Por último, un comentario sobre los instrumentos legales -

existentes. En relación con este aspecto, muchas han sido las -

críticas realizadas en cuanto a que no se protege adecuadamente 

en la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, los derechos 

del niño en tiempo de guerra. Esto ha quedado resuelto a nivel 

formal, en la nueva Convención Internacional sobre los Derechos 

del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 20 de noviembre de 1989 en su artículo 38. 

Sin embargo el hecho de haberse fijado la edad de 15 años 

la Convención, como edad mínima para que un niño participe 

directamente en hostilidades, me parece limitado. Aún no es -

una edad en la que tiene completo su desarrollo físico, psíqui

co y emoc'ional y por lo tanto aún no es apto para enfrentar una 

situación que escapa de sus propias manos, lo que propongo 

que se le respete y proteja hasta no haber cumplido los 16 años 

y ya cumplidos darle un adiestramiento militar completo. 

Además de que a mi entender, se debió haber inclu!do 

la Convención la definición explícita del niño como zon.:i neu

tral, libre de conflicto, dentro de los procesos armados; tal 

como fue reconocido en relación a los enfermos y heridos en la 

guerra, aunque es importante señalar el artículo77 del Protoco

lo Adicional a la Convención de Ginebra de 1949 -elaborado en 

1977- sobre la protección de los civiles en situación de conflic

to armado. 

Para tener un panorama más completo de la situación de los 

niños salvadoreños que sufrieron la guerra, en los apartados si

guientes de esta investigación, se abordarán algunos aspectos más 

concretos que nos ayudarán a complementar las ideas esbozadas en 
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este apartado. Ya que en este primer punto, sólo se trataba de 

dar una idea generalizada de las principales violaciones a las que 

los niños se enfrentan, a pesar de su propia Declaración y Con

vención sobre sus Derechos. 
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3.3 SITUACION DE LOS NIÑOS POR CAUSA DE LA GUERRA. 

Los menores víctimas de un conflicto armado, han sido d~ 

finidos por UNICEF "como aquellos menores que son afectados de 

manera directa o indirecta por la guerra de forma tal que se -

obstruya o destruya su desarrollo bio-psico-social". (21}. 

Para poder tener una mejor visión en el estudio de la si

tuación de los niños por causa de la guerra, es importante co!!. 

siderar desde mi punto de vista la manera en que afecta un con, 

flicto bélico a la población infantil, y para el desarrollo de 

este punto es conveniente clasificarlo de la siguiente manera: 

a} Efectos directos: son aquellas repercusiones que afeE_ 

tan a las personas de manera inmediata en tiempo o 

espacio. 

b) Efectos indirectos: generalmente son consecuencias de -

otros efectos más directos que no siempre se presentan -

de manera inmediata en el tiempo o en el espacio. 

Efectos directos: heridas, muerte, maltratos, torturas,expe

riencias traumáticas ser testigos de muertes, heridas, etc, 

de familiares, personas conocidas u otro tipo de personas), 

persecución, privaciones (alimento, agua, vestido, alojamiento, 

atención en salud, etc.), ser objeto de bombardeos, enfrenta

mientos armados, explosiones o presenciarlos. 

Efectos indirectos: Desempleo de los padres, depauperiza

ción, separación de la familia y del lugar de origen, insalu

bridad, desnutrición, marginalidad, inseguridad social, tensión. 

Por otro lado, los efectos pueden ser estudiados también 

en razón del plazo en que se manifiestan las consecuencias; -
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así puede hablarse de efectos a corto, mediano y largo plazo. 

Por ejemplo el hecho de no poder asistir a la escuela, ten

drá repercusiones a lo largo de toda la vida del niño. 

De manera general podría decirse que los efectos directos 

de la guerra producen también efectos inmediatos y que los afe~ 

tos indirectos tienen también consecuencias de mediano y largo 

plazo dado que en cierta forma son resultado de los efectos de 

la guerra. 

Sin embargo tanto los efectos directos como los indirecto~ 

pueden dejar en el sujeto huellas de larga duración y gran pro

fundidad, en función de las circunstancias concomitantes con el 

evento crítico, tales como la intensidad, duración, actores, 

escenario, recursos de la persona para sobreponerse,apoyos ex

ternos, etc. 

Es muy probable que los niños cuya experiencia directa de 

la guerra se limitó a los días de mayor ofensiva, por ejemplo, 

y éstos hallan resultado afectados de forma más pasajera que -

los menores de edad que, habiendo nacido en un refugio han pa

sado su primera década de vida bajo el asedio y las acciones 

armadas casi cotidianas. 

La intensidad de la experiencia es otro factor a conside-

a la hora de evaluar la durabilidad de los efectos, como -

lo atestiguan las experiencias de terror vividas por la pobla

ción civil en las épocas de máxima represión de los movimientos 

insurgentes durante los primeros años de la guerra. 

"Es conocido por las personas que 
trabajan con poblaciones afecta
das por la guerra que muchas per
sonas sufrieron pérdidas importan
tes (personas queridas, tierras, 
bienes, etc.) empiezan a elaborar 
su duelo por tales carencias hasta 
varios años después de ocurridos, 
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vidaº. (22) 
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Existen otros efectos menos obvios, pero no son por ello me
nos importantes, de orden menos personales y más referidos al el.!. 

ma social que la guerra ha llegado a conformar y que se constituye 

en el ambiente educa ti va y socializadOr de la generación que ha -

crecido en medio de la guerra. 

Puede afirmarse que la guerra ha dejado sus secuelas en -

los niños tanto de forma directa inmediata, como de manera in

directa y a largo plazo, tanto personal como socialmente. 

Entre los efectos indirectos, considero que se debe de po

ner mayor atención a los 11desplazamientos" ( 23) de grandes contin

gentes poblacionales siendo uno de los efectos más evidentes de 

la guerra, el cual ha repercutido a su vez en múltiples formas 

no solo en la población afectada directamente, sino de manera -

general. 

Para nuestro estudio,abordaremos las categorías de desplaza. 

dos entendiéndola como los menores que junto con su familia, ge

neralmente han tenido que abandonar su lugar de origen a causa 

de la guerra o la represión y se han debido trasladar a otro lu

gar, buscando zonas de menor conflictividad, en especial a zo

nas urbanas o semiurbanas. Y la otra categoría es la de los re

pobladores o sea los desplazados que retornan a su lugar de -

origen o a sus proximidades ya sea de forma individual, familiar, 

comunitaria o colectiva. 

La huida hacia otras poblaciones dentro del territorio na

cional o la salida del mismo hacia los países vecinos fueron los 

modos de adaptación y de supervivencia que se vieron obligados a 

adoptar particularmente los habitantes de las poblaciones rura

les. La mayoría de dichas personas debieron literalmente abando-
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nar _sus viviendas, pro~iedades, terrenos, etc. ·para salvár Su vi

da e instalarse en tales refugios, a fin de poder sobrevivir fí
sica, psicológica y socialmente. 

Entre las principales causas de estos desplazamientos es 

importante señalar las siguientes: 

- Represión directa de la fuerza armada y organismos parami

litares a la población campesina. 

- Bombardeos indiscriminados. 

Destrucción de cultivos, quemas de casas, etc. en otras 

palabras la imposibilidad de mantener condiciones de su.Q. 

sistencia en los lugares de origen. 

El problema de los desplazados es mayoritariamente consecue,!! 

cia de la población rural; ya que casi los dos tercios proceden -

del campo y el tercio restante, en su mayoría, de poblaciones se

mirurales. 

Como se podrá apreciar en la gráfica siguiente, las ciudades 

en donde la intensidad del conflicto bélico fue más acentuada, r~ 

sultan ser, como es lógico los lugares que han expulsado más a la 

población: Usulután, Morazán, Sn. Vicente, Cabañas, Chalatenango, 

Sn. Miguel y cuscatlán constituyen la mitad de las ciudades del -

país, pero han producido casi la totalidad de la población des

plazada ( 90.4%). Dentro de esta población se calcula un promedio 

de 40. 5% de menores de edad, lo cual representa un número de --

56, 118 niños. 

La capital del país ha sido tradicionalmente un imán para 

las migraciones internas, antes de índole económico y durante el 

conflicto, además con carácter de refugio, debido a la aparente -

tranquilidad que ofrece a quienes proceden de lugares donde la -
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guerra amenaza cotidianamente. De esta manera la guerra aceleró 

el proceso de urbanización del campesino salvadoreño ofreciendo a 

los menores que se trasladaron con su familia a estos lugares un 

medio de desarrollo diferente. Los desplazados vinieron a profu!! 

dizar el problema de la vivienda marginal ya de por s! agudo, es

pecialmente en El Salvador. 

Dada la situación que enfrenta la mayoría de los niños des

plazados y sus familiares en cuanto a carencias de todos los ser

vicios básicos y principalmente a la falta de empleo, el menor de 

estas comunidades, ante tal problema, se ve obligado a trabajar 

no en la tierra, ya que no la poseen sino que en diversas for

mas de subempleo propias de las zonas urbanas: corno ventas ambu

lantes, acarrear bultos, etc. que les permita tener ingresos eco

nómicos para su supervivencia, o en Último término ha debido re

currir a la mendicidad. 

La ayuda que el Gobierno salvadoreño a través de estos diez 

años de guerra ha brindado a las comunidades de desplazados, -

consistió en apoyos de asistencia y emergencia, tales como re

parto de alimentos y, en algunos casos, de materiales de construc

ción como parte de la ayuda que el gobierno de l.os Estados Uni

dos a través de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarro

llo Internacional (AID) brindó al gobierno salvadoreño. 

Los programas gubernamentales han sido cuestionados por dos 

razones principalmente: en primer lugar, porque los esquemas de 

ayuda asistencialista a que han estado acostumbradas las personas 

desplazadas, tienden a desarrollar la dependencia y la pasividad 

en dichos grupos; y, en segundo lugar, porque las ayudas se han 

utilizado con fines proselitistas y de condicionamiento político. 

Recientemente estos programas han adoptado un nuevo giro: 

según el Plan de acción de la Comisión Nacional de Asistencia a 

la Población desplaZada (CONADES) ( 1990), el objetivo general del 

gobierno con relación a los desplazados es alcanzar la reintegra-
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ción de este tipo de población al proceso económico y social del 

país por medio del adiestramiento y la capacitación en activida

des productivas. Se pretende lograr este objetivo ofreciendo, al 

desplazado el retorno y el asentamiento en su lugar de origen o 

cerca del mismo, mejorando su infraestructura física, así como 

la implementación de proyectos productivos que les generan ingre

sos económicos. 

Así se puede ver que de la visión temporal del problema que 

se solucionaba con ayuda emergente, el gobierno ha pasado a la 

óptica un tanto más realista, de más larga duración y de inciden

cia menos superficial; sin embargo este giro se ha dado en los -

Últimos años y los resultados aún son limitados. 

Todo lo anterior viene a repercutir en la formación del niño; 

ya que si tomamos en cuenta que las familias de los menores nece

sitan poder trabajar tanto para obtener los medios económicos pa

ra su subsistencia como para recuperar su autoestima y el senti

miento de ser útiles y productivos. Son necesarios pues, empleos 
dignos y estables en la ciudad, como el acceso a tierras de cul

tivo, ya sea a nivel individual o comunitario en el sector rural. 

Sin embargo las condiciones de las familias de los menores más -

afectados por el conflicto son más precarias aún, por lo que di

fícilmente podrán prescindir de la ayuda de los hijos para lo-

grar supervivencia. 

Si el gobierno continúa con la ayuda para que las poblaciones 

desplazadas se organicen para que a través de su propio trabajo 

consigan lo indispensable para subsistir y esto ayuda al menor a 

tener una mayor seguridad obteniendo beneficios tales como asis

tir a la escuela, que el trabajo no suponga una carga excesiva de 

responsabilidad o esfuerzo, y que ésta, de ser posible, se inscri 

ba en un proceso de áprendizaj e que haga de esta experiencia al-_ 

go constructivo, en lugar de ser una tarea que impida al desarro

llo adecuado de todas las potencialidades del menor. 
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En cuanto a la salud, tanto la atención médica preventiva 

como la curativa es deficitaria e incide directamente en las 

condiciones de desarrollo y crecimiento de los niños y jóvenes 

del país; así como también la falta de una buena alimentación. 

Es importante también tomar en cuenta los efectos de la gue-

en el desarrollo del niño a nivel psicológico. La guerra -

produce en los niños comportamientos, actitudes y reacciones ca

racterísticas de miedo e inhibición, desconfianza e inseguridad. 

Los niños llegan a concebir una percepción "naturalizada" de los 

hechos de violencia. 

Según eJ,, estudio de "Terre des Hommes" (24) un porcentaje 

significativo de niños se muestran: miedosos, inseguros, intro

vertidos, apáticos, angustiados, algunos de ellos manifiestan 

también estados depresivos, ansiedad, sentimientos de abandono y 

en el caso de los que asisten a la escuela, se req-istra un alto 

Índice de fracaso escolar.. Tales efectos no son atribuidos en -

su totalidad a las acciones armadas de manera directa, sino que 

también los asocian a otras causas conexas con el conflicto ta

les como: 

- La violenia y la represión vivida personalmente por mu

chos niños desplazados. 

El hecho de ser huérfanos un buen porcentaje de los mis

mos, careciendo por consiguiente del apoyo afectivo y ma

terial de uno o de ambos padres .. 

El tener que vivir en lugares insalubres y reducidos, -

sin servicios básicos, lo cual junto con la desnutrición, 

propicia una alta mortalidad en esta población. 

Constante tensión a causa de las acciones armadas, el 

no saber de los seres queridos ausentes: los desapare

cidos, los que están camba tiendo, los que se fueron, etc. 
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Por lo que respecta a la educación y los menores afectados 

por el conflicto, las cifras oficiales indican que entre los des

plazados, de 44,591 en edad escolar, el 53% cursa de primero a 

sexto grado y el 47% no asiste a la escuela, existiendo un nivel 

general de analfabetismo en este tipo de comunidades de un 36% 

(CONADES, 1991). Según datos del Ministerio de Planificación, 

para 1989 había 554 escuelas cerradas a causa de la guerra. Con 
respecto a la distancia de los centros escolares, entre la pobla

ción desplazada hay un 67% de los niños que tienen la escuela a 

menos de un kilómetro, la cuarta parte tienen el centro educati

vo entre uno y tres kilómetros, y un 6% lo tienen a más de 3 -

kilómetros. (CONADES, agosto 1991). 

Como es obvio, esto trajo consecuencias graves a nivel edu

cativo, pues debido a la situación que prevalecía en El Salva

dor, hubo un porcentaje considerable de niños que desertaron de 

sus escuelas, siendo las causas principales la inseguridad y la 

distancia de los centros educativos. 

No existen datos completos sobre la situación educativa en

tre los repatriados, lo que si se sabe es que todas las comunida

des poseen escuelas 1 ya sea establecida formalmente o con aulas 

improvisadas. Todas ellas funcionan con maestros populares for

mados, en su mayoría, en la misma comunidad y, en algunos·casos, 

asesorados por maestros con mayor preparación docente formal; -

además de la educación escolar, hay capacitación en diferentes -

áreas, tales como salud, sastrería, costura, etc. 

Es evidente la necesidad de construcción o habilitación de 

escuelas accesibles a la población infantil. Además también es 

importante la adecuación de programas de enseñanza a las priori

dades de los menores, así como de la capacitación de los maes.-: 

tros para atender a las escuelas ofreciendo un mejor servicio a 

la comunidad, siendo verdaderos agentes de cambio para toda la 

comunidad. 
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La ausencia de una atención educativa mínima que pudie

ra susci 'tar en el niño una cierta motivación o intere

ses particulares. 

En otras investigaciones (25) se comparó la situación emo

cional de los menores de una población expuesta frecuentemente a 

acciones bélicas (la ciudad de Guazapa, población cercana al cerr~ 

Gua zapa, conocido reducto guerrillero durante todo el transcurso 

de la guerra), con la de los menores de una zona de San Salvador, 
obviamente menos afectadoa -al menos permanentemente- por las ac

ciones y enfrentamientos armados a 

Los niños que han vivido toda la década anterior -como los 

de Guazapa- en medio de la experiencia bélica, han construido su 

identidad social en el clima que imperó habiéndose adaptado al 

mismo incorporándose a su cotidianeidad, a su lenguaje a su fan

tasía y a sus juegos aprendiendo algunos de ellos a concebir -

la violencia como una manera de resolver los problemas que se 

presentan. 

Es importante analizar esta situación en la que e~ niño 

involucra en sus juegos su realidad, para esto, observemos el 

siguiente cuadro: 



JUEGOS QUE REALIZAN LOS NIÑOS 

EN ZONAS DE GUERRA 

Juegos observados en la zona rural de Morazán. 

JUEGOS: 

1. La guerra, de guerrilla; los palos 

con metralletas, fusiles, pistolas; 

las piedras son granadas de solda-

PORCENTAJE: 

dos y de guerrilla ................................ 25 .2% 

2. Futbol, sofbol. Un palo es el bate, 

la pelota es de trapo ............................. 2.s. 2% 

J. Correr, (mica, ladrón, librado) •••••••••••• · ••• f9-.8% 

4.. Saltar, salta cuerda ............................. 6 .3% 

S. Otros (no superando ninguno el 5%) .............. 23.5% 

Juegos observados en la zona urbana de Morazán. 

JUEGOS: 

1. De guerra, de guerrillas, los palos 

son metralletas, pistolas. Las pie

dras son granadas. De soldados y de 

PORCENTAJE: 

guerrilla ........................................... 17 .2% 

2. Futbol, softbol, pelota ••••••••••••••••••••••• 29 .8% 

3. De correr {mica, ladrón, librado) .............. 17 .2% 

4. Rondas .......................................... 7.8% 

5. Otros (no superando ninguno el 5%) •••••••••••• 28.0% 
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Fuente: Salomone, Ana - Realidad del niño salvadoreño. En 
ACISAM. Tratamiento y recuperación posj:_ 
traumática del niño salvadoreño. Me
moria del Seminario-taller. San Salva
dor, 1988 
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La recreación es un aspecto que frecuentemente queda olvi-

dado; ya que surgen otras urgencias más inmediatas, pero no 

menos importantes. Las responsabilidades prematuras, la necesi

dad de supervivencia hacen a veces olvidar que se trata de una 

población infantil, con necesidades e intereses de niños. El -

juego puede incluso llegar a convertirse en una verdadera tera

pia. Los padres, los maestros, etc. deben favorecer esta acti

vidad. 

Como se decía al inicio, .. los efectos descritos han incidi

do en los niños de todas las zonas y condiciones sociales del -

país, pero de manera particular en los repobladores y en los des

plazadosº, (26) pues han estado mucho más expuestos a las accio

nes violentas que otros grupos, lo cual supone efectos más noci

vos o profundos para dichos sectores poblacionales que para el 

resto del país. 

En:.los menores urDanos las experiencias más frecuentes fue

ron los enfrentamientos con tiroteos; mientras que para los re

pobladores fueron los bombardeos, tiroteos, explosiones y los -

ataques aéreos. Algunos de estos menores han tenido la experien

cia de ver bombardear su casa, o su escuela, suceso que es des

conocido por los menores del área urbana. 

El tener que separarse de uno o ambos padres es también una 

vivencia en la que difieren entre los niños repobladores despla

zados los menores urbanos. Es importante mencionar que en todos 

los casos es el padre de quien más frecuentemente han tenido que 

separarse los menores, mientras que la madre parece ser el eleme!!. 

to más consistentemente presente en todos los casos. Ahora bien, 

la razón de la separación varía mucho entre las distintas mues

tras de poblaciones de menores, tales separaciones son: secues

~ro o detención del padre, muerte de padres, exilio, incorpora-:

ción a la lucha armada, salir a buscar trabajo, envío del niño 

a otro lugar, incorporación del niño a la lucha, secuestro o 

detención del niño. 
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En los repobladores la razón de la separación está mucho 

más directamente ligada la situación bélica (secuestro, muer

re, exilio, envío del niño a otros lugares más seguros, inco.f. 

por ación del niño a la lucha armada) que en los otros dos sec

tores. En éstos predominan las razones de índole económica -

-sin duda en relación con la situación creada por la guerra- o 

en la seguridad del menor. 

La violencia ej ere ida directamente sobre los menores cons

tituye un aspecto que establece diferencias entre las poblacio

nes antes mencionadas. Los golpes, torturas, amenazas, pe~se
cusión, capturas, heridas, invalideces, experiencias de comba

te, etc., son acontecimientos que han sido vividos en carne -

propia por un número considerable de niños y adolescentes, cn

pecialmente repobladores. 

No todos los efectos de la guerra han sido del todo negati

vos para los niños tocados de cerca por ese fenómeno general

mente tan destructivo como es la guerra. Ya se apuntó con ante

rioridad que los efectos producidos por los acontecimientos so

ciales son mediatizados por el ambiente sociofamiliar que vive 

el niño, esto resulta palpable en ciertas comunidades ·de rep~ 
triados en donde como reacción a la situación amenazante del -

exterior, sus miembros han debido desarrollar fuertes lazos de 

solidaridad, valor, conciencia de sí mismos y de su lugar en la 

sociedad, identidad propia, respeto, cooperación y compromiso 

son ideales comunes. Todo ello se ha constituido en elementos 

de socialización de los niños de tales comunidades. 

Evidentemente esto contribuye grandemente a la salud men

tal del menor. Para él afrontar los problemas en grupo, con -

apoyo familiar y comunitario, estar conciente de que los sacri

ficios y penurias por los que pasa tienen un objetivo que se in

serta en un proyecto de vida común, convirtiéndose así en un -

proceso de .J.prendi zaj e. Ello le coloca una posición mucho -

más ventajose cC"n respecto de los niños de otras comunidades -
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marginales o de ciertas comunidades de desplazados que han desa

rrollado un modelo de convivencia mucho más individualista. 

Además de los inmensos costos humanos en términos de muer

te, esfuerzo y sufrimiento, la guerra ha dejado también un pano

rama de mayor probreza que la existente antes de la guerra. El 

incremento de las comunidades marginales en las ciudades espe

cialmente la capital es un el.aro ejemplo de ello. 

Los niños trabajando, los niños sin escuela, los niños de 

la calle, etc. no son sino otros síntomas de la descomposición 

social ya crónica y agudizada por la guerra. 
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3 .3 .1. LOS NIÑOS PASAN A ENGROSAR LAS FILAS DEL EJERCITO. 

El problema de la participación activa de los niños en los 

conflictos armados, no es un fenómeno reciente, más bien "se ha 

dado casi aparejado al propio desarrollo histórico de la guerra 

y del militarismo" (27), entendiendo a éste como la subordinación 

de los valores en la sociedad a las necesidades de la guerra y de 

su preparación. 

Sin embargo, en la actualidad, puede decirse que la percep

ción social sobre la participación de los niños en las guerras 

ha cambiado evaluándose de una manera negativa la misma e insis

tiéndose en el derecho que tiene el niño a completar su madu

ración sin saltar etapas de su niñez, ni madurar a la fuerza. El'! 

ta preocupación queda plasmada, de manera indirecta en la Decla

ración de los Derechos de los niños de 1959 y de manera más di

recta, en el Protocolo de 1949 y su revisión de 1977 sobre la 

protección de los civiles en tiempo de guerra, además de la Con

vención de los Derechos del Niño, en su artículo 38 (28) .• 

A pesar de lo anterior, la realidad sigue siendo diferente 

de la normatividad y así como encontramos que el dato más aproxi

mado de la dimensión que alcanza esta problemática en la actuali

dad es el emanado de un informe presentado en la ONU, en el cual 

se establece que 0 200 mil niños están enrolados en ejércitos y -

grupos militares en la actualidad". ( 29) 

En cuanto a la región centroamericana, indica este informe 

queen la guerrilla salvadoreña: (FMLN) participaron en 1984 entre 

800 y 1 ,200 niños, mientras que en Nicaragua, cerca de 3 mil jó

venes en edades de 12 a 17 años fueron reclutados a la fuerza -

por la "contra" en ese mismo año. 

'' El Frente FArabundo Martí, por su parte, no ha ocultado -
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su participación y eso los anima a seguir viviendo y colabora!! 

do más, aún sabiendo de que arriesgan sus vidas. Es algo que 

han entendido por ellos mismos, por la dolorosa cotidianeidad -

que han enfrentado tanto tiempo:f30) 

A pesar de lo anterior, los efectos negativos que trae co

mo consecuencia la participación de los niños en la guerra son 

muy impactantes el desarrollo físico y emocional de éstos. -

Los hace hombres a destiempo, los familiariza con la muerte, -

los hace acostumbrarse a la violencia pero más que nada, los e~ 

pone a la muerte, sin tener los elementos suficientes de un adJJ.1 

to para defenderse de ésta. Convertirlos en "objetivos" de em

presas militares del enemigo es exponerlos a un gran riesgo. 

1' El problema de los niños como soldados, está íntimamente 

vinculado al problema de los niños como víctimas pU.es al tener 

un arma los convierte necesariamente en objetivos militares'~(31) 

Supuestamente la población civil -incluyendo a los niños-, 

deben ser protegidos; ya que El Salvador ha ratificado las Con

venciones de Ginebra de 1942, y los protocolos adicionales I y 

II de 1 977 que obligan a los gobiernos a observar normas mínimas 

para conducir los conflictos armados internos; y a observar la 

vigencia de los derechos humanos de la población civil que no -

participa en las hostilidades. 

Sin embargo, para poner un ejemplo en 1985 se produjeron -

1 ,245 ataques indiscriminados de aviación y artillería contra 

la población civil, notándose un incremento en relación a años 

anteriores con la utilización de armamento más sofisticado y -

en mayor cantidad. 

Con el propósito de justificar estas acciones en diferentes 

ocasiones, altos oficiales del ejército salvadoreño emitieron -

declaraciones alegando que los civiles residentes en zonas con

flictivas o bajo control insurgente pueden ser objeto de estos 
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ataques y bombardeos, pues, por el hecho de apoyar a la guerri

lla, son considerados "soldados". Pero esta pretensión ·no es -

válida, como el propio Representante Especial de la Comisión de 

Derechos Humanos de la ONU, lo hizo ver en el informe definiti

vo presentado a la citada comimsión. En lo alusivo el informe 
dice: 

"En todo caso en la medida en que 
las llamadas masas -población ci 
vil- no tomen parte en el comba::
te deben ser consideradas pobla
ción civil. De la revisión que -
hace el artículo 50 del Protoco
lo Adicional de Ginebra de 1977, 
resulta que deben ser considera
das personas civiles aquellas que 
siguen a las fuerzas armadas sin 
formar parte integrante de ellas. 
A juicio del Representante Espe
cial si las masas que acompañan a 
la guerrilla se ajustan a los re
quisitos señalados en aquellos -
instrumentos internacionales, no 
pueden ser considerados comba ti en 
tes y su carácter es de poblacióñ 
civil". (32) 

Por otro lado en el artículo 38 de la Convención de los De

rechos del Niño como lo hemos estado mencionando, hace referen

cia a la protección de los niños en situación de conflicto arma

do. 

"Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuer

zas armadas las personas que no hayan cumplido los 15 años de -

edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que 

sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad 

a los de más edad. 
11 

Como podemos observar, en cuanto a instrumentos legales el 

niño debería de ser protegido en los conflictos armados pero la 

realidad es otra, pues la participación de los menores de edad y 

los adolescentes en las hostilidades, nos han permitido consta-
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tar su presencia en todo el conflicto formando parte de las fi

las tanto del ejército gubernamental como de los insurgentes. 

Sin embargo no es posible apuntar una cifra aproximada de esta 

experiencia que seguramente ha dejado sus huellas en los meno

res protagonistas de dicho tipo de actividad. 
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3. 3. 2 LOS NIÑOS BUSCAN SEGURIDAD EN OTROS PAISES. 

Asomarse al mundo del "refugiado" ( 33) / implica descubrir 

un drama de incalculables y dolorosas facetas. Los motivos que 

obligan al desplazamiento forzado de su lugar de origen; el trá.!! 

si to inseguro y traumático hacia el "refugio" dentro o fuera del 

país; los intentos para la reconstrucción de la vida; el choque 

con una realidad difícil; el encierro y la discriminación; la -

falta de trabajo o el trabajo mal pagado, etc. 

Lo trágico de esta realidad adquiere niveles superiores 

cuando el que la vi ve es aquel ser humano que a su corta edad ha 

tenido que enfrentarse a la muerte, al hambre, a la miseria y que 

muchas veces no entiende el por qué de su éxodo. 

El refugie constituyó para muchos salvadoresños un período 

puente para poder pasar 11del miedo a la esperanza 11
• Tales per

sonas vivieron los primeros años de la guerra en sus lugares de 

origen, previos a la experiencia del refugio expuestos a una vio

lencia que ocurría muy cerca, donde el daño y la muerte eran una 

realidad cotidiana. Muchos de ellos vivieron situaciones inima

ginables en los que la muerte se presentaba en las formas más -

dolorosas y horror! zantes. 

Fue el miedo, que con frecuencia se convirtió en horror, el 

que empujó a esta población al desarraigo de su contexto físico 

de vida marchándose hacia los refugios de Honduras especialmente. 

Según datos oficiales del ACNUR (Alto Comisionado de las Na

ciones Unidas para los Refcgiados), en 1965 el número de perso

nas que debieron salir del país a causa de la guerra fue de --

1'246 ,000; la mayoría de las cuales se refugiaron en casi todos 

los países centroamericanos,. además de México y Estados Unidos 

oaspecialmente. (Ver cuadro anexo). 



SALVADOREÑOS REFUGIADOS EN EL EXTRANJERO 

PAIS 

... 
BELICE ••••••••••••••••• ••••• •• ••• ••• · ••• •••. 

COSTA RICA •••••••••••••••••••••• '.;·.·; .•• •.·;·> ..... 
GUATEMALA ••••••••••••••••••••••• · ••• ._·.;'..·;·~ •• ' ••• 

HONDURAS •••••••• • •••••••• , , • , • _':;y.·;::;,·:•:;•.• .. · 
MEXICO •••••••••••••••••••••••••• ; ;; • .'~ .'; .' ••••• 

NICARAGUA •••••••••••••••• • ••••• ; ,._ ••• .' •.• ; ••.••• 

PANAMA ••••••••••••••••••••••••• ; •;.; ••• ; •••••• 

CANTIDAD 

1,000 

10,000 

70,000 

21,000 

120,000 

17,500 

1,000 

ESTADOS UN:rDOS Y OTROS •••••••• • : •• ;·; ~ ••• ·• • • • • • 1 '000, 000 

TOTAL 1.,246,500 

FUENTE: ACNUR, 1985 
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Aparte de eso, existe un número incalculable de personas 

"desplazadas" al interior de su propio país que, ya sea por -

huir de las zonas más conflictivas o porque son removidas por 

la fuerza por el ejército, se tiene que ubicar en lugares dif!!_ 

rentes a los de su origen, lo cual ha repercutido fuertemente 

sobre todo en las comunidades indígenas. 

La mayoría de los salvadoreños en los refugios en Honduras 

han llegado huyendo de la represión y los operativos militares 

del ejército salvadoreño en diferentes regiones del país. A pe

sar de las dificultades que enfrentan, los refugiados manifies

tan que están ahí porque están cerca de su patria y en cual

quier momento podrán regresar con sus familiares que han queda

do en sus pueblos y donde están sus casas y sus escasas perte

nencias. 

Los refugios más grandes que se conocieron fueron: San -

Antonio, Colomoncagua y Mesa Grande. El siguiente cuadro nos 

ilustra la población de refugiados por campamento y por edades: 

EDAD EN AÑOS 

o - 14 

15-54 

55-MAS 

TOTAL 

MESA GRANDE 

1982 

1542 

211 

3735 

COLOMONCAGUA 

5126 

2710 

568 

8404 

SAN ANTONIO 

705 

328 

52 

1085 

FUENTE: ACNUR, refugiados salvadoreños en Honduras, 1989. 

Como puede apreciarse la población de los campamentos en 

Honduras, era fundamentalmente joven. Niños de la guerra que 

han quedado en la orfandad por la pérdida de su familia y aque

llos que se han extraviado sin que se conozca el paradero o el 

destino de sus familiares; y las esposas e hijos de los desapa

recidos y asesinados durante la guerra; hasta aquellos que han 
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perdido todos sus bienes tras los bombardeos de la artillería 

y la aviación oficiales. 

En 1989 CONADE (Comisión Nacional de Asistencia a la Po

blación Desplazada), estimó que entre los desplazados había un 

57.4% de niños menores de 16 años; 15.8% entre 0-5 años; 20-25% 

entre 6 y 10 años y 21.4% entre 11 y 16 años. ACNUR por su Pª.!. 

te encontró que entre los pobladores de refugiados de Honduras 

el 57. 0% estaba consti tuído por niños menores de 1 5 años. ( 34) 

La composición por sexo tiende a cambiar según los grupos 

de edad; así, en los grupos de niños menores de 1 6 años, el -

52. 7% está representado por el sexo masculino, mientras que -

el grupo de repatriados mayores de 16 años son las mujeres las 

que constituyen la mayoría. 

La procedencia de la población de desplazados y repoblado

res es fundamentalmente rural, aún cuando según CONADES un 20% 

de los mismos es de origen urbano y semiurbano. 

Se ha encontrado en diversas investigaciones que. el grado 

de impacto de los eventos sociales traumatizantes en los ni-

ños, tales como los de la guerra, están en función del ambiente, 

seguridad y estabilidad emocional que pueden proporcionar los 

padres al menor. Si la comunidad lograra restablecer la segu

ridad de los mayores, está al mismo tiempo disminuyendo la 

vulnerabilidad de los niños. Hacia esto tiende, al parecer, -

el efecto que la organización social de los repobladores prod~ 

en sus miembros. 

La asistencia y ayudas que reciben las comunidades de re

fugiados son muy limitadas, ofreciéndose en forma de préstamos 

o donaciones de organismos no gubernamentales por lo que gene

ralmnte los familiares viven en un régimen de privaciones mate

riales y deficientes condiciones de higiene, aún cuando no en 

condiciones de miseria, debido a la organización de los recursos 
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de la comunidad. Estos pobladores por lo general, no han sido 

víctimas del asistencialismo, como ha ocurrido en el caso de 

ciertos grupos de desplazados; por el contrario, son muy con

cientes de que deben velar por su propio desarrollo. Los pro

yectos de ayuda propia, tales como los talleres de carpintería, 

las huertas para cosecha de hortalizas, criaderos de aves de -

corral, son una fuente de actividades y permiten responder a 

las necesidades inmediatas de los refugiados. 

La vida de los niños refugiados es dura, primero por los 

largos recorridos que han tenido que hacer, en los cuales son 

ellos las víctimas principales, por su vulnerabilidad; y segun

do, porque la propia condición de refugiados los coloca por de

bajo aun de los sectores más desfavorecidos del país receptor. 

l:s importante comentar que gran cantidad de refugiados, -

han optado por regresar.. Algunos lo han hecho en forma indi vi

dual, lo cual resulta más difícil de contabilizar y otros han 

regresado por grupos; pero qué pasa con aquellos que no están 

dispuestos a dar ese paso. Según el Organismo gubernamental -

responsable de los asuntos de los refugiados en Honduras, di

ce: "permanecerán donde están en los campos durante todo el tie!!!. 

po que se queden en Honduras". ( 35) 

En 1990 se contabilizaron 19,000 repatriados procedentes -

de los refugios de Honduras (Mesa Grande, Colomoncagua y San -

Antonio), los cuales iniciaron su retorno a partir del mes de 

octubre de 1987. Tales repatriados se convirtieron en repobla

dores al decidir volver a vivir de manera comunitaria a sus lu

gares de origen .. 

Durante el "Encuentro de Organizaciones No Gubernamenta

les de ayuda a REfugiados Centroamericanos", realizado en Méxi

co durante el mes de julio de 1987, se presentó un documento del 

cual retomamos lo concerniente al perfil psicológico del niño 

refugiado. El caso del menor en estas condiciones, apunta el -
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documento, presenta problemas derivados de la conformación fa

miliar actual en este pa.Ís -El Salvador- además de las particu

laridades propias de su ubicación económica en el mismo. Proce

de de familias desintegradas, lo cual no solamente significa que 

los padres están separados, sino que también una parte de los -

hermanos aún se encuentran en el país de origen debido a que no 

pudieron costear su traslado. La gran mayoría de las familias 

tienen a la madre como único sostén económico, y muchas veces, 

ella tiene que realizar labores que le imposibilitan por cues

tiones de tiempo desempeñar el rol tradicional de madre. 

Aparte de la desintegración familiar, otro aspecto es el 

desarraigo cultural, detectándose los siguientes problemas; 

- Conflictos en torno a las diferencias campo/ciudad, por 

ser niños de extracción campesina. 

- Problemas económicos. 

- Dificultades en las relaciones interpersonales debido a 

su condición de ilegalidad .. 

- Carencia de protección y pérdida de identidad que gene

ra conflicto. 

Cabe resaltar en cuanto a las dificultades económicas, que 

a pesar de las dificultades todos sobreviven, pero por su condi

ción de ilegalidad, impide a sus padres tener un trabajo siste

mático; la mayoría combina la ayuda humanitaria con proyectos de 

autosubsistencia y subempleos. En los niños es impactante la -

condición de miseria en que vive; a su vez esta situación es ge

neradora de los principales conflictos familiares, de salud fí

sica y mental. 

Por otra parte es importante señalar el "síndrome del re

fugiado", el cual se manifiesta en un aJ..to grado de dependen-
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cia, de búsqueda de protección y de esperar que ,los demás so

lucionen sus problemas.. En los niños este síndrome llega a -

ser más preocupante, porque el niño se hace dependiente de un 

dependiente, en un período de su vida en que la seguridad ema

nada de los padres es absolutamente necesaria para su desarro

llo sano. 

El choque cultural, o más bien, la pérdida de la cultura, 

indudablemente que tiene, en el caso de los refugiados, una m-ª. 

yor trascendencia. 

Como ya hemos analizado brevemente algunas de las reper

cusiones psicológicas que la condición de refugiado llega a -

provocarle a los niños, puede decirse que, probablemente, el 

sentimiento que con mayor fuerza se expresa en estos niños es 

el sentimiento de pérdida: se pierden muchos de los familia

res, a veces los más importantes; se pierden la cultura, la len 

gua, la escuela, los amigos. 

La incertidumbre es otro sentimiento importante que afec

ta al niño refugiado, entendido éste como la ausencia de la s~ 

guridad que él tanto necesita. Incertidumbre en cuanto a dón

de se va, quién es él, que va hacer de su vida. 

El otro elemento traumático para el niño refugiado es, -

en definitiva, la huida y el recorrido, pues todo esto se hace 

bajo la presión del ataque o la agresión y con el miedo de ser 

descubiertos. 

Por eso parece correcta la aseveración de ACNUR al decir: 

"Los niños constituyen la mitad de 
los refugiados del mundo pero re
presentan mucho más de la mitad 
de este problema". (36) 
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En cuanto al marco jurídico es importante considerar los 

dos principios básicos que en materia de niños refugiados de

ben regir. Por un lado, el principio de los intereses básicos 

del niño y la protección especial que éstos merecen consagrado 

en el artículo 22, inciso 1 de la Convención. 

"Los Estados Partes adoptarán medi-
das adecuadas para lograr que el 
niño que trate de obtener el esta-
tuto de refugiado o que sea consi
derado refugiado de conformidad con 
el derecho y los procedimientos in
ternacionales o internos aplicables 
reciba, tanto si está solo como si 
está acompañado de sus padres o de -
cualquier persona, la protección y -
la asistencia humanitaria adecuada 
para el disfrute de los derechos per 
tinentes enunciados en la presente -
Convención y en otros instrumentos 
internacionales de carácter humanita
rio en que dichos Estados sean Partes"ª 

Y por otro lado, el principio de la unificación familiar, 

artículo 22, inciso 2 de la misma: 

"A tal efecto, los Estados Partes cooperarán, en la forma 

que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones 

Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes 

u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Nacio

nes Unidas por proteger y ayudar a todoniño refugiado y locali

zar a sus padres o a otros miembros de su familia a fin de ob

tener la información necesaria para que se reúna con su fami

liaª En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de -

los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la -

misma protección que a cualquier otro niño privado permanente 

o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, co

mo se dispone en la presente Convención"ª 

La vida que llevan los niños salvadoreños contradice la as

piración postulada en el artículo 22 de la Convención de los De-
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rechos del Niño específicamente como refugiado; ya que las con

diciones sociales adecuadas para el desarrollo integral como la 

alimentación, salud, seguridad social, nivel de vida, educación 

y protección a los padres no se cumplen. 

Sin pretender encontrarnos en la situación !:leal al haber -

sido aprobada la Convención, esta circunstancia posibilita el 

establecimiento de las condiciones básicas para el desarrollo 

de posteriores iniciativas que regulen, tanto a nivel nacional 

como internacional, la situación de las víctimas inocentes, más 

vulnerables, y que, cuantitativamente, son la mayoría de los afe.E_ 

tados del conflicto originado en la injusticia social. 
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3 • 3 • 3 LOS NIÑOS QUE MUEREN A CAUSA DE LA GUERRA. 

Se puede afirmar que todo niño salvadoreño ha tenido con

tacto con la guerra de una manera u otra; sin embargo, los niños 

que viven en zonas conflictivas son los que, lógicamente han SQ 

frido más directamente las consecuencias de la violencia. Ci

fras de UNICEF, 1990 (37), señalan que la guerra salvadoreña ha 

ocasionado 200,000 niños desplazados por el conflicto; 6,000 

víctimas de prisión o tortura y más de 300,000 menores de 14 -

años con algún tipo de incapacitación relacionada con la guerra. 

Al analizar las estadísticas del informe más reciente pu

blicado sobre los Derechos Humanos en El Salvador, se pueden 

traer los siguientes datos sobre las victimizaciones a niños du

rante 1987: (38) 

Ver el siguiente cuadro: 

Si vemos los totales de menores afectados de manera direc

ta por la guerra / encontramos para el grupo de menores de 18 -

años, 178 afectados; para el de menos de 15 años, 101 niños -

afectados; y 63 niños menores de 12 años afectados .. 

Datos más recientes, desde 1990 a junio de 1991, la Comi

sión de Derechos Humanos (e. D .. H. ) gubernamental reporta 4 5 -

menores muertos a consecuencia de artefactos explosivos. Los 

principales organismos no gubernamentales que llevan estadís

ticas sobre derechos humanos en El Salvador, reportan por su -

parte desde julio de 1 990 a junio de 1991 un total de 37 meno

res fallecidos a causa de la guerra (Ver cuadro anexo)l De los 

cuales el 51 .4% eran menores de 14 años, y, según sus apreciaci.Q. 

nes, el 45.9% de estas muertes es atribuida a las FFAA, el 10.8% 

al FMLN y un 40.5% son muertes por causas desconocidas. 
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(38) 

a) Muertes imputadas a las FFAA y Escuadrones de . la Muerte: 

- 18 años o menos 34/829 4% 

- 15 años o menos 18/829 2.3% 

- 12 años o menos 18/829 1.8% 

b) Ajusticiados por la guerrilla (FMLN): 

- 18 años o menos =10/151 = 6.6% 

15 años o menos 4/151 2.6% 

- 12 años o menos 2/151 = 1 .3% 

e) Muertos y heridos por minas y granadas de ambos bandos: 

- 18 años o menos . 67/221*= 28% 

- 15 años o menos = 51 /221 = ·23% 

- 12 años o menos = 37 /221 = 16. 7% 

* de los 221 del total, 174 fueron heridos y 47 muertos 

d) Capturados y desaparecidos: 

- 18 años o menos 58/517 11% 

15 años o menos 18/517 3 .4% 

- 12 años o menos 7/517 , .3% 

e) Secuestrados y prisioneros de guerra del FMLN: 

- 18 años o menos 14/82 = 17% 

- 15 años o menos 9/82 11% 

- 12 años o menos 2/82 = 2.4% 
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NIÑOS AFECTADOS DIRECTAMENTE POR EL CONFLICTO ARMADO POR SITUACION 

Y POR EDAD 

EDAD HERI CAPT MUE DES TOR C+D TOT % 

O- 4 1 1 1 3 0.9 

5- 6 o o o o o.o 
7- 8 3 o 2 5 1.5 

9-1 o 3 2 7 12 3.5 

11-12 11 3 3 5 22 6.4 

13-14 28 18 6 4 2 58 16.9 

15-16 32 34 9 4 2 1 82 23.8 

17-18 48 83 9 16 3 3 162 47. 1 

TOT. 126 141 37 30 5 6 344 100 

% 36.6 41 .6 10.8 0. 1 1 .2 1. 7 100 

Los datos del cuadro corresponden al período comprendido des

de el mes de junio de 1990 al mes de julio de 1 991. Para los 

datos sobre capturados el período comprende desde el mes de en~ 

ro de 1990 al mes de junio de 1991. 

FUENTE: Registros de las siguientes organizaciones o institu
ciones: Comisión de Derechos Humanos no Gub., CRIPOES, 
Hospital Rosales, Tutela Legal y Socorro Jurídico del 
Arzobispado de s .. Salv. Comunidad Segundo M.ontes y -
Parroquias de Morazán. 

Menores heridos: 

Con respecto a los menores heridos, la CDH gubernamental re

porta desde 1990 hasta junio de 1991, un total de 190 casos. 

Análisis de situación de los MCED - UNICEF/EL SALVADOR 
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Con respecto a los menores heridos, la CDH gubernamental r!!_ 

porta desde 1990 hasta junio de 1991, un total de 190 casos. -

Los organismos no gubernamentales· y el Hospital Rosales indican 

que durante el mismo período se han registrado 126 menores her.!, 

dos, lo cual equivale a un promedio de 1o·casos por mes aproxi

madamente. Dicho promedio de incidentes por mes fue mayor en 

1990 ( 11. 7%) que en 1991 ( 7. 5%). Los niños heridos correspon

den a todas las edades comprendidos entre los 7 y los 1 8 años, 

sin embargo, las frecuencias son más altas a partir de los 13; 

entre esta edad y los 1 B años se tiene el 85% de los incidentes. 

Como en el caso de los fallecidos, la mayor parte de los heri

dos pertenecen al sexo masculino. 

Otra faceta de los efectos directos de la guerra en los me

nores de edad investigados en el presente análisis, se refiere· -

a los niños y adolescentes desaparecidos, huérfanos y torturados. 

Organismos no gubernamentales señalan que de julio de 1990 a ju

nio de 1991 han desaparecido 30 menores. Además 6 menores que 

fueron capturados previamente, resultaron luego desaparecidos. 

En resumen, se puede afirmar que, según los datos recogi

dos por los organismos humanitarios, durante el período comprend! 

do entre el mes de julio del año 1990 y el mes de junio del año 

siguiente, en El Salvador ha ocurrido un promedio mensual de 1 O 

niños heridos, 3 desaparecidos, 3. 1 capturados. La mayor parte 

de los menores afectados eran oriundos de la zona central y el -

menor número de niños y adolescentes víctimas del conflicto arma

do lo presenta la zona occidental del país, región menos afecta

da por las acciones bélicas durante toda la guerra. 

Es importante señalar que la dificultad para la obtención de 

estos datos ha sido difícil, en vista de la inexistencia de regi§. 

tras sistemáticos dado que, en general, solo se contabilizan los 

casos que son denunciados. Ellos permiten suponer que el número 

de casos reales es muy superior a los denunciados. 
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La situación del niño salvadoreño se evidencia dramática en 

los datos y referencias manejadas a lo largo del trabajo. Frente 

a esto, poco puede hacerse para impedir o detener las causas Úl

timas de esta situación de conflicto armado. Eso no quiere decir 

que nada puede hacerse por aliviar la situación de estos niños y 

ofrecerles mayor protección y apoyo. En esto la comunidad interna_ 

cional, las diversas agencias de las Naciones Unidas y los Orga

nismos No Gubernamentales, tienen un importante papel que jugar en 

salvaguardar la vida de miles de niños que carecen de una verda

dera protección. 
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3. 4 CREACION DE MOVIMIENTOS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN EL SALVADOR. 

El fenómeno de la represión y la violencia estatal ha carac

terizado la situación política y social de muchos países de Amér!_ 

ca Latina durante la Última década. Las modalidades de la repre

sión probablemente han sido nuevas por su intensidad y alto grado 

de profesionalización. Sin embargo la represión estatal como in§_ 

trumento de gobierno no es un hecho novedoso en el desarrollo po

lítico latinoamericano. Lo que sí es original es la respuesta S.Q 

cial que esa represión ha engendrado en diversos países de nuestro 

continente. Nos referimos en particular a la constitución y de

sarrollo de un movimiento por los derechos humanos. 

El desarrollo de organismos no gubernamentales dedicados a -

la defensa de personas cuyos derechos civiles y políticos han -

sido violados, a la documentación y denuncias de todas las viola

ciones y a la educación en ese campo es un hecho novedoso que ha 

tenido un serio impacto en el moldeamiento de estructuras socio

políticas. De allí que corresponde preguntarse por la identidad 

de este movimiento por los derechos humanos, las condiciones en 

que se desarrolla y los que permit!!n su funcionamiento, así como 

por el impacto a futuro que va a tener su acción para la insti t~ 

cionalización de sociedades democráticas en América Latina. 

La proliferación y desarrollo de un movimiento por los dere

chos humanos no es un fenómeno exclusivamente latinoamericano. 

Su surgimiento es paralelo al desarrollo de grupos simflares en -

otros lugares del mundo. Sin embargo, se trata de un fenómeno 

con rasgos propios que adquiere especial significación en aque

llos países donde se han instaurado regímenes especialmente re

presivos. 

Se ha constatado que en todos los países de América Latina 
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estudiados, en donde existe movimiento revolucionario y/o popu

lar, los gobiernos han aplicado medios represivos como forma de 

eliminar dicha movilización .. 

La represión se ha manifestado en hechos como: la ejecución 

extrajudicial, la desaparición forzosa o involuntaria, la tortura, 

las masacres y la aplicación de tierra arrasada, las detenciones -

colectivas, allanamientos de casas, etc. 

Los niños no han estado exentos de la represión ya sea como 

víctimas directas o como indirectas. Es el caso de los hijos o 

familiares de personas asesinadas, desaparecidas o encarceladas. 

La aplicación de la represión como parte gubernamental co

rresponde a una "estrategia del miedo"; en la cual se pretende en 

primer lugar, la desmovilización social (a través del desmantela

miento del movimiento revolucionario o popular) que coloque fácil

mente a la población en una situación de sumisión y dependencia -
respecto al Estado. 

Durante mucho tiempo, el pueblo salvadoreño fue víctima de -

de las represiones más brutales y sistemáticas conocidad por

tado el mundo. Fueron muchos años en el que el terror y la muerte 

asolaron el territorio nacional, con el objeto de controlar el de

sarrol.lo de las organizaciones populares existentes mediante la -

destrucción física de sus integrantes y la internalización del te

mor en el resto de la población. El creciente descontento social 

originado en la injusta distribución de la riqueza, aunado a las -

medidas gubernamentales destinadas a destruir el cada vez mayor m.E, 

vimiento opositor, propició las condiciones para el enfrentamiento 

armado que se convirtió en el factor fundamental para un mayor irreg 

peto a los Derechos Humanos en el país. 

Así pues, la constante violación a los derechos humanos en El 

Salvador, provocó en el pueblo una conciencia en la que ha permi ti 

do que de manera insoluble se fortalezcan y ahonden sus esfuerzos 
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para defender sus derechos a los que cualquier ser humano tiene 

acceso. Es por eso, que surgieron varios grupos en pro de la -

defensa de los derechos humanos. 

Entre ellos está la "Comisión de Derechos Humanos de El 

Salvador" (40) la cual fue fundada en 1978 ante el aumento de -

la violación de los derechos fundamentales de la población sal-

vadoreña. Sus estatutos señalan que es organismo no guber-

namental y no confesional (sin depender de Iglesias), cuyos ob

jetivos pueden resumirse así: 

- Lucha por el respeto a los derechos humanos. 

- Defensa de las víctimas de las violaciones a tales dere

chos y procurar la sanción de los culpables. 

- Denuncia de las violaciones de los derechos fundamentales. 

- Promoción y realización de actividades tendientes a impe

dir tales violaciones. 

- Funcionar como instrumento educacional a fin de dar a co

nocer los derechos humanos. 

Entre sus actividades encontramos que en sus estatutos con

templan: 

- La denuncia nacional e internacional de las violaciones a 

los derechos humanos en El Salvador. 

- Recepción de testimonios sobre hechos violatorios a los 

derechos individuales de la población. 

- Proporcionar asistencia jurídica a presos políticos y fa

miliares de "desaparecidos". 
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- Asistencia humanitaria: rescata cadáveres, proporciona me 

dicinas y asistenci.:l médica de emergencia. 

Otro grupo que se formó, fue el de 11Socorro Jur!dico del Arz2 

bispado" (41 ). Fue fundado en 1975 por un reducido grupo de abo

gados católicos con el fin de representar en las Cortes y Tribuna

les salvadoreños a los pobres de El Salvador; para atender y ase

sorar jurídicamente aquellas personas afectadas por la violación 

sistématica de los derechos fundamentales. 

En 1977 Monseñor Osear Arnulfo Romero toma posesión del Arzo

bispado de San Salvador. En junio de 1977 reconoce ofi.::ialmente 

al Socorro Jurídico como el organismo del Arzobispado encargado -

de promover la defensa de los derechos humanos. As! el Socorro 

Jurídico se convirtió en el organismo colaborador e.n la pastoral 

comprometida para la defensa de los derechos humanos guiada por -

Monseñor Romero. 

Desde 1975 el Socorro Jurídico ha ofrecido sus servicios, -

en materia de Derecho Constitucional y Penal; ha brindado aseso

r!a legal a Sindicatos de todo tipo y ha asesorado desde el Dere

cho Agrario varias organizaciones campesinas en conflictos por su 

derecho a la tierra. 

En la trayectoria de su servicio, el Socorro Jurídico del 

Arzobispado ha comprendido,. que el verdadero respeto a los dere

chos básicos del pueblo salvadoreños solamente se obtendrá cuando 

sean los pobres los que construyan su propio destino. Son los po

bres los sujetos principales y preferenciales de la labor del So

corro Jurídico del Arzobispado. La defensa de los derechos huma

nos en El Salvador; la documentación y denuncia de todas las vio

laciones a los derechos de los salvadoreños y la asistencia jurí

dica , constituyen su objetivo y su razón de ser. 

En un país donde se ha institucionalizado la violencia como 

forma y modo de gobernar; en donde por medio de decretos jurídicos· 
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se ha posibilitado el silencio total y aniquilamiento de muchos 

medios de comunicación social, la disolución de sindicatos y or

ganizaciones gremiales, el uso de la tortura para la extracción 

de confesiones extrajudiciales probatorias, la incomunicación y 

el establecimiento de proceso judicial secreto promoviendo la -

arbitrariedad de funcionarios judiciales y militares, etc. la 12. 

bor de un pequeño grupo de abogados cristianos estorba al Esta

do por lo que dictatorialmente se pretende silenciar cualquier -

voz vallen te e insobornable. 

La defensa de los pobres en El Salvador y de aquellos que no 

son protegidos por el aparato estatal, ha ocasionado la persecu

ción de organismos e instituciones de la Iglesia que se han colo

cado al lado del pueblo. El Socorro Jurídico no ha constituido 

una excepción sino por el contrario, ha sufrido constantes ataques. 

Cabe resaltar también la labor que realiza el 11Comité de 

Madres y Familiares de presos, desaparecidos y asesinados Polí

ticos de El Salvador (CO-MADRES) Monseñor Osear Arnulfo Rome

ro" (42) 

El t:rabajo de CD-MADRES nació como resultado de la injusti

cia que vive el pueblo salvadoreño, la violación de los derechos 

elementales como una realidad constante; por esto el trabajo en 

favor de los desplazados, repatriados, mujeres y niños es la la

bor primordial de este Comité. 

Este organismo ha tratado siempre de denunciar la permanen

te violación a los derechos humanos en El Salvador, en el inte

rior se concientiza a través de la educación a la población salv~ 

doreña sobre sus derechos como una medida importante para que -

podamos defenderlos y en el exterior la permanente preocupación -

que tenemos es que la comunidad internacional además de conocer 

la verdadera situación del país también se involucra en la exige!!. 

cia al gobierno salvadoreño para que este procure una solución -

•política con una verdadera justicia social a la situación de El 
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Salvador. 

Dentro de la situación actual del país, el organismo al mo

mento continúa en una permanente campaña por la inmediata e in

condicional libertad de los presos pal! tices y el cese inmediato 

del reclutamiento forzoso, requisito indispensable para no violen

tar los derechos de familias salvadoreñas que se oponen a la guerra 

por principio sino además de terminar con una práctica de viola

ción a los derechos humanos de la juventud salvadoreña. 

Uno de los aspectos fundamentales por los que trabaja el -

organismo es .la exigencia de "Juicio y Castigo a los culpables de 

las violaciones a los derechos humanos en el país en todos estos 

años". (43) Esto no como una medida de reto por la actitud que -

asumen tanto la policía, como la Guardia Nacional y Fuerzas Arma

das, sino como una medida con la cual el "no a la impunidad 11 sea 

un precedente para que no se repitan salvajes actos de violencia. 

Durante 1990, los derechos humanos ocuparon un espacio impor

tante en el quehacer nacional. Pero en este año su importancia no 

se ha limitado Únicamente al ámbito de las violaciones, porque el 

gobierno y el FMLN, Oajo los auspicios de las Naciones Unidas ini

ciaron un proceso de negociación en Ginebra. Ambas partes firma

ron un acuerdo importante. 

El acuerdo firmado en Ginebra permitió dar pasos concretos -

para el logro de los acuerdos necesarios para una solución políti

ca negociada. Según este acuerdo la búsqueda del 11 irrestricto -

respeto a los derechos humanosº constituye un punto básico en las 

negociaciones • ESte paso abrió una nueva perspectiva histórica 

en El Salvador 

Con la firma del acuerdo de San José el 26 de julio y termina 

el 16 de noviembre, este ha sido el único acuerdo sustancial cons~ 

guido hasta ahora. El acuerdo establece mecanismos concretos para 

z:espetar y proteger los derechos civiles y políticos. 
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En conclusión, podemos observar que, a pesar de las diversas 

organizaciones que se esfuerzan por proteger los derechos elemen

tales del pueblo salvadoreño, la situación no ha mejorado mucho -

en cuanto a la violación de derechos, pero de lo que sí podemos -

estar seguros es que el pueblo salvadoreño ha iniciado un proceso 

de concientización para que se le respete su dignidad humana. Te- -

rea nada fácil en cuanto a los grupos que han surgido para salva

guardar la integridad a las que son sujetas como personas en cuan 

to a fomentar en el pueblo salvadoreño un mayor acercamiento a -

los derechos humanos que tienen acceso. 

En la actualidad se sigue trabajando por el respeto a los 

derechos humanos en El Salvador, ya que diversos países se han -

preocupado por la situación que se vive en dicho país y la res

puesta que se ha tenido por parte del pueblo salvadoreño ha sido 

positiva y muy alentadora; no cabe duda que la dura experiencia -

que tuvo esta región ha dejado huell.as de solidaridad por buscar 

mejores alternativas que les permita vivir en total libertad .. 



141 

3. 5 LOGROS Y RETOS DE EL SALVADOR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA DECLA

RACION DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL NIÑO. 

Por encima de disposiciones, la Declaración de los Dere-

chas Humanos del Niño, engloba un principio fundamental al cual -

debería de orientar el progreso político, social y económico en -

todos los países del mundo. Este principio consiste en conce

der prioridad a la protección de la vida y el desarrollo normal 

de la infancia en el orden de preocupaciones y en la asignación 

de las capacidades sociales. Este compromiso en favor de la in

fancia debe mantenerse en la fortuna y en la adversidad, en tiem

pos normales y en tiempos de emergencia, en tiempos de paz y de 

guerra. 

La esencia de la civilización es la protección de lo vulne

rable y del futuro: la infancia es a la vez vulnerable y repre

senta el futuro. La desprotección del. desarrollo físico, mental 

y emocional de la infancia es la vía principal. a través de la -

cual se multiplican y perpetúan los problemas de la humanidad. -

Por consiguiente, la adopción de medidas especiales para prote

ger a la infancia contra las insuficiencias y errores del mundo 

adulto es la vía principal para la erradicación definitiva de mu

chos de los problemas humanos más fundamentales. El principio de 

"prioridad" sirve de guía para el tratamiento de todos los temas 

que se abordan en las agendas de todos los países para orientar -

muchas de las decisiones y acciones que configurarán el futuro. 

En 1 985, "El Salvador se convirtió en el primer país en la 

historia que declaró un alto al fuego en una guerra civil a fin de 

respetar el derecho de sus niños vacunados". ( 44) 

Fue una decisión histórica que marca uno de los primeros pa

sos en el camino hacia la aceptación del. principio de que la pro

tección de la vida y el desarrollo de l.a infancia no tendría que 
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depender de los caprichos de la sociedad adulta, ni de si país 

está e~ guerra o en paz, ni de qué partido concreto ocupa el poder. 

A través de los buenos oficios de la Iglesia católica y de la 

Cruz Roja, ambos bandos acordaron catorce días de tregua reparti

dos a lo largo de los últimos cinco años, período en el que se han 

administrado más de tres millones de dosis de vacunas. 

Lo importante del principio de prioridad para la infancia, 

que los niños puedan confiar en que se respetará ese compromiso -

en todo momento y bajo cualquie1· circunstancia. 

"Los retos a los que actualmente El Salvador" ( 45) dará ma

yor prioridad son numerosos, entre ellos es importante destacar: 

Salud Los altos índices de desnutrición, enfermedades CQ. 

munes fácilmente previsibles, son evidentes, por lo 

que de las máximas prioridades por combatir. 

Alimentación: - Al mejorar el tipo de alimentación, se com 

batirán muchos de los problemas de salud y nutri

ción. No se trata solamente del reparto de alimen

tos en sí, sino da capacitaciones técnicas sobre -

cultivos, implementación de programas. En resumen, 

fomentar economías de autoconsumo y proporcionar -

los medios necesarios para su desarrollo. Cualqui~ 

ra de estas suposiciones son utópicas si no encuen

tra la manera de asegurar un ingreso mínimo para -

las familias a fin de que cuenten con los medios p~ 

suplir al menos las necesidades más importantes 

de sus hijos. 

Educación Se precisa evidentemente, la construcción o ha-

bilitación de escuelas accesibles a la población 

infantil. Así como también la preparación de maes

tros los cuales deberán ser verdaderos agentes de 

cambio. 
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Programas de asistencia psicológica El trabajo terapéu-

tico a realizar para atender a los niños y sus fa

milias es enorme. Pues, cuando la situación de -

vida empieza a normalizarse es cuando muchos de los 

conflictos y problemas comienzan a surgir. Todo -

ello constituye un aspecto a tratar con urgencia, -

con técnicas adecuadas al tipo de población y al 

tipo de dificultades. 

Recreación - Es este un aspecto que frecuentemente queda 

olvidado, oculto tras las urgencias más inmediatas, 

pero no menos importantes. Las responsabilidades 

prematuras, la necesidad de supervivencia hacen a 

veces olvidar que se trata de una población infan

til, con necesidades e intereses de niño. Los pa

dres, los maestros, la comunidad, etc. deben favo-

esta actividad que facilita al desarrollo Si! 

no de los niños. 

Protección contra abusos de .:i:'.ltoridad - reclutamiento, caE 

turas, mal trato, violaciones, etc., son todos -

ellos abusos contra los derechos humanos de los n.!_ 

ñas que deben ser respetados a toda costa. 

Trabajo - Las condiciones económicas de las familias de los 

menores más afectados por el conflicto son muu pr~ 

carias aún, por lo que difícilmente podrán presci!!. 

dir de la ayuda de los hijos para lograr su super

vivencia. Pero es importante que se asegura al me

nor la posibilidad de asistir a la escuela, que el 

trabajo no suponga una carga excesiva de responsab.!_ 

lidades o esfuerzo, y que este, de ser posible se 

inscriba en un proceso de aprendizaje y socializa

ción que haga de esta experiencia algo constructivo. 
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Refugiados -. Otorgan a la población desplazada y refugiada 

un lugar fijo, logrando así una situación permane!! 

te, además de darles una total protección. Otro -

objetivo es el de reintegrarlos al proceso económ! 

co y social del país por medio de adiestramiento y 

capacitación en actividades productivas. 

Si comparamos los puntos analizados con la Declaración de los 

Derechos del Niño, podemos decir, que es lo mínimo indispensable 

que puedeJ1acer tanto el gobierno como la sociedad salvadoreña pa

ra proteger a los niños y no caer en idealizaciones. Pues la re2. 

lidad de El Salvador está muy lejos de que se cumpla al pie de la 

letra lo estipulado en este instrumento, los diez principios en -

que se fundamenta la Declaración, sin embargo se hacen esfuerzos 

para dar un seguimiento, promoción y protección a todos los niños 

salvadoreños. 

En conclusión podemos decir, que tanto los organismos inter

nacionales que trabajan por el cuidado y protección de los niños, 

al igual que los mismos postulados, contienen dentro de sí las mg_ 

jores aspiraciones de la humanidad para con la infancia. El pro

blema estriba, al igual que en otras situaciones, en la distancia 

que hay entre los postulados teóricos y la realidad .. 

Se han dado pequeños pasos y esto nos hace pensar que vale la 

pena seguir haciendo conciencia y difundir la necesidad que tiene 

la infancia en ser protegida y respetada ubicándola en el lugar -

que le corresponde en el ámbito internacional. 
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CONCLUSIONES 

1 ) La batalla actual por los derechos humanos obliga a un 

constante esfuerzo de concordancia práctica entre los va

lores de la dignidad, la libertad y la igualdad, hasta el 

punto de que puede afirmarse que la renuncia o abandono -

de cualquiera de ellos, compromete la entera causa de los 

derechos humanos. Una causa que sigue siendo un reto -

abierto para cuantos creen y luchan por una humanidad def!. 

nitivamente emancipada. 

2) Desde la Segunda Guerra Mundial se ha producido un desarro

llo de ideas, expresiones, modelos de conducta, normas e 

instituciones cuya novedad no reside tanto en su naturale

za como en la escala en que ha ocurrido. Tal desarrollo 

ha dado lugar a lo que puede definirse sin exageraciones 

como "fenómeno de los derechos humanos 11
• Ciertamente, tal 

fenómeno no surgido de la nada, sino que es el resulta-

do de un pasado comGn a toda la humanidad, en cuanto que 

los derechos humanos han estado presentes en las principa

les tendencias del pensamiento. 

3) Los derechos humanos, cuando han sido proclamados por un 

Estado libre y están protegidos por las disposiciones le

gales establecidas por el poder legislativo, no significan 

gran cosa si no están eficazmente garanatizados o, en otras 

palabras, si quienes los han de disfrutar no cuentan con los 

medios para obtener reparación por las violaciones de las 

que han sido víctimas. 

4) Los derechos del hombre en el escenario de las Naciones Un! 

das, han ocupado un lugar central. En efecto, la tarea de 

la organización en el mantenimiento de la paz y la seguri

dad internacional, ha sido un aporte significativo al res

peto humano. 
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5) Los organismos especializados, principalmente- la UNICEF ,· se 

han ocupado con dedicación al respeto de los derecho y va

lores fundamentales de la niñez, ya que con este fin fue 

creada. 

6) Recientemente se ha prestado atención a la difusión de las 

diversas manifestaciones de la problemática infantil. Este 

interés se debe principalr.iente a dos acontecimientos de re

levancia internacional: "LA CONVENCION de los DERECHOS del 

NIÑ0 11 y 11 LA REUNION CUMBRE EN FAVOR DE LA INFANCIA 11
• Esto 

representa un paso más en el proceso de una preocupación 

real a nivel mundial. 

7) La nueva Convención de los Derechos del Niño, establece un 

marco je referencia ético y jurídico favor de la infancia; 

esta ética exige que la infancia sea la primera en benefi

ciarse de los éxitos de la humanidad y la última en sufrir 

sus fracasos; esta ética reconoce que la calidad de la pro

tección y los cuidados que la sociedad ofrece a su infan

cia constituye la medida de su civilización, l~ prueba de su 

condición humana y el reto de su futuro. 

6) Además de fijar en la Convención sobre los Derechos Humanos 

del Niño pautas en materia de supervivencia, salud y educa

ción infantiles, la Convención pretende amparar a los miles 

de niños que son víctimas de un conflicto armado. 

9). La Convención intenta que se declare ilegítima la utiliza

ción de los niños en la guerra y propone la creación de una 

zona de paz que abarque a toda la infancia como una formade 

garantizar su desarrollo normal tanto físico como mental. 

1 O) Los acontecimientos que se suceden durante los años setentas 

representó la agudización de los problemas que enfrentó El 
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Salvador debido a una estructura injusta. En esa época cua!!. 

do aparecen las organizaciones político-militares que sos

tiene la lucha armada como la forma fundamental para acceder 

a un triunfo popular; en el transcurso del mismo período e!!_ 

tos se consolidan adquiriendo una fuerza tal que les permita 

desarroll.ar un impresionante movimiento de masas cuyo accio

nar pone en jaque al sistema. 

11) Después de la firma del documento de Chapultepec y hasta el 

inicio del cese al fuego, en El Salvador se creó un ambiente 

favorable, optimista y seguro. El pueblo salvadoreño está 

conciente de que vive una situación distinta sin faltar al -

compromiso de respetar la dignidad humana; ha entrado a un 

proceso de reconstrucción en donde se establecen las bases -

para la creación y consolidación social diferente. 

12) Las instituciones y los grupos que trabajan por respetar los 

derechos humanos en El Salvador, procuran dar un ambiente de 

protección a toda la población y vigilan para que no se den 

nuevas situaciones de violación de los derechos humanos, en 

especial a los niños. 

13) El problema de los refugiados y desplazados a causa de la 

guerra salvadoreña ha terminado con el fin de la misma, sin 

embargo las consecuencias de tales migraciones seguirá por 

muchos años más. 

Actualmente es un problema de transición: de población en 

proceso de reubicación; esto seguramente provocará todavía 

muchos cambios sociales. 

14) La guerra ha dejado secuelas que afectaron a los niños en 

forma inmediata y directa como los heridos, por ejemplo; pe

ro también hay huellas que afectaron más particularmente el 

desarrollo individual, mientras que otras incidirán además 

en el desarrollo social y económico del menor y del país. 
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15) El respeto a los derechos humanos del niño, significa oto!:_ 

garle a la infancia el valor que se merece como ser huma

no, dignificando su imagen y sobretodo su situación; no -

con meras intenciones sino con acciones. 
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